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 Decretos

PRESTACIÓN ANTICIPADA
Decreto 674/2021

DECNU-2021-674-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO los Expedientes N° EX-2021-87011269- -ANSES-SEA#ANSES y N° EX-2021-87410853-APN-DGD#MT, las 
Leyes Nros. 24.241 y sus modificaciones, 25.994, 26.425 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 24.241 se creó, con alcance nacional, el SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
(SIJP) que cubrirá las contingencias de vejez, invalidez y muerte y se integrará al Sistema Único de Seguridad 
Social (SUSS).

Que la Ley Nº 26.425 dispuso la unificación del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP) en un único 
régimen previsional público, denominado SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), financiado a 
través de un sistema solidario de reparto.

Que el ESTADO NACIONAL tiene, dentro de sus principales compromisos, la protección de los ciudadanos y 
las ciudadanas, garantizándoles las prestaciones de la seguridad social y, en especial, priorizando la inclusión y 
atención de los grupos y personas que presentan mayores condiciones de vulnerabilidad, tal como se establece 
en la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los tratados internacionales con jerarquía constitucional.

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote de 
COVID-19 como pandemia, llevando a todos los Estados del mundo a tomar decisiones excepcionales para 
enfrentar la grave situación epidemiológica y sanitaria y las consecuencias socioeconómicas derivadas de esta.

Que, tal como indica la Nota Técnica de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT) titulada 
“Transitando la crisis laboral por la pandemia: hacia una recuperación del empleo centrada en las personas” 
del mes de abril de 2021, la pandemia de COVID-19 ha profundizado en América Latina y el Caribe una crisis 
económica y de empleo de una magnitud y extensión sin precedentes.

Que, por su parte, las graves consecuencias sanitarias y socioeconómicas de la pandemia en la REPÚBLICA 
ARGENTINA agudizaron una crítica situación heredada de la anterior Gestión de Gobierno, durante la cual la 
economía había caído en TRES (3) de los CUATRO (4) años que atraviesan el período de fines del año 2015 a fines 
del año 2019, empobreciendo a la mayoría de la población y generando, asimismo, el incremento en los índices de 
desocupación entre los años 2016 y 2019 (INDEC, Informes Técnicos / Vol. 5, n° 77).

Que, desde el ESTADO NACIONAL, se han llevado a cabo múltiples medidas en el contexto de la pandemia para 
proteger los puestos de trabajo y los ingresos de los hogares; entre ellas, la prohibición de efectuar despidos 
o suspensiones sin justa causa y por las causales de falta y disminución de trabajo y fuerza mayor (Decreto 
Nº 329/20 y sus prórrogas); el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), que garantizó ingresos a cerca de NUEVE 
MILLONES (9.000.000) de personas en el año 2020 y el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la 
Producción (ATP), que alcanzó a más de TRES MILLONES (3.000.000) de personas empleadas en alrededor de 
TRESCIENTAS CATORCE MIL (314.000) empresas y que durante este año 2021 tiene continuidad con el Programa 
de Recuperación Productiva-REPRO II, mediante el cual se está aún cubriendo, según datos del mes de julio, a 
aproximadamente SEISCIENTOS MIL (600.000) trabajadores y trabajadoras de CIEN MIL (100.000) empresas de 
sectores críticos.

Que, asimismo, desde la perspectiva de la Seguridad Social como derecho humano y atendiendo al particular 
contexto atravesado por las consecuencias de la pandemia, desde la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, se reforzaron los procesos de inteligencia institucional que permitieran 
caracterizar a la población alcanzada por las diferentes prestaciones, propiciando mecanismos de búsqueda 
activa y extensión de derechos a aquellos sectores de la población que registraran escasos niveles de ingresos y 
que se encontraran sin cobertura de protección social.

Que, en esa línea de acción, se profundizó el análisis de la cobertura de las personas en edad de jubilarse, 
surgiendo de las bases informáticas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) 

#I6441593I#
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que había alrededor de TRESCIENTAS DIEZ MIL (310.000) mujeres de entre SESENTA (60) y SESENTA Y CUATRO 
(64) años de edad, que no contaban con un beneficio previsional ni tampoco podían jubilarse por no acumular los 
suficientes años de aportes, y que más de la mitad de ellas podrán acceder a su cobertura previsional de manera 
inmediata a partir de la reciente puesta en marcha del reconocimiento de aportes por tareas de cuidado, medida 
que fue implementada por el Decreto N° 475 del 17 de julio de 2021.

Que, por su parte, también del relevamiento de las bases informáticas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) surge que actualmente hay más de TRESCIENTAS TREINTA MIL (330.000) 
personas que registran TREINTA (30) o más años de aportes al SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO 
(SIPA), pero aún no cumplen con la edad jubilatoria, y que, si bien la mayoría permanece en actividad, hay una 
proporción importante que no registra ingresos, encontrándose que esta última situación afecta en mayor medida 
a los varones que a las mujeres.

Que, a su vez, de las personas que ya cuentan con TREINTA (30) años de servicios con aportes cumplidos y 
no tienen actualmente ingresos, la mayor parte tiene una edad cercana en CINCO (5) años o menos a la edad 
jubilatoria que, en el Régimen General - SIPA, es de SESENTA (60) años para las mujeres y SESENTA Y CINCO 
(65) años para los varones.

Que diversos estudios, investigaciones y fuentes periodísticas y de organizaciones de la sociedad civil dan cuenta 
de las mayores dificultades que tienen las trabajadoras y los trabajadores de edad avanzada para la reinserción 
laboral una vez que pierden su trabajo, destacándose entre estos estudios el Informe: “Jóvenes con mandato 
cumplido. La inserción laboral de los mayores de 50 años”, elaborado por la Dirección General de Estudios 
Macroeconómicos y Estadísticas Laborales – SGTyE en el año 2017, donde se analiza la mayor dificultad de 
empleabilidad de ese grupo en nuestro país y nos permite dimensionar que se trata de una problemática que existe 
con anterioridad a la pandemia.

Que, de los diferentes análisis referidos, surge que muchos de los factores que dificultan la reinserción laboral 
de las personas que superan los CINCUENTA (50) años de edad se vinculan a la existencia de prejuicios sociales 
respecto de la edad, práctica denominada edadismo y que, para el caso de las personas mayores, se basa en la 
consideración del paso del tiempo como un desvalor y en la exaltación de la juventud como sinónimo de belleza, 
éxito y productividad.

Que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas y 
el Fondo de Población de las Naciones Unidas recogen esta problemática en el informe “El edadismo es un 
problema mundial” del mes de marzo de 2021, resaltando que se trata de un asunto de preocupación para muchas 
sociedades.

Que el edadismo afecta los diferentes ámbitos de la vida social, adoptando formas de diferenciación complejas, 
frustrando en muchos casos que las personas de mayor edad puedan acceder, en condiciones de igualdad 
respecto a otros grupos etarios, a los derechos sociales, culturales, educativos, laborales, recreativos y de salud.

Que, tal como menciona la Oficina del Alto Comisionado de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
- ONU, en su convocatoria para presentaciones del “Informe temático sobre el edadismo y la discriminación 
por edad” de abril de 2021, el edadismo y la discriminación por edad ganaron aún más prevalencia durante la 
pandemia de COVID-19, con especial impacto sobre la estigmatización de las personas mayores, las que fueron 
identificadas como un grupo particularmente en riesgo.

Que la discriminación por edad –así como todo tipo de discriminación- está alcanzada en nuestro país por lo 
dispuesto en la Ley Nº 23.592 de prevención y sanción de Actos Discriminatorios.

Que a pesar de ello, y de los diversos esfuerzos realizados a partir de políticas públicas activas, persisten ciertos 
estereotipos sociales que dificultan la reinserción laboral de las trabajadoras y los trabajadores de mayor edad, 
vinculados muchas veces a prejuicios sobre posibles desajustes y rigideces de adecuación entre la formación 
laboral de estas personas y los cambios tecnológicos o, a la inversa, vinculados a situaciones de sobrecalificación 
que podrían generar mayores costos laborales.

Que, en esta línea de análisis, se corrobora, a partir de los datos estadísticos de la EPH-INDEC del Primer 
Trimestre 2021, que el desempleo en las personas mayores de CINCUENTA (50) años tiende a tener una duración 
más prolongada que en otros segmentos de la población, y se verifica que de las mujeres de entre CINCUENTA 
(50) y CINCUENTA Y NUEVE (59) años que se encontraban desempleadas al Primer Trimestre del año 2021, el 
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (59%) mantuvo esa condición por más de UN (1) año y que, en el caso de los 
varones desempleados de entre CINCUENTA Y CINCO (55) y SESENTA Y CUATRO (64) años, el VEINTITRÉS POR 
CIENTO (23 %) estuvo más de UN (1) año sin trabajo. Dichos porcentajes superan, en ambos géneros, a lo ocurrido 
en el resto de los grupos etarios.
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Que, por su parte, del análisis de las citadas bases informáticas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) se observa que las personas sin ingresos que están a CINCO (5) años o menos de 
cumplir la edad jubilatoria y ya acumulan TREINTA (30) años de servicio con aportes, no registran, en promedio, 
cotizaciones en los últimos TRES (3) años, verificándose así lo que señalaban las estadísticas acerca de la tendencia 
a la prolongación de la condición de desempleo de este grupo. Asimismo, los datos indican que el NOVENTA POR 
CIENTO (90 %) de estas personas tiene su última cotización bajo relación de dependencia.

Que, a mayor abundamiento, de los mismos registros informáticos surge que el CINCUENTA Y TRES POR CIENTO 
(53 %) de las personas en la condición referida en el párrafo precedente tuvo su última cotización con anterioridad 
a la pandemia, entre fines del año 2015 y fines del año 2019.

Que resulta importante considerar que el desempleo de larga duración en este grupo etario puede generar el 
quiebre de proyectos personales y familiares si no se cuenta con ingresos asegurados y que este riesgo no 
puede dejar de relacionarse con las características ya mencionadas del edadismo, suponiendo una sumatoria de 
condicionantes sociales con capacidad de afectación negativa para las personas que atraviesan esta situación.

Que, en esa línea de razonamiento, el ya citado Informe Mundial sobre el Edadismo (2021) elaborado por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas y el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas señala que los perjuicios causados por este tipo de prejuicios resultan un factor 
que “contribuye a la pobreza y la inseguridad económica de las personas en la vejez”.

Que, ante el diagnóstico presentado, surge la necesidad de tomar medidas urgentes para garantizar la protección 
de esta fracción de la población, cercana en CINCO (5) años o menos a la edad de jubilarse, que ya cumplió con 
el esfuerzo contributivo correspondiente, pero que, a la fecha, se encuentra desocupada y sin ingresos y con 
escasas posibilidades de reinserción laboral, lo que la configura en grupo particularmente vulnerable.

Que la importancia de la problemática mencionada es tempranamente tomada en consideración por la 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT), la que emitió en el año 1980 la Recomendación 162 sobre 
los trabajadores y las trabajadoras que, por el avance de su edad, están expuestos y expuestas a dificultades en 
materia de empleo y ocupación y en la que se hace un llamamiento a favor de la igualdad de oportunidades y 
trato en ámbitos como la formación profesional, la seguridad en el empleo y el desarrollo de la carrera profesional; 
abogándose, además, por la adopción de medidas con miras a garantizar que el paso de un trabajador o una 
trabajadora a la situación de retiro, se efectúe voluntariamente.

Que la citada Recomendación de la OIT recoge la problemática de reinserción laboral en las personas de mayor 
edad y establece, en su Capítulo IV - Preparación y Acceso al Retiro, Párrafo 24, la recomendación para que, los 
trabajadores y las trabajadoras que estuvieren desempleados o desempleadas por un período prescrito anterior 
a la fecha en que alcancen la edad normal de admisión a la prestación de vejez puedan disfrutar de la garantía 
de ingresos apropiados. Para ello se recomiendan diferentes coberturas, entre las que se menciona la posibilidad 
de acogerse a una prestación de vejez anticipada, a reserva de las deducciones en el monto de la prestación 
periódica que les hubiere correspondido a dicha edad.

Que, por su parte, existen antecedentes en nuestro país de medidas de este tenor, como fue el caso de la Ley 
N°  25.994, que creó con carácter excepcional la PRESTACIÓN ANTICIPADA, a la que tenían derecho todas 
las personas que, contando con el requisito de servicios a que se refiere el artículo 19 de la Ley Nº 24.241 y 
encontrándose en situación de desempleo al 30 de noviembre de 2004, hubieran cumplido SESENTA (60) años de 
edad los hombres y CINCUENTA Y CINCO (55) años las mujeres.

Que la propia norma de creación de esa prestación determinaba su duración y el monto del haber al que tenían 
derecho las personas beneficiarias, relacionando este último al haber de las prestaciones que la Ley Nº 24.241 y 
sus modificatorias establece a los fines de la cobertura de la contingencia vejez.

Que la PRESTACIÓN ANTICIPADA resultó una política sumamente útil para garantizar la cobertura a través de 
la seguridad social para alrededor de CUARENTA Y SIETE MIL (47.000) personas (Boletín SSS 1° T 2012) que, 
teniendo ya realizados los años de servicio con aportes, no contaban con la edad suficiente para jubilarse.

Que, en el actual contexto en el que se ha identificado una importante cantidad de personas que no tienen 
ingresos registrados pero cumplen el requisito contributivo y están cercanas en CINCO (5) años o menos a la edad 
jubilatoria, se considera necesario establecer una nueva medida de PRESTACIÓN ANTICIPADA.

Que este tipo de beneficio es de carácter excepcional y busca dar respuesta a sectores particularmente afectados 
por las dificultades del mercado de trabajo, particularmente en los pasados CINCO (5) años, con menores 
posibilidades que otros grupos poblacionales para recuperar un puesto laboral, reparando en cierta medida los 
efectos de los prejuicios sociales que afectan a las personas de mayor edad para poder reinsertarse en puestos 
de trabajo para los que están calificados.
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Que se trata de una medida basada en el principio de solidaridad, reconociendo el esfuerzo contributivo de las 
personas y las dificultades para obtener ingresos suficientes afectados por la crisis económica previa y durante la 
pandemia de COVID-19.

Que, asimismo, se torna una medida de carácter urgente, dado que garantizará ingresos permanentes a personas 
que hoy se encuentran en situación de vulnerabilidad, a la vez que les otorgará cobertura sanitaria, una protección 
de suma relevancia atendiendo a que la pandemia de COVID-19 sigue vigente.

Que el ESTADO NACIONAL se encuentra comprometido con los principios y mandatos de la CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES, 
aprobada por Ley N° 27.360 y en la que se instruye a la promoción y defensa de los derechos humanos y libertades 
fundamentales, la valorización y el papel en el desarrollo, la dignidad, independencia y autonomía de las personas 
adultas mayores, así como su bienestar y autorrealización, en el paradigma del envejecimiento activo y saludable.

Que el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL, ante 
circunstancias excepcionales, a dictar decretos por razones de necesidad y urgencia.

Que la particular naturaleza de la situación planteada y la urgencia requerida para su resolución dificultan seguir 
los trámites ordinarios previstos por la CONSTITUCIÓN NACIONAL para la sanción de las leyes, por lo que el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL adopta la presente medida con carácter excepcional.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada Ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
Carta Magna.

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídico pertinentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Institúyese la Prestación Anticipada, la que se regirá por las disposiciones establecidas en el 
presente decreto y sus disposiciones complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Tendrán derecho a la prestación instituida en el artículo 1° del presente las personas que cumplan 
los siguientes requisitos:

a. Edad: Haber cumplido SESENTA (60) años de edad los varones o CINCUENTA Y CINCO (55) años de edad las 
mujeres;

b. Servicios: Acreditar TREINTA (30) años de servicios con aportes computables en uno o más regímenes jubilatorios 
comprendidos en el régimen de reciprocidad;

c. Situación de desempleo: Acreditar encontrarse en situación de desempleo al día 30 del mes de junio de 2021.

A los efectos del cómputo de los años de servicios con aportes requeridos para el derecho a la Prestación 
Anticipada, solo podrán reconocerse años de servicios con aportes efectivos.

ARTÍCULO 3°.- El monto del haber que percibirán las personas beneficiarias de la Prestación Anticipada será 
el equivalente al OCHENTA POR CIENTO (80 %) del haber calculado a la fecha de solicitud, de acuerdo a lo 
establecido por la Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias, no pudiendo en ningún caso resultar 
inferior al haber mínimo garantizado en los términos del artículo 125 de la mencionada Ley N° 24.241.

En la fecha en que las personas beneficiarias de la Prestación Anticipada cumplan el requisito de edad exigido por 
el artículo 19 de la Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias, pasarán a percibir automáticamente el 
CIENTO POR CIENTO (100 %) del haber que les corresponda, de conformidad con las prestaciones a las que se 
tenga derecho.
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ARTÍCULO 4°.- La Prestación Anticipada instituida en el artículo 1° del presente tiene carácter extraordinario y su 
solicitud podrá efectuarse dentro de los DOS (2) años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del 
presente.

ARTÍCULO 5°.- La Prestación Anticipada es un beneficio de carácter extraordinario, por lo que no corresponde 
su otorgamiento en cualquier supuesto en que la persona afiliada tenga derecho a un beneficio de tipo ordinario.

Si la misma se encontrara otorgada, se extinguirá en el supuesto en que la persona beneficiaria se incapacite 
y acceda a las prestaciones de Retiro por Invalidez establecidas en la Ley N°  24.241, sus modificatorias y 
complementarias.

ARTÍCULO 6°.- En caso de fallecimiento del beneficiario o de la beneficiaria de la Prestación Anticipada instituida 
por el presente, el derecho a pensión de sus causahabientes se regirá y se otorgará conforme las previsiones del 
régimen de la Ley N° 24.241, sus complementarias y modificaciones.

ARTÍCULO 7°.- El goce de la presente Prestación Anticipada es incompatible con la realización de actividades en 
relación de dependencia o por cuenta propia, y con la percepción de cualquier tipo de planes sociales, pensiones 
graciables o no contributivas, jubilación, pensión o retiro civil o militar, ya sean nacionales, provinciales, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires o municipales.

ARTÍCULO 8°.- Para los supuestos no contemplados en el presente Decreto, en sus normas aclaratorias e 
interpretativas, se aplicará supletoriamente la Ley N° 24.241, sus complementarias y modificatorias.

ARTÍCULO 9°.- Facúltase al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, a la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL (SSS) y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) a 
dictar las normas aclaratorias y complementarias pertinentes, en el ámbito de sus competencias, para la efectiva 
implementación del presente.

ARTÍCULO 10.- La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS procederá a realizar las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones que se establecen por este Decreto.

ARTÍCULO 11.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 12.- Dese cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Enrique Taiana 
- Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Julian Andres Dominguez - Alexis Raúl Guerrera - Gabriel Nicolás 
Katopodis - Martín Ignacio Soria - Aníbal Domingo Fernández - Carla Vizzotti - Juan Zabaleta - Jaime Perczyk - 
Tristán Bauer - Daniel Fernando Filmus - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - Jorge Horacio 
Ferraresi - E/E Jaime Perczyk

e. 30/09/2021 N° 72879/21 v. 30/09/2021

CONVENIOS
Decreto 675/2021

DCTO-2021-675-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-72109800-APN-SSRFID#SAE y el Modelo de Convenio de Financiación propuesto 
para ser suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 
(FIDA), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Convenio de Financiación el FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 
(FIDA) se compromete a asistir financieramente a la REPÚBLICA ARGENTINA, con el fin de cooperar en la ejecución 
del “Programa Promoción de Sistemas Agroalimentarios Resilientes y Sostenibles para la Agricultura Familiar 
(PROSAF)” por un monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRECE MILLONES CIEN MIL (USD 13.100.000).

Que el objetivo general del Programa es incrementar la resiliencia de los productores y las productoras de la 
agricultura familiar, campesina e indígena, a través de la promoción y apoyo a sistemas de producción y 
comercialización sustentables e inclusivos.

#F6441593F#

#I6441592I#
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Que el referido Programa se estructura en TRES (3) componentes: (1) Apoyo y financiamiento para la producción y 
comercialización; (2) Desarrollo de servicios sistémicos de apoyo a la producción y comercialización y (3) Gestión 
de conocimiento, monitoreo, evaluación y administración del Programa.

Que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento serán llevadas a cabo por el 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
o la entidad que en el futuro la reemplace y, asimismo, de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, 
CAMPESINA E INDÍGENA, la cual actuará en el ámbito de su respectiva competencia.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN actuará 
como subejecutora del Programa y quedarán bajo su responsabilidad los recursos del subcomponente de 
evaluación del Programa, en coordinación con el Organismo Ejecutor del Programa.

Que la formalización de esta operación requiere que la REPÚBLICA ARGENTINA, en su carácter de Prestataria y 
por intermedio de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, suscriba 
el Convenio de Financiación, así como toda otra documentación relacionada con la operatoria de dicho Préstamo.

Que, en virtud de ello, corresponde facultar al señor Secretario de Asuntos Estratégicos de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN para que, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, suscriba el Convenio de 
Financiación y acuerde las modificaciones que sean convenientes para la ejecución del “Programa Promoción de 
Sistemas Agroalimentarios Resilientes y Sostenibles para la Agricultura Familiar (PROSAF)”, siempre y cuando no 
constituyan cambios sustanciales al objeto y destino de los fondos ni deriven en un incremento de su monto o una 
alteración en el procedimiento arbitral pactado.

Que las condiciones generales, los plazos de amortización, las tasas de interés y demás cláusulas contenidas en 
el Modelo de Convenio de Financiación propuesto para ser suscripto son los usuales que se pactan en este tipo de 
contratos y resultan adecuados a los propósitos y objetivos para los que será destinado el mencionado Préstamo.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y en el artículo 53 de la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Modelo de Convenio de Financiación a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el 
FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA (FIDA), por un monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
TRECE MILLONES CIEN MIL (USD 13.100.000) destinado a financiar parcialmente el “Programa Promoción de 
Sistemas Agroalimentarios Resilientes y Sostenibles para la Agricultura Familiar (PROSAF)” que consta de CINCO 
(5) Secciones y TRES (3) Anexos, que como ANEXO I (IF-2021-73723723-APN-SSRFID#SAE) integra la presente 
medida. Asimismo, se adjuntan como ANEXO II (IF-2021-73722268-APN-SSRFID#SAE) las “Condiciones Generales 
para la Financiación del Desarrollo Agrícola”.

ARTÍCULO 2º.- Facúltase al señor Secretario de Asuntos Estratégicos de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, o al 
funcionario o a la funcionaria o funcionarios o funcionarias que este designe, a suscribir, en nombre y representación 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Convenio de Financiación y su documentación adicional, conforme al Modelo 
que se aprueba por el artículo 1º de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase al señor Secretario de Asuntos Estratégicos de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, o al 
funcionario o a la funcionaria o funcionarios o funcionarias que este designe, a convenir y suscribir, en nombre 
y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, modificaciones al Convenio de Financiación, cuyo modelo se 
aprueba en el artículo 1º de la presente medida, siempre que no constituyan cambios sustanciales en el objeto 
o destino de los fondos ni deriven en un incremento de su monto o introduzcan modificaciones al procedimiento 
arbitral pactado.

ARTÍCULO 4º.- Desígnase como “Organismo Ejecutor” del “Programa Promoción de Sistemas Agroalimentarios 
Resilientes y Sostenibles para la Agricultura Familiar (PROSAF)” al MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA o la entidad que en el futuro la reemplace y, 
asimismo, de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA, la cual actuará en el ámbito 
de su respectiva competencia. Por su parte, la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN actuará como subejecutora del Programa, quedarán bajo su responsabilidad los recursos del 
subcomponente de evaluación del Programa, en coordinación con el Organismo Ejecutor del Programa y estarán 
todas las mencionadas dependencias facultadas para realizar todas las operaciones y contrataciones necesarias 
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para la ejecución del mencionado Programa, conforme las normas y procedimientos contenidos en el Modelo de 
Convenio de Financiación que se aprueba por el artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 72878/21 v. 30/09/2021

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Decreto 670/2021

DCTO-2021-670-APN-PTE - Dase por designada Directora de Procesos y Certificaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-81108933-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 78 del 20 de enero 
de 2000 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 78/00 se aprobó la estructura organizativa de la citada Secretaría.

Que resulta necesario incorporar al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, la Dirección de Procesos y Certificaciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, asimismo, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del citado cargo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, el 
cargo dependiente de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad 
con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2021-85295041-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora María Agueda PERRIER GUSTÍN (D.N.I. N° 26.419.154) en el 
cargo de Directora de Procesos y Certificaciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 

#F6441592F#

#I6441589I#
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Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora PERRIER GUSTÍN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de septiembre de 2021.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 - 02 SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 72875/21 v. 30/09/2021

JUSTICIA
Decreto 673/2021

DCTO-2021-673-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-84124190-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Carlos Julio LASCANO ha presentado su renuncia, a partir del 1º de marzo de 2022, al cargo de JUEZ 
DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL Nº 2 DE CÓRDOBA, PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1º de marzo de 2022, la renuncia presentada por el doctor Carlos Julio 
LASCANO (D.N.I. N° 7.799.669) al cargo de JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL 
Nº 2 DE CÓRDOBA, PROVINCIA DE CÓRDOBA.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Ignacio Soria

e. 30/09/2021 N° 72873/21 v. 30/09/2021

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 672/2021

DCTO-2021-672-APN-PTE - Dase por aceptada renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-86892916-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

#F6441589F#
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Que el doctor Maximiliano DIALEVA BALMACEDA ha presentado su renuncia, a partir del 17 de septiembre de 
2021, al cargo de DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO CRIMINAL FEDERAL 
DE LA CAPITAL FEDERAL, DEFENSORÍA N° 7.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aceptada, a partir del 17 de septiembre de 2021, la renuncia presentada por el doctor 
Maximiliano DIALEVA BALMACEDA (D.N.I. Nº 23.327.374) al cargo de DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL ANTE LOS 
TRIBUNALES ORALES EN LO CRIMINAL FEDERAL DE LA CAPITAL FEDERAL, DEFENSORÍA N° 7.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Ignacio Soria

e. 30/09/2021 N° 72874/21 v. 30/09/2021

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 671/2021

DCTO-2021-671-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-86904281-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la doctora María Virginia SANSONE ha presentado su renuncia, a partir del 17 de septiembre de 2021, al cargo 
de DEFENSORA PÚBLICA DE MENORES E INCAPACES ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO CRIMINAL Y 
CORRECCIONAL DE LA CAPITAL FEDERAL, DEFENSORÍA N° 4.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aceptada, a partir del 17 de septiembre de 2021, la renuncia presentada por la doctora 
María Virginia SANSONE (D.N.I. Nº 20.647.447) al cargo de DEFENSORA PÚBLICA DE MENORES E INCAPACES 
ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LA CAPITAL FEDERAL, DEFENSORÍA 
N° 4.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Ignacio Soria

e. 30/09/2021 N° 72877/21 v. 30/09/2021

#F6441588F#
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 Decisiones Administrativas

CORREDORES SEGUROS
Decisión Administrativa 941/2021

DECAD-2021-941-APN-JGM - Autorización.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-90595436-APN-DDE#MTYD, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 167 del 11 de marzo de 2021 y 494 del 6 de agosto de 2021 y las 
Decisiones Administrativas Nros. 2252 del 24 de diciembre de 2020 y 793 del 6 de agosto de 2021, su respectiva 
normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) con relación a la COVID-19, habiendo sido prorrogado dicho decreto hasta el 31 de diciembre de 
2021 por el Decreto N° 167/21, en los términos del mismo.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, la que fue prorrogada en diversas oportunidades, estableciéndose con posterioridad la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, también por sucesivos períodos.

Que luego a través de los Decretos N° 235/21, y su modificatorio N° 241/21, y N° 287/21, prorrogado por sus 
similares Nros. 334/21, 381/21, 411/21 y 455/21, se establecieron una serie de medidas generales de prevención 
y disposiciones temporarias, locales y focalizadas de contención, con el fin de mitigar la propagación del virus 
SARS-CoV-2 y su impacto sanitario, hasta el 6 de agosto de 2021, inclusive.

Que por el Decreto N° 494/21 se establecieron nuevas medidas sanitarias para todo el territorio nacional, hasta el 
1° de octubre de 2021, inclusive.

Que, en este marco, mediante el artículo 7° del citado Decreto Nº 260/20 - conforme las modificaciones introducidas 
por el Decreto N° 167/21- se estableció la obligatoriedad de aislamiento durante un período de CATORCE (14) días, 
o por el plazo que en el futuro determine la autoridad de aplicación según la evolución epidemiológica, respecto a 
“…d) Quienes arriben al país desde el exterior, en las condiciones que establezca la autoridad sanitaria nacional, 
salvo las excepciones dispuestas por esta o por la autoridad migratoria y las aquí establecidas, siempre que den 
cumplimiento a las condiciones y protocolos que dichas autoridades dispongan”.

Que, asimismo, a través del Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios y complementarios y sus sucesivas prórrogas 
se estableció la prohibición de ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no residentes en el país por 
medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro 
punto de acceso, hasta el día 1° de octubre de 2021, inclusive.

Que, asimismo, como consecuencia de las recomendaciones formuladas por la autoridad sanitaria nacional, se 
dictó la Decisión Administrativa Nº 2252/20, prorrogada y complementada a través de sus similares Nros. 2/21, 
44/21, 155/21, 219/21, 268/21, 342/21, 437/21, 512/21, 589/21, 643/21, 683/21 y 793/21, a través de las cuales se 
adoptó una serie de medidas vinculadas al ingreso de personas al territorio nacional.

Que, en efecto, la autoridad sanitaria nacional entendió necesaria la prórroga y ampliación de las medidas preventivas 
adoptadas a través de la Decisión Administrativa N° 2252/20 y sus normas complementarias, en resguardo de la 
salud pública, a la vez que se expidió favorablemente respecto de la factibilidad de promover en forma escalonada 
la flexibilización gradual a los requisitos impuestos para el ingreso al país, mientras se mantengan los controles en 
viajeros, relativos a la presentación del PCR previa al ingreso a la aeronave, test al arribo al país, aislamiento de 
aquellos casos positivos y cumplimiento de cuarentena por DIEZ (10) días posteriores al primer testeo, y una última 
prueba de PCR para finalizar la cuarentena; todo ello con el fin de seguir retrasando la transmisión comunitaria 
de nuevas variantes, con el objetivo de completar los esquemas de vacunación principalmente en personas de 
CINCUENTA (50) años y más.

Que, en tal sentido, en el marco de lo dispuesto por el apartado 3 del artículo 1° de la Decisión Administrativa 
N° 793/21 y de conformidad con la situación epidemiológica, los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias 
y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires pueden proponer al Jefe de Gabinete de Ministros, 
en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de 

#I6441226I#
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Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, la apertura de corredores seguros adicionales a los 
autorizados, para el ingreso de argentinos y argentinas, residentes en territorio nacional y extranjeros autorizados 
expresamente por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DE INTERIOR.

Que a tal efecto la referida norma establece que se deberá presentar un protocolo aprobado por la autoridad sanitaria 
provincial, previendo en su caso los mecanismos de testeo, aislamiento y traslado de las muestras respectivas para 
la secuenciación genómica en la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD 
“DR. CARLOS G. MALBRÁN”, los cuales deberán dar cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la 
autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y expedirse, en forma previa, respecto a su pertinencia.

Que, de conformidad con los apartados 2 y 4 del artículo 1° de la referida Decisión Administrativa N° 793/21, la 
autorización de nuevos corredores seguros es una condición para la ampliación del cupo semanal en vuelos de 
pasajeros y constituye un recaudo previo, así como el ámbito dentro del cual se podrán autorizar, según la situación 
de cobertura de vacunación, sanitaria y epidemiológica en origen y destino, la implementación de una experiencia 
piloto de turismo limítrofe con la REPÚBLICA DE CHILE y con la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.

Que son los Gobernadores y las Gobernadoras y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
quienes pueden proponer a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con la previa intervención del MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES, la implementación de una experiencia piloto de turismo limítrofe.

Que por la Decisión Administrativa N°  932/21 se exceptuó de realizar la cuarentena prevista en la normativa 
vigente a los argentinos y las argentinas y a las personas residentes en territorio nacional que hubieran viajado al 
exterior, siempre que se diera cumplimiento a los requisitos allí estipulados; previendo idéntico tratamiento para las 
personas extranjeras no residentes autorizadas expresamente por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
para desarrollar una actividad laboral o comercial esencial o deportiva profesional.

Que, en el marco de lo expresado, la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 
SUR ha propuesto al Aeropuerto Internacional de Ushuaia “Malvinas Argentinas” como nuevo corredor seguro 
para el ingreso a la REPÚBLICA ARGENTINA, presentando al efecto el protocolo pertinente propuesto por el 
Ministerio de Salud de la Provincia con la colaboración de la Dirección Provincial de Asuntos Aeroportuarios de la 
Secretaría General, Legal y Técnica de dicha jurisdicción.

Que en este orden de ideas, y con el fin de complementar los “Requerimientos para la reapertura de Cruceros 
hacia la Antártida y Cruceros Bioceánicos en la Argentina”, oportunamente establecidos por la autoridad sanitaria 
nacional mediante IF-2021-76982437-APN-DNHFYSF#MS y aprobados mediante la Decisión Administrativa 
N° 834/21, la mentada provincia acompaña una “ACTUALIZACIÓN PROTOCOLO COVID19 DE APLICACIÓN PARA 
ACTIVIDAD DE CRUCEROS TURÍSTICOS TEMP 2021/2022”.

Que sobre el particular se ha expedido la autoridad sanitaria nacional, resultando pertinente el dictado de la 
presente medida, con el fin de establecer las condiciones necesarias para que la habilitación que se propicia se 
efectúe en observancia de los cuidados y prevenciones pertinentes, estipulados en los protocolos confeccionados 
al efecto.

Que por el artículo 10 del Decreto Nº 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias, oportunamente 
prorrogado por el Decreto Nº 167/21, se establece que el Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con las distintas 
jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional la implementación de las acciones y políticas para el 
adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la 
emergencia y de la situación epidemiológica.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el Decreto N° 260/20, prorrogado y modificado por el Decreto N° 167/21 y sus 
modificatorios y normas complementarias y por el Decreto N° 494/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase, a partir del 20 de octubre de 2021, la apertura del Aeropuerto Internacional de Ushuaia 
“Malvinas Argentinas” y del Puerto de Ushuaia, ambos de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA 
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, como corredores seguros para el ingreso a la REPÚBLICA ARGENTINA en los 
términos de la normativa vigente a la referida fecha.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el documento identificado como “PROTOCOLO DE INGRESO PARA VIAJEROS 
INTERNACIONALES EN CORREDORES SEGUROS EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL USHUAIA “MALVINAS 
ARGENTINAS” Y ANEXA AL PROTOCOLO DEL PUERTO DE USHUAIA” propuesto por la autoridad sanitaria de 
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la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y avalado por la autoridad 
sanitaria nacional mediante IF-2021-88785956-APN-DNHFYSF#MS, el que como Anexo integra la presente.

La implementación del corredor seguro autorizado por el artículo 1° se ajustará a las previsiones del referido 
protocolo y a la normativa nacional vigente en materia de ingreso de personas a la REPÚBLICA ARGENTINA, 
debiendo a tal efecto la Provincia acreditar por ante el Ministerio de Salud la habilitación provincial de dispositivos 
y centros de testeo que se pongan a disposición de quienes ingresan al país por el/los punto/s de entrada 
designados como corredor/es seguro/s, en forma previa a su inicio de actividades.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, a la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, y al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO, a los efectos previstos en la normativa que se encuentre vigente, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 72512/21 v. 30/09/2021

PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 946/2021

DECAD-2021-946-APN-JGM - Modificación presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-89037921-APN-DGDA#MEC, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021, la Decisión Administrativa N° 4 del 15 de enero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario modificar el presupuesto vigente de los Servicios Administrativos Financieros 313 - 
HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN y 385 - DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (DNNA), actuantes en el ámbito del PODER LEGISLATIVO NACIONAL, con el 
objeto de afrontar la atención de sus necesidades operativas.

Que, asimismo, se propicia realizar el traspaso de cargos de la órbita del Servicio Administrativo Financiero 313 – 
HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN al Servicio Administrativo Financiero 385 – DEFENSORÍA 
DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (DNNA), con el fin de que este último comience 
a registrar su ejecución a partir del 1° de octubre de 2021.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, de acuerdo 
con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2021-90064066-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 72885/21 v. 30/09/2021

#F6441226F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 943/2021

DECAD-2021-943-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-62426945-APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002 y su modificatorio, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia del agente Patricio Ezequiel Martín SIMCIC, de 
la planta permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, quien revista en UN (1) cargo Nivel C – Grado 3, Tramo General, Agrupamiento General 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, a la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS TELECOMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la transferencia en cuestión se funda en que el referido agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para el agente en cuestión, quien ha prestado 
su conformidad al respecto.

Que los servicios jurídicos de las jurisdicciones involucradas han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir de la fecha de la presente medida, de la planta permanente de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL al agente Patricio 
Ezequiel Martín SIMCIC (D.N.I. N°  28.380.581), quien revista en un cargo Nivel C – Grado 3, Tramo General, 
Agrupamiento General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, a la planta permanente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS TELECOMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, con su respectivo cargo y 
nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2°.- El agente transferido por el artículo 1° de la presente decisión administrativa mantendrá su actual 
Nivel, Grado, Tramo y Agrupamiento de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1º de la presente medida se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria - Juan Zabaleta

e. 30/09/2021 N° 72798/21 v. 30/09/2021

#I6441512I#

#F6441512F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 944/2021

DECAD-2021-944-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-39480169-APN-SIP#JGM, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, su Decreto Reglamentario Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio y la Resolución 
de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 48 del 
30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la contratación de la señora Solimar Pastora 
MEDINA RIVERO, de nacionalidad venezolana, para desempeñarse en el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, así como la excepción a la prescripción prevista en el artículo 
4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que mediante la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 se aprobaron los principios 
generales que regulan la relación del Empleo Público Nacional.

Que a través del Decreto Nº 1421/02 se aprobó la reglamentación de la citada ley.

Que el artículo 4º, inciso a) del Anexo a la Ley Nº 25.164 establece como requisito de ingreso a la Administración 
Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete de Ministros 
mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de tal exigencia.

Que, por otro lado, a través del artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1421/02 se establecieron las prescripciones 
a las que estarán sujetas las contrataciones del personal por tiempo determinado, aprobándose mediante la 
Resolución de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48/02 las pautas para la aplicación del mismo.

Que las áreas técnicas con competencia en la materia han verificado que la agente de que se trata posee la 
capacidad e idoneidad para dar cumplimiento a las misiones y funciones específicas que se le asignan.

Que con el fin de posibilitar la contratación referenciada, corresponde exceptuar a la misma de las restricciones 
contenidas en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades otorgadas por los artículos 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL para contratar a la señora Solimar Pastora 
MEDINA RIVERO (D.N.I. N° 95.124.356) con carácter de excepción al requisito de nacionalidad establecido en el 
artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Zabaleta

e. 30/09/2021 N° 72799/21 v. 30/09/2021
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 945/2021

DECAD-2021-945-APN-JGM - Dase por designado Director de Compras y Contrataciones.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente EX-2021-80563840-APN-SIP#JGM, la Ley N°  27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por el 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del referido Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Compras y Contrataciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Juan 
Ignacio ACCATTOLI (D.N.I. Nº 26.323.006) en el cargo de Director de Compras y Contrataciones de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor ACCATTOLI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Zabaleta

e. 30/09/2021 N° 72801/21 v. 30/09/2021
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 942/2021

DECAD-2021-942-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-58115654-APN-DGGRH#MT, la Ley N° 25.164 y los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002 y su modificatorio y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente de la planta permanente del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Alicia Paula SOMOZA, quien revista en UN (1) cargo 
Nivel D, Grado 3, Tramo General, Agrupamiento General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, al MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente transferencia se funda en que la referida agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la agente en cuestión, quien ha 
prestado su conformidad al respecto.

Que los servicios jurídicos de las jurisdicciones involucradas han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir del dictado de la presente medida, de la planta permanente del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a la agente Alicia Paula SOMOZA (D.N.I. N° 21.487.751), quien revista 
en UN (1) cargo Nivel D, Grado 3, Tramo General, Agrupamiento General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
con su respectivo cargo y nivel escalafonario, a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 2°.- La agente transferida por el artículo 1° de la presente decisión administrativa mantendrá su actual 
Nivel, Grado, Tramo y Agrupamiento de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
realizará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Claudio Omar Moroni - Juan Zabaleta

e. 30/09/2021 N° 72800/21 v. 30/09/2021
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 47/2021

RESOL-2021-47-APN-APNAC#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2021

VISTO el Expediente EX-2021-67799214-APN-DGA#APNAC del registro de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, la Ley Nº 22.351, la Resolución del Directorio RESFC-2020-200-APN-D#APNAC, y la Resolución de 
la Presidencia del Directorio RESOL-2021-38-APN-APNAC#MAD, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución RESFC-2020-200-APN-D#APNAC se establecieron los valores de los Derechos de 
Acceso, a partir del día 1° de septiembre de 2020, para las Áreas Protegidas Nahuel Huapi, Los Alerces, Los 
Arrayanes, Lanín, Talampaya, Sierra de las Quijadas, El Palmar, Lago Puelo, Los Glaciares, Iguazú y Tierra del 
Fuego, en jurisdicción de este Organismo.

Que el objetivo primario de esta Administración es el de diseñar, conducir y controlar la ejecución de las políticas 
necesarias para conservar y manejar los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, 
existentes y las que eventualmente se incorporen, con el objeto de asegurar el mantenimiento de su integridad.

Que, tal como surge de la Ley N° 22.351 de Parques Nacionales, este Organismo se encuentra facultado para 
establecer regímenes sobre acceso, permanencia, tránsito y actividades recreativas en las Áreas Protegidas, 
correspondiendo, por ende, velar por la jerarquización de la experiencia de los visitantes a dichas Áreas, importando 
tal cuestión, destacados esfuerzos destinados a la atención del público.

Que esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES sostiene que, para concientizar a la ciudadanía sobre la 
importancia de la protección y preservación del patrimonio natural y la diversidad biológica de las Áreas Protegidas 
de este Organismo, es necesario promover la visitación en las mismas procurando experiencias de uso público 
como herramienta de transmisión de valores de conservación y contacto con la naturaleza.

Que el “INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES”, LA CASA PATRIA GRANDE “PRESIDENTE NÉSTOR CARLOS 
KIRCHNER”” y la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN impulsaron las semanas de las 
juventudes entre los meses de agosto y septiembre de 2021 con el objeto de visibilizar y abordar distintos temas 
que son objeto de interés para los y las jóvenes en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que esta Administración, mediante la Resolución P.D. Nº 38/2021 se sumó a esta iniciativa permitiendo que los 
jóvenes residentes en la REPÚBLICA ARGENTINA de hasta VEINTINUEVE (29) años inclusive, fueron eximidos de 
la aplicación de la tarifa de Derechos de Acceso de los Parques Nacionales Iguazú, Los Glaciares, Tierra del Fuego, 
Nahuel Huapi, Los Arrayanes, Los Alerces, Lanín, El Palmar, Talampaya, Sierra de las Quijadas y Lago Puelo.

Que dicha iniciativa tuvo una gran repercusión y permitió que la juventud se involucrara con la cuestión ambiental 
y el trabajo que se realiza en las Áreas Protegidas.

Que, en consecuencia, se considera oportuno que exista en octubre otra semana para las juventudes.

Que por todo lo expuesto, corresponde eximir del pago de derechos de acceso a residentes en la REPÚBLICA 
ARGENTINA de hasta VEINTINUEVE (29) años de edad inclusive, que visiten las Áreas Protegidas: Parque Nacional 
Iguazú, Los Glaciares, Tierra del Fuego, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, Los Alerces, Lanín, El Palmar, Talampaya, 
Sierra de las Quijadas y Lago Puelo, entre los días 8 y 15 de octubre de 2021.

Que la Dirección Nacional de Uso Público y las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Administración 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el Artículo 24, incisos a) y f) de la Ley 
N° 22.351.

#I6441212I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Exímase de la aplicación de la tarifa de Derechos de Acceso de los Parques Nacionales Iguazú, 
Los Glaciares, Tierra del Fuego, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, Los Alerces, Lanín, El Palmar, Talampaya, Sierra de 
las Quijadas y Lago Puelo, a residentes en la REPÚBLICA ARGENTINA de hasta VEINTINUEVE (29) años de edad 
inclusive, que visiten esas Áreas Protegidas entre los días 8 y 15 de octubre 2021.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones dáse 
la presente Resolución a publicación por el término de UN (1) día a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y gírense las actuaciones a la Dirección General de Administración, a sus efectos.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lautaro Eduardo Erratchu

e. 30/09/2021 N° 72498/21 v. 30/09/2021

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 159/2021

RESFC-2021-159-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 24/09/2021

VISTO el Expediente EX-2021-53714930-APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015, 225 de fecha 3 de abril 
de 2017, el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de 
fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre 
de 2019 (RESFC-2019-540-APN-AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación de la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE, 
por la cual solicita la asignación en uso del bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ubicado en la calle Lavalle Nº  571/573/575, 
Planta Baja, Pisos 1º y 2º, Unidad funcional Nº 3, Comuna 1, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; 
identificado catastralmente como Circunscripción 14 - Sección 1 – Manzana 30 - Parcela 17 – Unidad Funcional 
3, correspondiente al CIE Nº 0200009444, con una superficie total de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN METROS 
CUADRADOS CON SESENTA DECÍMETROS CUADRADOS (241,60 m2), individualizado en el croquis que como 
ANEXO (IF-2021-76896969-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida.

Que la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE informó que el inmueble mencionado se destinará a la instalación 
de la sede Buenos Aires de la citada Casa de Altos Estudios.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de factibilidad 
con el objeto de verificar las condiciones de ocupación de dicho inmueble, surge que se encuentra desocupado, 
en desuso y custodiado por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que el inmueble se encuentra comprendido, entre otros bienes, en el Decreto Nº  225 de fecha 3 de abril de 
2017 (DECTO-2017-225-APN-PTE) por el que se autorizó a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO a su disposición y enajenación, en los términos del artículo 20 del Anexo al Decreto Nº 2.670 de fecha 1º 
de diciembre de 2015.

Que por Nota NO-2021-68720900-APN-DGA#AABE de fecha 30 de julio de 2021 la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN informó que no se recibieron requerimientos por parte de la DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN 
DE OPERACIONES, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS 
COMUNITARIOS, a efectos de llevar a cabo procesos de selección ya sea para la enajenación o concesión del 
inmueble en trato.

Que mediante el Decreto Nº 1.382/12 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles 
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e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del 
ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que el inciso 20 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO podrá asignar y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO 
NACIONAL, los cuales se considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su 
administración y custodia y que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que el artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15 establece que la asignación y transferencia de uso de los bienes 
inmuebles del ESTADO NACIONAL entre las distintas jurisdicciones o entidades del Sector Público Nacional, será 
dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II de la Parte General del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 
(RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-
540-APN-AABE#JGM).

Que conforme lo expuesto, se considera que la presente asignación en uso resulta prioritaria y conveniente, en 
base a que los bienes inmuebles integrantes del patrimonio nacional, no podrán mantenerse inactivos o privados 
de destino útil, principio contemplado en el artículo 39 del Anexo del Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 
2015, reglamentación del Decreto Nº 1.382/12.

Que en consecuencia, corresponde en esta instancia asignar en uso el inmueble mencionado en el considerando 
primero a la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE.

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de 
preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con vista a su 
mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase en uso a la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE el bien inmueble propiedad del 
ESTADO NACIONAL, ubicado en la calle Lavalle Nº 571/573/575 – Planta Baja, Pisos 1º y 2º, Unidad funcional Nº 3, 
Comuna 1, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; identificado catastralmente como Circunscripción 
14 - Sección 1 – Manzana 30 - Parcela 17 – Unidad Funcional 3, correspondiente al CIE Nº 0200009444, con 
una superficie total de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS CON SESENTA DECÍMETROS 
CUADRADOS (241,60 m2), individualizado en el croquis que como ANEXO (IF-2021-76896969-APN-DNGAF#AABE) 
forma parte integrante de la presente medida, con el objeto de destinarlo a la instalación de la sede Buenos Aires 
de la citada Casa de Altos Estudios.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE.

ARTÍCULO 4º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5º.- Dése intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de proceder a la 
entrega del inmueble a la jurisdicción mencionada en el Artículo 1° y suscribir las actas correspondientes.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 72525/21 v. 30/09/2021
#F6441239F#
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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 160/2021

RESFC-2021-160-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 24/09/2021

VISTO el Expediente EX-2021-31822663-APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, 253 de fecha 27 de marzo 
de 2018, el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de 
fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre 
de 2019 (RESFC-2019-540-APN-AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE 
TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, por la cual solicita la asignación en uso de un sector 
del bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, denominado Edificio AYEKAN RUCA, ubicado en la calle Domingo Fernández Beschtedt N° 540, 
Localidad de SAN CARLOS DE BARILOCHE, Departamento BARILOCHE, Provincia de RÍO NEGRO; identificado 
catastralmente como Departamento 19 - Circunscripción 2 - Sección E – Unidad Característica (Manzana) 155 
- Parcela 01A (Parte), correspondiente al CIE Nº 6200000501/1, con una superficie cubierta total aproximada de 
TRESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS (320,43 
m2), individualizado en el croquis que como ANEXO (IF-2021-84137583-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante 
de la presente medida.

Que la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL informó que el inmueble mencionado estará destinado 
a un Centro de Referencia, con el objeto de articular las políticas sociales que lleva a cabo el MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL en toda la extensión del país y conformar grupos de trabajo especializados en funciones 
territoriales.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de factibilidad 
con el objeto de constatar las condiciones de ocupación de dicho inmueble, se verificó que se trata de un terreno 
de forma irregular con un edificio de DOS (2) plantas, ocupado por distintas dependencias de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES y en regular estado de mantenimiento.

Que de acuerdo a lo informado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE INFORMACIÓN 
en el Informe IF-2021-55521284-APN-DSCYD#AABE el inmueble se encuentra incluido en la Zona de Seguridad 
de Fronteras, de acuerdo a lo prescripto por el Decreto Nº 253 de fecha 27 de marzo de 2018, resultando ser el 
MINISTERIO DE SEGURIDAD la autoridad competente que entiende en la preservación de la seguridad de las 
Zonas de Seguridad de Fronteras conforme la normativa existente en la materia.

Que mediante el Decreto Nº 1.382/12 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles 
e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del 
ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 y los artículos 36 y 37 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 
reglamentario del citado Decreto Nº 1.382/12, establecen que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO podrá desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que se encontraren en 
uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta de afectación específica, uso indebido, 
subutilización o estado de innecesariedad, teniendo en consideración las competencias, misiones y funciones de 
la repartición de origen, como así también, la efectiva utilización y/u ocupación de los mismos.

Que el inciso 20 del citado artículo, determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
podrá asignar y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO NACIONAL, los cuales se 
considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su administración y custodia y 
que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que el artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15, establece que la asignación y transferencia de uso de los bienes 
inmuebles del ESTADO NACIONAL entre las distintas jurisdicciones o entidades del Sector Público Nacional, será 
dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

#I6441336I#
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Que la situación planteada se encuentra enmarcada en el inciso 2) del artículo 37 del Decreto Reglamentario 
Nº 2.670/15 que establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles 
pasibles de ser desafectados por presentar falta de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de 
innecesariedad a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que no sean necesarios para la gestión 
específica del servicio al que están afectados.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II de la Parte General del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº  213 (RESFC-2018-213-APN-
AABE#JGM) de fecha 19 de julio de 2018 y su modificatoria N° 540 (RESFC-2019-540-APN-AABE#JGM) de fecha 
5 de diciembre de 2019.

Que el artículo 39, segundo párrafo, del citado Decreto Nº  2.670/15, establece que cuando la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO constatase, previa fiscalización pertinente conforme Capítulo VII del 
Decreto, la existencia de inmuebles innecesarios que no hayan sido denunciados por la respectiva jurisdicción o 
entidad, comunicará tal circunstancia al organismo de origen, el cual contará con un plazo de CINCO (5) días para 
efectuar su descargo.

Que mediante la Nota NO-2021-75581915-APN-AABE#JGM de fecha 18 de agosto de 2021, se informó a la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES respecto de la medida en trato, respondiendo dicha repartición a 
través de la Nota NO-2021-75791480-APN-APNAC#MAD de fecha 18 de agosto de 2021, prestando su conformidad 
para prescindir del inmueble de marras.

Que los artículos 7º del Anexo al Decreto Nº 2.670/15 y 8ter del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del 
Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 (RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 
(RESFC-2019-540-APN-AABE#JGM), establecen que en todos aquellos inmuebles del ESTADO NACIONAL en los 
cuales cohabitaren dos o más organismos o entidades del Sector Público Nacional deberán celebrar un Convenio 
de Administración Conjunta donde determinen, de común acuerdo, los términos y las condiciones particulares de 
dicha cohabitación y ser presentado por ante la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO dentro 
de los DIEZ (10) días corridos de su respectiva suscripción, a los efectos de su Registro.

Que en consecuencia, corresponde en esta instancia desafectar de la jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES el inmueble mencionado en el considerando primero y asignarlo en uso al MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL - SECRETARÍA DE ABORDAJE INTEGRAL - SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE 
TERRITORIAL.

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de 
preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con vista a su 
mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase de la jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES el sector 
del bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, denominado Edificio AYEKAN RUCA, ubicado en la calle 
Domingo Fernández Beschtedt N° 540, Localidad de SAN CARLOS DE BARILOCHE, Departamento BARILOCHE, 
Provincia de RÍO NEGRO; identificado catastralmente como Departamento 19 - Circunscripción 2 - Sección E 
– Unidad Característica (Manzana) 155 - Parcela 01A (Parte), correspondiente al CIE Nº 6200000501/1, con una 
superficie cubierta total aproximada de TRESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y TRES 
DECÍMETROS CUADRADOS (320,43 m2), individualizado en el croquis que como ANEXO (IF-2021-84137583-
APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Asígnase en uso al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - SECRETARÍA DE ABORDAJE 
INTEGRAL - SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL el inmueble mencionado en el Artículo 1º, con destino 
a un Centro de Referencia, con el objeto de articular las políticas sociales que lleva a cabo el MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL en toda la extensión del país y conformar grupos de trabajo especializados en funciones 
territoriales.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES y al MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL - SECRETARÍA DE ABORDAJE INTEGRAL - SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL que los 
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artículos 7º del Anexo al Decreto Nº 2.670/15 y 8ter del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional aprobado por Resolución Nº 213 (RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 (RESFC-
2019-540-APN-AABE#JGM), establecen que en todos aquellos inmuebles del ESTADO NACIONAL en los cuales 
cohabitaren dos o más organismos o entidades del Sector Público Nacional deberán celebrar un Convenio de 
Administración Conjunta donde determinen, de común acuerdo, los términos y las condiciones particulares de 
dicha cohabitación y ser presentado por ante la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO dentro 
de los DIEZ (10) días corridos de su respectiva suscripción, a los efectos de su Registro.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, al MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, a la SECRETARÍA DE ABORDAJE INTEGRAL, a la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL y al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 6º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 7º.- Dése intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de proceder a la 
entrega del inmueble a la jurisdicción mencionada en el Artículo 2° y suscribir las actas correspondientes.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 72622/21 v. 30/09/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 354/2021

RESOL-2021-354-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2021

VISTO el Expediente ENARGAS N° 34.306 del Registro del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), 
la Ley N°  24.076 y su reglamentación por Decreto N°  1738/92, los Reglamentos del Servicio de Transporte y 
Distribución aprobados por Decreto N° 2255/92, la Resolución Nº RESFC-2018-59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
la Resolución Nº  RESFC-2018-302-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, la Resolución Nº  RESFC-2019-215-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, la resolución RESFC-2019-656-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, la Resolución Nº RESOL-
2020-39-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, y la Resolución Nº RESOL-2020-305-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, el 18 de mayo del 2018, esta Autoridad Regulatoria emitió la Resolución Nº  RESFC-2018-59-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, mediante la cual aprobó el Procedimiento Transitorio para la Administración del 
Despacho en el Comité Ejecutivo de Emergencia (en adelante, “CEE”) de aplicación hasta la finalización del período 
regulatorio invernal, que abarcó desde el 1º de mayo al 30 de septiembre de 2018.

Que, en esa oportunidad se consideró que no obstante la finalización de la vigencia de la Ley de Emergencia 
Pública y el retorno a la plena aplicación del marco normativo de la Ley Nº 24.076 y a la libre contractualización 
de las partes, ello no obstaba la posibilidad de que ocurriera una emergencia concreta en el sistema gasífero por 
lo que resultaba conveniente instrumentar dicho Procedimiento con el fin de disponer de medidas no limitativas 
y de pautas a adoptar en situaciones de crisis de abastecimiento de la Demanda Prioritaria según los criterios de 
razonabilidad, transparencia, no discriminación y de confiabilidad del servicio público previstos en la normativa 
vigente.

Que, asimismo, se determinó que el CEE actuaría solamente ante emergencias operativas declaradas que pudieran 
afectar al normal abastecimiento de dicha Demanda Prioritaria.

Que, ello así, teniendo en cuenta la obligación primaria de la Distribuidora de abastecer su Demanda Prioritaria 
como operador diligente y responsable en su Área de Licencia, como así también la obligación de las Transportistas 
de respaldar el abastecimiento a las Distribuidoras, de acuerdo a la Normativa vigente, salvaguardando el Sistema 
de Transporte, cuestión que implicó la realización de los mayores esfuerzos en forma previa a la declaración de 
la Pre-Emergencia y/o Emergencia, en virtud de lo cual se determinaron las acciones y criterios que se debían 
adoptar para convocar y conformar al CEE y procediendo con la mayor transparencia y celeridad, de acuerdo a la 
normativa que regula la materia.

#F6441336F#
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Que, asimismo el ENARGAS propició que el CEE fuera un ámbito participativo donde debería, en todo momento, 
priorizarse la transparencia, la razonabilidad, la no discriminación, y la celeridad de las medidas que se adopten para 
paliar o eliminar las condiciones de Emergencia o las cuestiones que pusieran en riesgo el normal abastecimiento 
de la Demanda Prioritaria, debiendo quedar claramente definidas y acotadas las condiciones que determinaran la 
declaración de dicha Emergencia.

Que, el 12 de octubre de 2018 esta Autoridad Regulatoria emitió la Resolución Nº  RESFC-2018-302-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, mediante la cual se prorrogó la vigencia de la Resolución Nº RESFC-2018-59-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS por ciento ochenta (180) días corridos a contar desde el vencimiento del plazo en su 
artículo 1°, por considerar que aún se mantenían las razones que habían motivado su dictado.

Que, a su vez, el 15 de abril de 2019 se emitió la Resolución Nº RESFC-2019-215-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
que dispuso una nueva prórroga de la vigencia de la Resolución Nº RESFC-2018-59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
por otros ciento ochenta (180) días corridos a contar desde el vencimiento del plazo estipulado en el artículo 1° de 
la Resolución Nº RESFC-2018-302-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, posteriormente, la Resolución Nº  RESFC-2019-656-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 
2019 determinó la prórroga de la vigencia de la Resolución Nº RESFC-2018-59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
del 18 de mayo del 2018, desde el vencimiento del plazo establecido en la Resolución N° RESFC-2019-215-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS hasta el 30 de abril de 2020 (inclusive).

Que, el 30 de abril de 2020 se emitió la Resolución Nº RESOL-2020-39-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que dispuso 
una nueva prórroga de la vigencia de la Resolución Nº RESFC-2018-59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, hasta el 30 
de septiembre de 2020 (inclusive), en tanto el 1° de octubre de 2020 se iniciaría el “Período Estival” de acuerdo a 
lo establecido en el punto 2 (hh) de la Condiciones Generales del Reglamento del Servicio de Transporte aprobado 
por Decreto Nº 2255/92.

Que, finalmente, mediante la Resolución Nº RESOL-2020-305-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 2 de octubre de 
2020 se dispuso la última prórroga de la vigencia de la Resolución Nº RESFC-2018-59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
hasta el 30 de septiembre de 2021 inclusive.

Que, paralelamente a lo expuesto, y sin perjuicio de la Resolución Nº RESFC-2018-59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(y sus sucesivas prórrogas), cabe recordar que el 6 de marzo de 2019 esta Autoridad Regulatoria emitió la Resolución 
Nº  RESFC-2019-108-APN-DIRECTORIO#ENARGAS mediante la cual se invitó a las Licenciatarias del Servicio 
Público de Transporte, a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución, Productores de Gas Natural, 
terceros interesados y al público en general, a expresar sus opiniones y propuestas, respecto del contenido 
del proyecto de Norma NAG-601 “Norma de Despacho de Gas Natural”, las cuales ya emitieron sus diferentes 
consideraciones, y las que se encuentran bajo el análisis de este Organismo.

Que, en ese sentido, cabe destacar que los lineamientos establecidos en el “Procedimiento Transitorio para la 
Administración del Despacho en el Comité Ejecutivo de Emergencia” previsto en la Resolución Nº RESFC-2018-
59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, fueron considerados e incluidos en el proyecto de la Norma NAG 601 “Norma 
de Despacho de Gas Natural”.

Que, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución Nº RESFC-2018-59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (la cual 
fue prorrogada sucesivamente), y hallándose en revisión el proyecto de norma NAG-601 (“Norma de Despacho de 
Gas Natural”), que contempla los lineamientos previstos en la primera, resulta oportuno y conveniente implementar 
con carácter permanente el “Procedimiento Transitorio para la Administración del Despacho en el Comité Ejecutivo 
de Emergencia” previsto en la Resolución Nº RESFC-2018-59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, ello es en aras del principio de economía procesal y con el fin de disponer de medidas constantes, no 
limitativas y de pautas a adoptar en situaciones de crisis de abastecimiento de la Demanda Prioritaria que puedan 
presentarse, según los criterios de razonabilidad, transparencia, no discriminación y de confiabilidad del servicio 
público previstos en la normativa vigente.

Que en ese sentido, la implementación continua y con carácter permanente de dicho procedimiento no modificará 
en absoluto ninguna de las pautas del funcionamiento del Comité Ejecutivo de Emergencia, ratificándose que 
el mismo deberá actuar solamente ante emergencias operativas declaradas que puedan afectar al normal 
abastecimiento de dicha Demanda Prioritaria.

Que, en ese sentido debe tenerse en cuenta la obligación primaria de las Distribuidoras de tomar todos los 
recaudos necesarios para asegurar el suministro de los servicios no interrumpibles (art. 24, Ley Nº 24.076) y de 
asegurar condiciones de operabilidad del sistema y un servicio regular y continuo a los consumidores (art. 31 Ley 
Nº 24.076) como así también la obligación de las Transportistas de respaldar el abastecimiento a las Distribuidoras 
de acuerdo a la Normativa vigente salvaguardado el Sistema de Transporte.
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Que, por último, cabe señalar que dentro de la órbita de competencia otorgada al ENARGAS, este Organismo se 
encuentra facultado para tomar las medidas que resulten necesarias para asegurar el abastecimiento interno de 
gas natural, conforme lo establecido en el inc. c) del Artículo 2°, el Artículo 24 y en el inc. d) del Artículo 52, todos 
de la Ley N.º 24.076.

Que, el Servicio Jurídico Permanente de esta Autoridad Regulatoria ha tomado la debida intervención, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 7° de la Ley de Procedimientos Administrativos (Ley N° 19.549).

Que, la presente Resolución se dicta de conformidad con las facultades otorgadas por los incisos b) y c) del 
artículo 52 de la Ley N° 24.076 y sus reglamentaciones por Decreto N° 1738/92 y Decreto N° 2255/92, el Decreto 
N° 278/2020 y el Decreto N° 1020/2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Implementar con carácter permanente el “PROCEDIMIENTO TRANSITORIO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DEL DESPACHO EN EL COMITÉ EJECUTIVO DE EMERGENCIA”, que fuera establecido por 
la Resolución Nº RESFC-2018-59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, hasta tanto se apruebe y entre en vigencia la 
nueva Norma NAG 601 “Norma de Despacho de Gas Natural” o aquella que corresponda.

ARTÍCULO 2°: La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 30 de septiembre de 2021.

ARTÍCULO 3°: Comunicar, registrar, publicar, dar a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Federico Bernal

e. 30/09/2021 N° 72662/21 v. 30/09/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Resolución 949/2021

RESOL-2021-949-APN-SIP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-48789951--APN-DNPCYU#JGM, la Ley Nº 27.078 y sus modificatorias, el Decreto 
N° 995 de fecha 28 de mayo de 1991, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2020 y sus modificatorios, la 
Resolución de la (ex) Secretaría de Gobierno de Modernización N° 1464 de fecha 28 de agosto de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 26 de la Ley N° 27.078, se indica que el espectro radioeléctrico es un recurso intangible, finito 
y de dominio público, cuya administración, gestión y control es responsabilidad indelegable del Estado nacional.

Que, a su vez, el artículo 27 de la mencionada Ley, indica que corresponde a la Autoridad de Aplicación que se 
designe, la administración, gestión y control del espectro radioeléctrico, de conformidad con lo que establece esta 
Ley, la reglamentación que en su consecuencia se dicte, las normas internacionales y aquellas dictadas por las 
conferencias mundiales y regionales en la materia a las que la República Argentina adhiera.

Que, asimismo, el artículo 33 de la mencionada Ley establece que corresponde al Estado Nacional, a través 
del (ex) Ministerio de Comunicaciones, actual Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, la administración, gestión y control de los recursos órbita-espectro correspondientes a redes satelitales, 
de conformidad con los tratados internacionales suscriptos y ratificados por el Estado Argentino, y que este 
recurso podrá ser explotado por entidades de carácter público o privado siempre que medie autorización otorgada 
al efecto y de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia.

Que la Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE), como agencia especializada, según el Decreto N.° 
995/91, tiene la misión de proponer y ejecutar el Plan Espacial Nacional para la utilización y aprovechamiento de la 
ciencia y la tecnología espacial con fines pacíficos.

Que para el desarrollo de este Plan Espacial Nacional, la citada Comisión Nacional dispone de dos Centros 
Espaciales, ubicados en las localidades de Falda del Carmen (provincia de Córdoba) y Tolhuin (provincia de Tierra 
del Fuego).

#F6441376F#

#I6440398I#



 Boletín Oficial Nº 34.760 - Primera Sección 27 Jueves 30 de septiembre de 2021

Que adicionalmente a ello, con fecha 16 de noviembre 2009, se celebró el Convenio de Implementación entre 
la Agencia Espacial Europea y el Gobierno de la República Argentina, sobre el establecimiento de instalaciones 
para el seguimiento terrestre, comando y adquisición de datos, incluida una antena para investigación del espacio 
lejano en Malargüe (provincia de Mendoza).

Que en razón del emplazamiento de estas instalaciones y lo determinado en el Anexo III del Convenio citado 
anteriormente, es necesario realizar adecuaciones al Cuadro Nacional de Atribución de Bandas de Frecuencias de 
la República Argentina, atribuyendo los nuevos segmentos de frecuencias y sus debidas notas al pie.

Que la Unión Internacional de Comunicaciones (UIT) -en el artículo 5 del Reglamento de Radiocomunicaciones- ha 
establecido la atribución, entre otras, de las bandas de frecuencias 401-402 MHz, 1.215-1.300 MHz, 1.400-1.427 
MHz, 2.025-2.110 MHz, 2.200-2.290 MHz, 8.025-8.400 MHz, 23.6-24 GHz, 25.5-27 GHz y 36-37 GHz al Servicio de 
Exploración de la Tierra por Satélite (SETS) con categoría primaria; de las bandas de frecuencias 1.215-1.300 MHz, 
1.400-1.427 MHz, 2.025-2.110 MHz, 2.200-2.290 MHz, 2.290-2.300 MHz, 7.145-7.190 MHz, 7.190-7.235 MHz, 8.400-
8.450 MHz, 8.450-8.500 MHz, 22.55-23.15 GHz, 23.6-24 GHz, 25.5-27 GHz, 31.8-32.3 GHz, 34.2-34.7 GHz, 36-37 
GHz, 37-38 GHz y 40-40.5 GHz al Servicio de Investigación Espacial (SIE) con categoría primaria; de las bandas 
de frecuencias 2.025-2.110 MHz y 2.200-2.290 MHz al Servicio de Operaciones Espaciales (OE) con categoría 
primaria; y de las bandas de frecuencias 1.675-1.690 MHz, 1.690-1.700 MHz, 1.700-1.710 MHz y 7.750-7900 MHz al 
Servicio de Meteorología por Satélite con categoría primaria.

Que teniendo en cuenta la propuesta de atribución de bandas de frecuencias identificadas como IF-2017-12004814-
APN-DGAS#MCO, resulta necesario dejar sin efecto la suspensión preventiva de la recepción de trámites de 
asignación y adjudicación de frecuencias respecto de las bandas 37 GHz a 38 GHz y 40 GHz a 40.50 GHz, según 
lo dispuesto en la Resolución de la (ex) Secretaría de Gobierno de Modernización N° 1464 de fecha 28 de agosto 
de 2019.

Que la Dirección Nacional de Autorizaciones y Registros TIC y la Dirección Nacional de Planificación y Convergencia 
del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), ha tomado la intervención de sus competencias.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Innovación Pública ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 33 de la Ley N° 27.078

Por ello,

LA SECRETARIA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto la suspensión preventiva de la recepción de trámites de asignación y adjudicación 
de frecuencias para uso exclusivo del Servicio de Investigación Espacial, respecto de las bandas de 37 GHz a 38 
GHz y 40 GHz a 40.50 GHz dispuesta por Resolución de la (ex) Secretaría de Gobierno de Modernización N° 1464 
de fecha 28 de agosto de 2019.

ARTICULO 2º.- Atribúyase las siguientes bandas de frecuencias a los Servicios que a continuación se detallan, con 
categoría primaria:

Tierra-espacio

401-402 MHz EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE

1.400-1.427 MHz INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) /
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo)

2.025-2.110 MHz
INVESTIGACIÓN ESPACIAL /

OPERACIONES ESPACIALES /
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE

7.145-7.190 MHz INVESTIGACIÓN SPACIAL (espacio lejano)
7.190-7.235 MHz INVESTIGACIÓN ESPACIAL
22.55-23.15 GHz INVESTIGACIÓN ESPACIAL

23.6-24 GHz INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) /
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo)

34.2-34.7 GHz INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio lejano)

36-37 GHz INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) /
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo)

40-40.5 GHz INVESTIGACIÓN ESPACIAL

Espacio-Tierra

1.675-1.690 MHz METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 
1.690-1.700 MHz METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 
1.700-1.710 MHz METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 
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2.200-2.290 MHz
INVESTIGACIÓN ESPACIAL /

OPERACIONES ESPACIALES /
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE

2.290-2.300 MHz INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio lejano)
7.750-7.900 MHz METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 
8.025-8.400 MHz EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
8.400-8.450 MHz INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio lejano)
8.450-8.500 MHz INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

25.5-27 GHz INVESTIGACIÓN ESPACIAL /
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE

31.8-32.3 GHz INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio lejano) 
37-38 GHz INVESTIGACIÓN ESPACIAL

Espacio-Tierra / Tierra-espacio

1.215-1.300 MHz INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) /
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo)

ARTICULO 3º. – Establézcase que en las bandas de frecuencias atribuidas por medio del artículo 2° al Servicio 
de Exploración de la Tierra por Satélite (SETS) con categoría primaria, que contaren con otros servicios atribuidos 
con igual categoría, la protección y compartición se harán teniendo como referencia las Recomendaciones UIT-R 
SA.1154, UIT-R SA.1273 y UIT-R SA.1277, o aquellas que las actualicen, reemplacen o complementen, sin perjuicio 
de la normativa nacional especifica que oportunamente se dicte.

ARTICULO 4º. –Establézcase que en las bandas de frecuencias atribuidas por medio del artículo 2º al Servicio 
de Investigación Espacial (espacio lejano), que contaren con otros servicios atribuidos con igual categoría, la 
protección y compartición se harán teniendo como referencia las Recomendaciones UIT-R SA. 1015-1 y UIT-R 
SA.1016, o aquellas que las actualicen, reemplacen o complementen, sin perjuicio de la normativa nacional 
especifica que oportunamente se dicte.

ARTICULO 5º. – Incorpórase para las bandas de frecuencias respectivas, las siguientes Notas Nacionales al 
Cuadro Nacional de Atribución de Bandas de Frecuencias de la República Argentina:

“El segmento de banda 401.725-401.775 MHz (frec.: 401.750 MHz, BW: 50 KHz) es utilizado en FALDA DEL 
CARMEN (Pcia. de CÓRDOBA) con coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y 
en TOLHUIN (Pcia. de TIERRA DEL FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud sur 
54° 30’ 36” por redes y/o sistemas de satélites de aplicaciones científicas.”

“El segmento de banda 1.215-1300 MHz es utilizado en FALDA DEL CARMEN (Pcia. de CÓRDOBA) con coordenadas 
geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y en TOLHUIN (Pcia. de TIERRA DEL FUEGO) con 
coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud sur 54° 30’ 36” por redes y/o sistemas de satélites de 
aplicaciones científicas”.

“El segmento de banda 1.400-1.427 MHz (frec.: 1.413,5 MHz, BW: 27 MHz) es utilizado en FALDA DEL CARMEN 
(Pcia. de CÓRDOBA) con coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y en TOLHUIN 
(Pcia. de TIERRA DEL FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud sur 54° 30’ 36” por 
redes y/o sistemas de satélites de aplicaciones científicas”.

“El segmento de banda 1.683,7-1.687,7 MHz (frec.: 1.685,7 MHz, BW: 3 MHz) es utilizado en FALDA DEL CARMEN 
(Pcia. de CÓRDOBA) con coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y en TOLHUIN 
(Pcia. de TIERRA DEL FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud sur 54° 30’ 36” por 
redes y/o sistemas de satélites de aplicaciones científicas”.

“El segmento de banda 1.696,5-1.704 MHz es utilizado en FALDA DEL CARMEN (Pcia. de CÓRDOBA) con 
coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y en TOLHUIN (Pcia. de TIERRA DEL 
FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud sur 54° 30’ 36” por redes y/o sistemas 
de satélites de aplicaciones científicas”.

“El segmento de banda 1.705,5-1.708,5 MHz (frec.: 1.707 MHz, BW: 3 MHz) es utilizado en FALDA DEL CARMEN 
(Pcia. de CÓRDOBA) con coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y en TOLHUIN 
(Pcia. de TIERRA DEL FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud sur 54° 30’ 36” por 
redes y/o sistemas de satélites de aplicaciones científicas”.

“El segmento de banda 2.048,8042-2.048,9042 (frec.: 2.048,8542 MHz, BW: 100 KHz) es utilizado en FALDA DEL 
CARMEN (Pcia. de CÓRDOBA) con coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y 
en TOLHUIN (Pcia. de TIERRA DEL FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud sur 
54° 30’ 36” por redes y/o sistemas de satélites de aplicaciones científicas”.
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“El segmento de banda 2.053,408-2.053,508 MHz (frec.: 2.053,458 MHz, BW: 100 KHz) es utilizado en FALDA DEL 
CARMEN (Pcia. de CÓRDOBA) con coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y 
en TOLHUIN (Pcia. de TIERRA DEL FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud sur 
54° 30’ 36” por redes y/o sistemas de satélites de aplicaciones científicas”.

“El segmento de banda 2.076,8896-2.076,9896 MHz (frec.: 2.076,9396 MHz, BW: 100 KHz) es utilizado en FALDA 
DEL CARMEN (Pcia. de CÓRDOBA) con coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 
29” y en TOLHUIN (Pcia. de TIERRA DEL FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud 
sur 54° 30’ 36” por redes y/o sistemas de satélites de aplicaciones científicas”.

“El segmento de banda 2.025-2.110 MHz es utilizado en MALARGÜE (Pcia. de MENDOZA) con coordenadas 
geográficas longitud oeste 69° 23’ 53,7” y latitud sur 35° 46’ 33,5” para seguimiento, comando, adquisición de 
datos e investigación científica”.

“El segmento de banda 2.224,4-2.225,6 MHz (frec.: 2.225 MHz, BW: 1,2 MHz) es utilizado en FALDA DEL CARMEN 
(Pcia. de CÓRDOBA) con coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y en TOLHUIN 
(Pcia. de TIERRA DEL FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud sur 54° 30’ 36” por 
redes y/o sistemas de satélites de aplicaciones científicas”.

“El segmento de banda 2.227,5-2.232,5 MHz (frec.: 2.230 MHz, BW: 5 MHz) es utilizado en FALDA DEL CARMEN 
(Pcia. de CÓRDOBA) con coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y en TOLHUIN 
(Pcia. de TIERRA DEL FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud sur 54° 30’ 36” por 
redes y/o sistemas de satélites de aplicaciones científicas”.

“El segmento de banda 2.254,1-2.256,9 MHz (frec.: 2.255,5 MHz, BW: 2,8 MHz) es utilizado en FALDA DEL 
CARMEN (Pcia. de CÓRDOBA) con coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y 
en TOLHUIN (Pcia. de TIERRA DEL FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud sur 
54° 30’ 36” por redes y/o sistemas de satélites de aplicaciones científicas”.

“El segmento de banda 2.271,5-2.272,5 MHz (frec.: 2.272 MHz, BW: 1 MHz) es utilizado en FALDA DEL CARMEN 
(Pcia. de CÓRDOBA) con coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y en TOLHUIN 
(Pcia. de TIERRA DEL FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67°06’ 54” y latitud sur 54° 30’ 36” por 
redes y/o sistemas de satélites de aplicaciones científicas”.

“El segmento de banda 2.281,7-2.282,7 MHz (frec.: 2.282,2 MHz, BW: 1 MHz) es utilizado en FALDA DEL CARMEN 
(Pcia. de CÓRDOBA) con coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y en TOLHUIN 
(Pcia. de TIERRA DEL FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud sur 54° 30’ 36” por 
redes y/o sistemas de satélites de aplicaciones científicas”.

“El segmento de banda 2.285,75-2.286,75 MHz (frec.: 2.286,25 MHz, BW: 1 MHz) es utilizado en FALDA DEL 
CARMEN (Pcia. de CÓRDOBA) con coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y 
en TOLHUIN (Pcia. de TIERRA DEL FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud sur 
54° 30’ 36” por redes y/o sistemas de satélites de aplicaciones científicas”.

“El segmento de banda 2.200-2.290 MHz es utilizado en MALARGÜE (Pcia. de MENDOZA) con coordenadas 
geográficas longitud oeste 69° 23’ 53,7” y latitud sur 35° 46’ 33,5” para seguimiento, comando, adquisición de 
datos e investigación científica”.

“El segmento de banda 2.290-2.300 MHz es utilizado en MALARGÜE (Pcia. de MENDOZA) con coordenadas 
geográficas longitud oeste 69° 23’ 53,7” y latitud sur 35° 46’ 33,5” para seguimiento, comando, adquisición de 
datos e investigación científica”.

“El segmento de banda 7.145-7.190 MHz es utilizado en MALARGÜE (Pcia. de MENDOZA) con coordenadas 
geográficas longitud oeste 69° 23’ 53,7” y latitud sur 35° 46’ 33,5” para seguimiento, comando, adquisición de 
datos e investigación científica”.

“El segmento de banda 7.190-7.235 MHz es utilizado en MALARGÜE (Pcia. de MENDOZA) con coordenadas 
geográficas longitud oeste 69° 23’ 53,7” y latitud sur 35° 46’ 33,5” para seguimiento, comando, adquisición de 
datos e investigación científica”.

“El segmento de banda 7.806-7.818 MHz (frec.: 7.812 MHz, BW: 12 MHz) es utilizado en FALDA DEL CARMEN (Pcia. 
de CÓRDOBA) con coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y en TOLHUIN 
(Pcia. de TIERRA DEL FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud sur 54° 30’ 36” 
por redes y/o sistemas de satélites de aplicaciones científicas”.

“El segmento de banda 8.025-8.400 MHz es utilizado en FALDA DEL CARMEN (Pcia. de CÓRDOBA) con 
coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y en TOLHUIN (Pcia. de TIERRA DEL 



 Boletín Oficial Nº 34.760 - Primera Sección 30 Jueves 30 de septiembre de 2021

FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud sur 54° 30’ 36” por redes y/o sistemas 
de satélites de aplicaciones científicas”.

“El segmento de banda 8.025-8.400 MHz es utilizado en MALARGÜE (Pcia. de MENDOZA) con coordenadas 
geográficas longitud oeste 69° 23’ 53,7” y latitud sur 35° 46’ 33,5” para seguimiento, comando, adquisición de 
datos e investigación científica”.

“El segmento de banda 8.400-8.450 MHz es utilizado en MALARGÜE (Pcia. de MENDOZA) con coordenadas 
geográficas longitud oeste 69° 23’ 53,7” y latitud sur 35° 46’ 33,5” para seguimiento, comando, adquisición de 
datos e investigación científica”.

“El segmento de banda 8.450-8.500 MHz es utilizado en MALARGÜE (Pcia. de MENDOZA) con coordenadas 
geográficas longitud oeste 69° 23’ 53,7” y latitud sur 35° 46’ 33,5” para seguimiento, comando, adquisición de 
datos e investigación científica”.

“El segmento de banda 22,55-23,15 GHz es utilizado en MALARGÜE (Pcia. de MENDOZA) con coordenadas 
geográficas longitud oeste 69° 23’ 53,7” y latitud sur 35° 46’ 33,5” para seguimiento, comando, adquisición de 
datos e investigación científica”.

“El segmento de banda 23.6-24 GHz (frec.: 23.8 GHz, BW: 400 MHz) es utilizado en FALDA DEL CARMEN (Pcia. de 
CÓRDOBA) con coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y en TOLHUIN (Pcia. 
de TIERRA DEL FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud sur 54° 30’ 36” por redes 
y/o sistemas de satélites de aplicaciones científicas”.

“El segmento de banda 25.5-27 GHz es utilizado en MALARGÜE (Pcia. de MENDOZA) con coordenadas 
geográficas longitud oeste 69° 23’ 53,7” y latitud sur 35° 46’ 33,5” para seguimiento, comando, adquisición de 
datos e investigación científica”.

“El segmento de banda 31.8-32.3 GHz es utilizado en MALARGÜE (Pcia. de MENDOZA) con coordenadas 
geográficas longitud oeste 69° 23’ 53,7” y latitud sur 35° 46’ 33,5” para seguimiento, comando, adquisición de 
datos e investigación científica”.

“El segmento de banda 34.2-34.7 GHz es utilizado en MALARGÜE (Pcia. de MENDOZA) con coordenadas 
geográficas longitud oeste 69° 23’ 53,7” y latitud sur 35° 46’ 33,5” para seguimiento, comando, adquisición de 
datos e investigación científica”.

“El segmento de banda 36-37 GHz (frec.: 36.5 GHz, BW: 1 GHz) es utilizado en FALDA DEL CARMEN (Pcia. de 
CÓRDOBA) con coordenadas geográficas longitud oeste 64° 27’ 45” y latitud sur 31° 31’ 29” y en TOLHUIN (Pcia. 
de TIERRA DEL FUEGO) con coordenadas geográficas longitud oeste 67° 06’ 54” y latitud sur 54° 30’ 36” por redes 
y/o sistemas de satélites de aplicaciones científicas”.

“El segmento de banda 37-38 GHz es utilizado en MALARGÜE (Pcia. de MENDOZA) con coordenadas geográficas 
longitud oeste 69° 23’ 53,7” y latitud sur 35° 46’ 33,5” para seguimiento, comando, adquisición de datos e 
investigación científica”.

“El segmento de banda 40-40.5 GHz es utilizado en MALARGÜE (Pcia. de MENDOZA) con coordenadas 
geográficas longitud oeste 69° 23’ 53,7” y latitud sur 35° 46’ 33,5” para seguimiento, comando, adquisición de 
datos e investigación científica”.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese al Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) a fin de que realice las anotaciones y 
modificaciones correspondientes en el Cuadro de Atribución de Bandas de Frecuencias de la República Argentina 
(CABFRA).

ARTICULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Micaela Sánchez Malcolm

e. 30/09/2021 N° 72402/21 v. 30/09/2021
#F6440398F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1445/2021

RESOL-2021-1445-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-85380090- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto Ordenado 
Decreto Nº  438/92 y sus modificatorias), el Decreto Nº  50 de fecha 19 de diciembre de 2019, la Decisión 
Administrativa Nº 1428 de fecha 7 de agosto de 2020, la Resolución Nº 2641 de fecha 22 de junio de 2011 de la 
entonces SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Resolución Nº 1027 de fecha 12 de 
agosto de 2021, la Resolución Nº 1408 de fecha 28 de septiembre de 2021, ambas del registro del MINISTERIO 
DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución S.C. Nº 2641/11 fue creado el programa PUNTOS DE CULTURA, con el objeto de fortalecer y 
consolidar el trabajo de las organizaciones sociales comunitarias y las comunidades indígenas de todo el territorio 
nacional, promoviendo la inclusión social, las identidades locales, la participación popular y el desarrollo regional 
a través del arte y la cultura.

Que, desde su creación, se han realizado SEIS (6) Convocatorias públicas que apoyaron económicamente y 
mediante asistencia técnica, la realización de MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS (1.646) proyectos culturales, 
artísticos o de formación con base territorial, a través de diferentes líneas de trabajo y siempre con miras a concretar 
los objetivos del programa.

Que, adicionalmente, las MIL QUINIENTAS (1.500) organizaciones apoyadas en todas las convocatorias se sumaron 
a la RED NACIONAL DE PUNTOS DE CULTURA.

Que dicha red, posibilita el intercambio y la cooperación entre todos los puntos del país, compartiendo experiencias, 
recursos, saberes y fomentando la construcción de una identidad colectiva y el sentido de pertenencia, para 
fortalecer las prácticas culturales y profundizar su impacto transformador.

Que a través de la RED NACIONAL DE PUNTOS DE CULTURA, se ha conformado la COMISIÓN NACIONAL DE 
PUNTOS DE CULTURA, con representación federal del sector.

Que el sector de la cultura comunitaria, es de vital importancia para fomentar la participación popular, como se 
acredita en el informe realizado por el SISTEMA DE INFORMACIÓN CULTURAL DE LA ARGENTINA (SInCA) en el 
año 2018, con base en la Encuesta Nacional de Consumos Culturales (2017).

Que, de conformidad con las conclusiones de dicho informe, la cuarta parte de nuestra población, participa de 
alguna actividad promovida por organizaciones del sector.

Que, en la Sexta Convocatoria del programa se presentaron DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE (2.989) 
proyectos, y fueron invertidos DOSCIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS ($205.000.000.-), lo que demuestra 
una clara necesidad de recursos por parte del sector cultural comunitario para desarrollar sus iniciativas, 
indispensables para la sociedad.

Que, en ese sentido, el PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA se convirtió en una herramienta muy importante, 
dentro del ámbito cultural, para apaciguar las consecuencias de la emergencia sanitaria que obligó -y obliga- al 
aislamiento social, preventivo y obligatorio y al cese o restricción de actividades culturales.

Que, por esa razón, resulta esencial el sostenimiento de estas organizaciones y por lo tanto es oportuno 
implementar la SÉPTIMA CONVOCATORIA NACIONAL del PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA, destinada a 
apoyar económicamente a las organizaciones sociales comunitarias.

Que, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2) último párrafo del Reglamento aprobado mediante Resolución 
M.C. Nº 1027/21 (RESOL-2021-1027-APN-MC), es oportuno habilitar la participación en la Categoría “Proyectos 
Colaborativos” de todas aquellas organizaciones que integran la RED NACIONAL DE PUNTOS DE CULTURA, 
siempre que no hubiesen percibido el aporte extraordinario aprobado por la citada norma y que, además, no 
adeuden rendiciones de cuentas relacionadas con los proyectos que hubieran implementado con anterioridad.

Que, en el año 2021, el PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA cumple DIEZ (10) años de existencia acompañando 
a las organizaciones de cultura comunitaria, desarrollando más de QUINIENTAS (500) actividades a través de las 
cuales buscó aumentar la participación popular y el acceso igualitario a los bienes culturales, partiendo de la base 
de que la cultura es un derecho de y para todos y todas.

Que entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN por la Ley de Ministerios N° 22.520 
(Texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios) se encuentra el de “(…)Ejecutar políticas públicas 
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tendientes a reconocer y fortalecer la diversidad cultural, integrar las diferentes expresiones que conforman la 
identidad nacional y ampliar la participación y organización popular garantizando el acceso igualitario a bienes y 
medios de producción cultural.(…)” y “ (…) Planificar políticas de financiamiento de la actividad cultural junto con 
el sector privado y organizaciones de la sociedad civil.(…)”

Que, de conformidad con las disposiciones del Decreto Nº  50/19, la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL 
tiene entre sus objetivos los de “(…) Entender en la planificación y ejecución de políticas públicas destinadas al 
reconocimiento y fortalecimiento de la diversidad cultural en todas sus formas, así como a favorecer la integración 
y acceso de todos los sectores la producción y consumo de bienes y servicios culturales.(…)” e “(…) impulsar 
programas y acciones que tienen por objeto fomentar el desarrollo de proyectos culturales, populares y comunitarios 
capaces de promover la recuperación del entramado social y el pleno ejercicio de los derechos culturales.(…)”.

Que, finalmente y en los términos de la Decisión Administrativa Nº  1428/20, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DIVERSIDAD Y CULTURA COMUNITARIA tiene la responsabilidad primaria de “ (…) Impulsar y promover acciones 
conducentes a generar un marco de plena vigencia de los derechos culturales en el territorio nacional, garantizando 
la pluralidad de expresiones culturales y respetando la diversidad cultural de las comunidades y pueblos (…)” y de 
“ (…) Promover el desarrollo y la valoración de la cultura desplegada por organizaciones sociales y comunitarias y 
fomentar los ámbitos de participación ciudadana (…)”.

Que, a mérito de las consideraciones precedentes, mediante Resolución M.C. N° 1408/21 (RESOL-2021-1408-
APN-MC) se aprobó la SÉPTIMA CONVOCATORIA NACIONAL del PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA, que 
funciona en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DIVERSIDAD Y CULTURA COMUNITARIA dependiente de 
la SECRETARIA DE GESTIÓN CULTURAL.

Que, a los efectos de facilitar la instrumentación del programa, se determinó que la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
CULTURAL será la autoridad de aplicación encontrándose facultada para dictar normas interpretativas u operativas 
en relación con el reglamento técnico aprobado en esta resolución.

Que sin perjuicio de lo anterior se advierte un error material de carácter involuntario en el apartado 2.2 del 
Reglamento aprobado como ANEXO I (IF-2021-86549904-APN-DNDYCC#MC) donde puede leerse la expresión 
“…DOSCIENTOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($175.000.-)…”

Que por otra parte, es oportuno modificar el plazo de inscripción inicialmente consignado en dicho reglamento que 
será de VEINTIÚN (21) días corridos contados desde la publicación de la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, por lo expuesto es necesario dejar sin efecto la Resolución M.C. N° 1408/21 (RESOL-2021-1408-APN-MC), 
aprobando por intermedio del presente acto administrativo, el Reglamento Técnico definitivo con las modificaciones 
pertinentes.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y distribuido por la 
Decisión Administrativa N° 4 de fecha 15 de enero de 2021 (DECAD-2021-4-APN-JGM).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (Texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios) y los Decretos Nº 101/85 y 
Nº 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la SÉPTIMA CONVOCATORIA NACIONAL del PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA, creado 
por Resolución S.C. N° 2641/11.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Reglamento de Bases y Condiciones y la Declaración Jurada que, como ANEXO I 
(IF-2021-92057446-APN-SGC#MC) y ANEXO II (IF-2021-86549740-APN-DNDYCC#MC) respectivamente, forman 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Destinar la suma de PESOS OCHENTA Y OCHO MILLONES ($88.000.000.-) a la atención de los 
proyectos que serán seleccionados en el marco de la convocatoria aprobada por el artículo 1°.

ARTÍCULO 4°.- Establecer que la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, será la autoridad de aplicación e 
interpretación del Reglamento de Bases y Condiciones, aprobado en el artículo 2º y se encuentra facultada para 
dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su implementación, con 
intervención de las áreas técnicas pertinentes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.
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ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas Presupuestarias del 
presente ejercicio correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA – PROGRAMA 16.

ARTÍCULO 6°.- Dejar sin efecto la Resolución M.C. Nº  1408/21 (RESOL-2021-1408-APN-MC) en función a lo 
expuesto en la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 72741/21 v. 30/09/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA

Resolución 626/2021

RESOL-2021-626-APN-SIECYGCE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-83914401-APN-SIECYGCE#MDP, sus Expedientes Asociados EX-2020- 
83978056-APN-SIECYGCE#MDP; EX-2020-84389371-APN-SIECYGCE#MDP; EX-2020-84417651-APN-
SIECYGCE#MDP, la Ley N° 22.415 (Código Aduanero), las Resoluciones N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, 686 de fecha 14 de noviembre de 2016 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y 89 de fecha 18 de julio de 2019 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO 
EXTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente citado en el Visto, se llevó a cabo un procedimiento de Verificación de Origen 
No Preferencial, en los términos establecidos por la Resolución N°  437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, para los productos identificados como cintas 
métricas declaradas como originarias de la REPÚBLICA DE LA INDIA y clasificadas en la posición arancelaria de 
la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.), 9017.80.10.

Que por medio de la Resolución N° 686 del 14 de noviembre de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se 
fijó para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de cintas métricas originarias de la 
REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) 9017.80.10, una medida antidumping bajo la forma de un derecho específico equivalente a 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES CERO COMA CINCUENTA Y SIETE (U$S 0,57) por metro lineal.

Que, a partir de ello y evidenciando un crecimiento sustancial de las importaciones provenientes de la REPÚBLICA 
DE LA INDIA, por medio de la Resolución N° 89 de fecha 18 de julio de 2019 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO 
EXTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO se resolvió el inicio de un procedimiento general 
de Verificación de Origen No Preferencial, en los términos de lo establecido en la Resolución N° 437/07 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, para las cintas métricas clasificadas en la 
posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9017.80.10 declaradas originarias del 
citado país.

Que, por medio del Expediente N°  EX -2020-83914401-APN-SIECYGCE#MDP de fecha 02 de diciembre del 
2020 y los Expedientes asociados Nros. EX-2020-83978056-APN-SIECYGCE#MDP; EX-2020-84389371-APN- 
SIECYGCE#MDP y EX-2020-84417651-APN-SIECYGCE#MDP, la firma importadora FERRETERA GENERAL PAZ 
S.R.L. solicitó el inicio de un procedimiento de origen no preferencial sobre las cintas métricas que clasifican en 
la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del Mercosur NCM 9017.80.10 que se importaron desde la 
REPÚBLICA DE LA INDIA y cuyo exportador es la firma FMI LIMITED. Cabe aclarar que los expedientes asociados 
corresponden al mismo despacho de importación, pero distintos modelos de cintas métricas.

Que en la mencionada presentación adjuntó la Nota del proveedor de la mercadería requerida por el Artículo 27 de 
la Resolución N° 437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN (texto actualizado); el Cuestionario 
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de Verificación de origen no preferencial para un modelo de cinta métrica y copia del despacho de importación 20 
017ZFE1 000927G de fecha 10 de noviembre de 2020.

Que en la misma presentación también adjuntó catálogo; las características metrológicas y técnicas de las cintas; 
la factura comercial emitida por FMI LIMITED de fecha 9 de enero de 2020 consularizada; facturas de compra de 
insumos; estadísticas de producción y exportación de cintas métricas de FMI LIMITED; bill of lading; factura de 
gastos de conocimiento de embarque; Certificado de Origen N° 49509 de fecha 18 de febrero de 2020 emitido por 
APEX CHAMBER OF COMMERCE & INDUSTRY de INDIA.

Que a partir de lo anteriormente señalado y en función de lo dispuesto en el Artículo 24° de la Resolución 
N°437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y en el Artículo 2° de la Resolución N° 89/19 de 
la ex SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se solicitó 
mediante Nota NO-2021-14295415-APN-SSPYGC#MDP, a la Dirección General de Aduanas dependiente de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, que remita el despacho de importación y el resto de documentación comercial y aduanera por la 
que se oficializó la importación del presente caso. La mencionada Nota fue reiterada a la Dirección General de 
Aduanas a través de la Nota NO-2021-21226441-APN- SSPYGC#MDP.

Que en función de que el fabricante en cuestión se encontró investigado en el marco de otra investigación 
específica de origen no preferencial , que involucra al mismo productor y posición arancelaria, en los términos de 
lo dispuesto en el Artículo 29 de la Resolución N° 437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus 
modificatorias la Dirección de Relaciones Económicas con ASIA y OCEANÍA, mediante Nota NO-2020-44900374-
APN-DREAYO#MRE de fecha 14 de julio de 2020, dió respuesta a los requerimientos realizados, adjuntando 
asimismo información adicional recibida de la Embajada ARGENTINA en NUEVA DELHI, como Informes IF-2020-
44786972-APN-DREAYO#MRE e IF-2020-44853622-APN-DREAYO#MRE.

Que, en ese sentido, se señala que la información solicitada al citado Ministerio abarcó TRES (3) puntos relativos 
a; i) la ubicación de la planta industrial del fabricante, ii) su inscripción en el respectivo Registro Industrial del país 
exportador, iii) documentación que se considere relevante a efectos de poder corroborar el origen declarado de 
las cintas métricas exportadas a nuestro país.

Que, en ese sentido, la Dirección de Relaciones Económicas Bilaterales con ASIA y OCEANÍA, informó que la firma 
FMI LIMITED está inscripta oficialmente en el Registro Industrial de la REPÚBLICA DE LA INDIA siendo el número 
de identificación corporativa (CIN) U29222PB1964PLC002568 y el número de registro 2568. Asimismo, también 
informó el domicilio, teléfonos, correo electrónico y página web.

Que en la mencionada presentación y por medio del Informe IF-2020-44786972-APN-DREAYO#MRE acompañó el 
Certificado de Origen N° 49509 emitido por APEX CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA, de fecha 18 de febrero 
de 2020.

Que de la documentación remitida por parte del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO surge, 
que FMI LIMITED posee fábrica en la REPÚBLICA DE LA INDIA, para la fabricación y comercialización de cintas 
métricas coincidentemente con lo informado en los Cuestionarios de Verificación de Origen por la firma FERRETERA 
GENERAL PAZ S.R.L.

Que, teniendo en cuenta la información adjuntada por la firma importadora, se le solicitó por medio de Nota NO- 
2021-25470410-APN-SSPYGC#MDP de fecha 23 de marzo de 2021 la traducción por traductor público matriculado 
de la información proporcionada, así como el porcentaje de participación brindado de los insumos en el producto 
final.

Que, por medio de Nota NO-2021-00129340-AFIP-ADCORD#SDGOAI, de fecha 10 de febrero de 2021, la Dirección 
General de Aduanas remitió copia autenticada del despacho de importación N° 20 017 ZFE1 000927G de fecha 
10 de noviembre del 2020 donde figura como vendedor la firma FMI LIMITED; Carta de porte internacional por 
carretera; Bill of lading; Comprobante de gastos por conocimiento de embarque; certificación de seguro; Factura 
comercial emitida por FMI LIMITED de fecha 09 de enero de 2020; Packing list de la factura; Informe de la Dirección 
de Lealtad Comercial aceptando la DDJJ de importación de instrumentos de medición y DDJJ de importación de 
Instrumentos de medición; Declaración jurada de productos- aceptación.

Que con fecha 16 de abril de 2021 la firma importadora FERRETERA GENERAL PAZ S.R.L. a través del IF- 
2021-33264036-APNDTD#JGM realizó una presentación subsanando lo observado en relación a los porcentajes 
de participación, solicitando asimismo una prórroga para cumplimentar lo requerido la cual fue otorgada a través 
de la Nota NO-2021-33718886-APN-SSPYGC#MDP.

Que con fecha 10 de mayo de 2021 la firma importadora adjuntó para la siguiente documentación las 
traducciones por traductor público matriculado conjuntamente con la legalización: conocimiento de embarque 
IF- 2021-40929750-APN-DTD#JGM; lista de empaque IF-2021-40929844-APN-DTD#JGM; factura comercial IF- 
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2021-40929879-APN-DTD#JGM e IF-2021-41288547-APN-DTD#JGM; certificado de origen IF-2021-40929964-
APN-DTD#JGM e IF-2021-41288221-APN-DTD#JGM.

Que, analizada la información proporcionada por la firma importadora, a través de la Nota NO-2021-60270856- 
APNSSPYGC#MDP de fecha 6 de julio de 2021 se le solicitó presentar la traducción de la documentación de compra 
de insumos; indicar los códigos de productos para la información de insumos y reiterándose la actualización del 
RUMP.

Que con fecha 19 de julio de 2021 a través de IF-2021-64796026-APN-DTD#JGM e IF-2021-64794759- APNDTD#JGM 
la firma importadora cumplimentó lo solicitado adjuntando las traducciones realizadas por traductor público 
matriculado y su legalización de las facturas de materias primas e insumos e informó los códigos de productos 
para las planillas de insumos.

Que, finalmente, se indica que por medio de la Resolución N°  290 de fecha 5 de noviembre de 2020 de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO se reconoció el origen declarado de las cintas métricas clasificadas 
en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9017.80.10, fabricada y exportada 
por la empresa FMI LIMITED de la REPÚBLICA DE LA INDIA e importada por la empresa DUFF S.R.L. de la 
REPÚBLICA ARGENTINA, por cumplir con las condiciones para ser consideradas originarias de la REPÚBLICA DE 
LA INDIA en los términos de lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y en el Artículo 
3° de la Resolución N° 437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que la firma FERRETERA GENERAL PAZ S.R.L. ha completado satisfactoriamente los Cuestionarios de 
Verificación de Origen, por los modelos amparados en el Despacho de Importación referenciado, ello conforme a 
los requerimientos del Artículos 26 y la información complementaria requerida por el Artículo 27 de la Resolución 
N°  437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, conforme surge de las 
presentaciones vinculadas a los expedientes citados en el Visto.

Que, de la información suministrada en los referenciados cuestionarios, surge que en el proceso productivo 
llevado a cabo para las cintas métricas, clasificadas en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) 9017.80.10 por parte de la firma productora FMI LIMITED se utilizan insumos originarios de la 
REPÚBLICA DE LA INDIA, a excepción de los remaches (8308) y el hilo de fibra de vidrio (7019) que clasifican en 
una partida arancelaria distinta al producto final.

Que el proceso productivo es llevado a cabo por la firma FMI LIMITED en la REPÚBLICA DE LA INDIA y consiste 
básicamente en las siguientes etapas: corte y tratamiento térmico de los flejes de acero/ fabricación de la cinta 
a partir del PVC (según modelo de cinta); enrolle, pintura e impresión de la cinta; corte de la cinta a la medida 
deseada; y finalmente el ensamble de los todos los componentes incluyendo la fabricación de FMI LIMITED de las 
partes de plástico para la fabricación del producto final.

Que el análisis y la evaluación de los antecedentes ponen de manifiesto que los productos objeto de la presente 
investigación, que son fabricados y exportados por la firma FMI LIMITED de la REPÚBLICA DE LA INDIA e 
importados en la REPÚBLICA ARGENTINA por la firma FERRETERA GENERAL PAZ S.R.L. reúnen las condiciones 
para ser considerados originarios de INDIA, en los términos del Artículo 14 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) 
y de la Resolución N° 437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por la Resolución N°  437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
PRODUCCIÓN y sus modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconócese el origen declarado de las cintas métricas clasificadas en la posición arancelaria de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9017.80.10, exportados y fabricados por la firma FMI LIMITED de 
la REPÚBLICA DE LA INDIA e importados por la empresa FERRETERA GENERAL PAZ S.R.L. de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, por cumplir con las condiciones para ser considerados originarios de REPÚBLICA DE LA INDIA en 
los términos de lo dispuesto en los Artículos 14 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y 3° de la Resolución N° 437 
de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Procédase al cierre del procedimiento de Verificación de Origen No Preferencial que se llevó a cabo 
a través del expediente citado en el Visto.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que corresponde 
la devolución de las garantías constituidas en virtud de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Resolución N° 89 de 
fecha 18 de julio de 2019 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO para las operaciones de importación de los productos indicados en el Artículo 1º de la presente 
resolución, declarados como originarios de la REPÚBLICA DE LA INDIA, en los que conste como productora/
exportadora la empresa FMI LIMITED de la REPÚBLICA DE LA INDIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la Dirección General de Aduanas que corresponde exceptuar de constituir las garantías 
establecidas en el Artículo 3° de la Resolución N° 89/19 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, a las 
operaciones de importación de las cintas métricas clasificadas en la posición arancelaria de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9017.80.10 en las que se declare como país de Origen a la REPÚBLICA DE LA 
INDIA y en las que conste como productora /exportadora la empresa FMI LIMITED de la REPÚBLICA DE LA INDIA.

ARTÍCULO 5º.- Las operaciones de importación de los productos indicados en el Artículo 1° de la presente 
resolución clasificados en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9017.80.10, 
en las que conste como productora /exportadora la empresa FMI LIMITED de la REPÚBLICA DE LA INDIA, 
continuarán sujetas al régimen de Control de Origen No Preferencial establecido por la Resolución N° 437/07 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a las partes interesadas de la presente medida.

ARTÍCULO 7º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ariel Esteban Schale

e. 30/09/2021 N° 72415/21 v. 30/09/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1349/2021

RESOL-2021-1349-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-65984141-APN-DCYC#MDS, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260 del 12 de marzo de 2020, sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 409 del 18 de marzo de 
2020 y N° 472 del 7 de abril de 2020 y la Disposición N° 48 del 19 de marzo de 2020 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 y sus modificatorios, se amplió por el plazo de UN (1) año 
el alcance de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de 
abarcar las medidas adoptadas y a adoptar con relación al Coronavirus COVID-19.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 167 del 11 de marzo de 2021, entre otros extremos, se 
prorrogó el mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  260/20 y sus modificatorios hasta el día 31 de 
diciembre de 2021.

Que por el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 y sus modificatorios se estableció que, 
durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos y entidades comprendidos en el artículo 
8° incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156 estarán facultados para efectuar la contratación directa de bienes y servicios 
que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al Régimen de Contrataciones de la Administración 
Pública Nacional.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  409/20, reglamentada por la Disposición ONC N°  48/20 y sus 
modificatorias, se dispuso, en su artículo 1°, que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de 
los procedimientos de selección bajo el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, 
que se lleven a cabo para atender la emergencia en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y 
sus modificatorios, serán los enumerados en el artículo 3° del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios, mientras que, por 
el artículo 2°, se limitó la utilización del procedimiento regulado por dicha norma a las contrataciones de bienes y 
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servicios requeridos en el marco de la emergencia dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 
y sus modificatorios, y, por su artículo 3°, se aprobó el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en el 
marco de la emergencia plasmada en el citado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y sus modificatorios.

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 38/21 que tiene por 
objeto la adquisición de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL (1.200.000) envases de lentejas, con un contenido neto de 
QUINIENTOS (500) gramos cada uno, solicitada por la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA.

Que la mencionada Subsecretaría fundamenta dicho requerimiento en la necesidad de atender a la población 
en situación de vulnerabilidad ante la Emergencia Alimentaria Nacional dispuesta por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 108/02, prorrogada por la Ley Nº 27.519 hasta el 31 de diciembre de 2022, y la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, ampliada mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260/20, sus modificatorios y complementarias, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir del 
13 de marzo de 2020, prorrogado mediante Decreto de Necesidad y Urgencia N° 167/21 hasta el 31 de diciembre 
de 2021.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA señala que, debido al brote del Coronavirus COVID-19, 
mediante el artículo 14 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y sus modificatorios se estableció que este 
Ministerio deberá prever los mecanismos, orientaciones y protocolos para que la ayuda social prestada a través de 
comedores, residencias u otros dispositivos, se brinde de conformidad con las recomendaciones emanadas de la 
citada emergencia, y de acuerdo a lo establecido en el “componente B” de la Resolución MDS N° 8/20 que creó 
el Plan Nacional ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE que tiene por objetivo garantizar la seguridad y soberanía 
alimentaria de todas las familias argentinas, con especial atención en los sectores de mayor vulnerabilidad 
económica y social.

Que atento a la necesidad señalada en los Considerandos precedentes respecto a adquirir el alimento de marras a 
fin de asistir en forma directa a gran parte de la población que se encuentra en situación de extrema vulnerabilidad, 
profundizada por efecto de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD por el 
COVID-19, la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA impulsó el requerimiento de contratación de lentejas.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter de Unidad Requirente, indicó las Especificaciones 
Técnicas correspondientes, elaboradas por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, a los 
efectos de llevar adelante el procedimiento de contratación en la emergencia en el marco de lo dispuesto en la 
normativa citada en el VISTO.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA estimó el gasto de la presente contratación sobre la base de 
los precios mayoristas informados en el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA) y del 
último precio de testigo, brindado por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN.

Que la presente contratación se enmarca en el procedimiento de Contratación en la Emergencia COVID-19 
contemplada en el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad Urgencia N°  260/20, sus modificatorios; en las 
Decisiones Administrativas N° 409/20 y Nº 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter de Unidad Requirente, prestó su conformidad 
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares identificado como PLIEG-2021-67265016-APN-DCYC#MDS.

Que la invitación a participar en la convocatoria fue difundida en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la 
Administración Pública Nacional denominado “COMPR.AR”, cursándose invitaciones a SETECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO (794) proveedores.

Que, oportunamente y en cumplimiento de lo establecido en la Decisión Administrativa N° 409/20 y la Disposición 
ONC N° 48/20 y sus modificatorias, en los términos de la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias, en 
fecha 2 de agosto de 2021 se solicitó a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN el correspondiente Informe de 
Precios Testigo.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN elaboró el Informe Técnico de Precios Testigo mediante Orden 
de Trabajo N° 494 de fecha 9 de agosto de 2021, informando el Valor de Referencia para el único renglón de la 
contratación, en los términos y alcances establecidos en el I.c.2 del Anexo II de la Resolución SIGEN N° 36/17 y 
sus modificatorias.

Que conforme al Acta de Apertura de Ofertas de fecha 9 de agosto de 2021, en la Contratación por Emergencia 
COVID-19 N° 38/21, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, 
constataron que se presentaron las siguientes NUEVE (9) firmas, a saber: COPACABANA S.A., ALIMENTOS 
FRANSRO S.R.L., CAREAGA HNOS. Y TEGLIA S.R.L., VALQUIRIA S.A.S., M.H. ACCURSO S.R.L., AGROPECUARIA 
CARPEDIEM S.A., DON ELIO S.A., COMPAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L. y MOLINO PASSERINI S.A.I.C.
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Que la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA, en su carácter de áreas técnicas, y la SECRETARIA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL por 
avocación de las funciones de la SUBSECRETARIA DE ASISTENCIA CRITICA, por encontrarse vacante la cobertura 
del cargo, en su carácter de Unidad Requirente, evaluaron las propuestas y la documentación técnica presentada 
por los oferentes, concluyendo que las fotos juntamente con la documentación técnica acompañada por las firmas 
COPACABANA S.A., CAREAGA HNOS. Y TEGLIA S.R.L., VALQUIRIA S.A.S., M.H. ACCURSO S.R.L. y MOLINO 
PASSERINI S.A.I.C., cumplen con lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; mientras que no 
cumple con las especificaciones técnicas solicitadas la oferta de la firma AGROPECUARIA CARPEDIEM S.A. por 
haber ofertado un contenido neto de CUATROCIENTOS (400) gramos, y no haber presentado el Registro Nacional 
de Establecimiento (R.N.E.); en tanto que no pudieron evaluarse las ofertas presentadas por las firmas ALIMENTOS 
FRANSRO S.R.L. (alternativas 1 y 2) por no haber presentado la imagen del arte de rótulo del alimento, y DON 
ELIO S.A. (alternativas 1, 2 y 3) y COMPAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L. (alternativas 1, 2 y 3) por no haber 
presentado la imagen del arte de rótulo, ni los registros nacionales de establecimiento (R.N.E.) y de producto 
alimenticio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, avocándose las funciones de la DIRECCIÓN DE COMPRAS 
Y CONTRATACIONES, por encontrarse vacante la cobertura del cargo, verifico el cumplimiento de los requisitos 
administrativos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, considero lo indicado por la evaluación 
técnica efectuada por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA, en su carácter de áreas técnicas, y la SECRETARIA DE ARTICULACIÓN DE POLITICA 
SOCIAL por avocación de las funciones de la SUBSECRETARIA DE ASISTENCIA CRITICA, por encontrarse 
vacante la cobertura del cargo, en su carácter de Unidad Requirente, elaborando el informe en el cual recomendó 
desestimar la oferta presentada por la firma AGROPECUARIA CARPEDIEM S.A., por ofertar un contenido neto de 
CUATROCIENTOS (400) gramos y no haber presentado el Registro Nacional de Establecimiento (R.N.E.).

Que en el referido Informe de Recomendación se aconsejó adjudicar en la Contratación por Emergencia COVID19 
N° 38/21, a la oferta presentada por la firma CAREAGA HNOS. Y TEGLIA S.R.L. por UN MILLÓN DOSCIENTOS 
MIL (1.200.000) envases de lentejas, con un contenido neto de QUINIENTOS (500) gramos cada uno, marca 
LA ABADÍA; por ser una oferta ajustada técnicamente al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, según lo 
puntualizado por las áreas técnicas y la Unidad Requirente mencionadas precedentemente; por ser la oferta de 
menor precio valedero y no superar los precios máximos informados en el Sistema Electrónico de Publicidad de 
Precios Argentinos (SEPA), ni el Valor de Referencia por kilogramo informado por la SINDICATURA GENERAL DE 
LA NACIÓN, en virtud de lo normado por la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias; y cumplir con los 
requisitos administrativos.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, avocándose las funciones de la DIRECCIÓN DE 
COMPRAS Y CONTRATACIONES, por encontrarse vacante la cobertura del cargo, dejó constancia que las ofertas 
de las firmas ALIMENTOS FRANSRO S.R.L, COMPAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L., COPACABANA S.A., 
DON ELIO S.A., M.H. ACCURSO S.R.L., MOLINO PASSERINI S.A.I.C. y VALQUIRIA S.A.S. no fueron evaluadas 
de conformidad con lo establecido en el párrafo 1° de la cláusula 15 “EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS” del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, el cual establece que “…el criterio de selección recaerá en el precio, por 
tal motivo el análisis de las ofertas comenzará por la oferta más económica. Si dicha oferta cumpliera con las 
especificaciones técnicas y demás condiciones requeridas se podrá recomendar su adjudicación sin necesidad 
de evaluar las restantes ofertas presentadas…”.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ha verificado la existencia de crédito 
para afrontar el gasto emergente de la presente contratación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 
sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 409/20 y N° 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus 
modificatorias, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/07 y sus modificatorios, y los Decretos N° 7 del 10 de diciembre de 
2019 y Nº 503 del 10 de agosto de 2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 38/21, tendiente a lograr la adquisición 
de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL (1.200.000) envases de lentejas, con un contenido neto de QUINIENTOS (500) 
gramos cada uno, solicitada por la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA; el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares registrado en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales (GEDO) bajo el número 
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PLIEG-2021-67265016-APN-DCYC#MDS; y todo lo actuado en el marco de lo dispuesto por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 260/20, sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 409/20 y N° 472/20 y la 
Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º. – Desestímase en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 38/21 la oferta presentada por la 
firma AGROPECUARIA CARPEDIEM S.A., por las causales expuestas en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Adjudícase en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 38/21 el único renglón a favor de la 
firma, por la cantidad, marca y monto que a continuación se detalla:

CAREAGA HNOS. Y TEGLIA S.R.L. – C.U.I.T. N° 30-52165438-0

Renglón 1, UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL (1.200.000) envases de lentejas, con un contenido neto de QUINIENTOS 
(500) gramos cada uno, marca LA ABADÍA, cuyo precio unitario es de PESOS NOVENTA Y SIETE CON CUARENTA 
Y CUATRO CENTAVOS ($97,44.-), por un monto total de PESOS CIENTO DIECISÉIS MILLONES NOVENCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL ($116.928.000.-).

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN a emitir la Orden de Compra 
correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- El gasto, que asciende a la suma de PESOS CIENTO DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL ($116.928.000.-), se imputará a las partidas específicas del presupuesto de la jurisdicción del 
presente ejercicio.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese haciéndose saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de 
reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo 
dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó 
el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Zabaleta

e. 30/09/2021 N° 72413/21 v. 30/09/2021

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2673/2021

RESOL-2021-2673-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente EX-2021-91173409-APN-DD#MS, las Leyes N° 27.541, N° 27.491, el Decreto N° 87 de fecha 
2 de febrero de 2017, el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios y complementarios, y la 
Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 2883 del 29 de diciembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva N° 27.541 se declaró la emergencia pública en 
materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
con motivo de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el 
nuevo coronavirus COVID-19 por el plazo de UN (1) año desde su entrada en vigencia, el cual fue prorrogado por 
el Decreto N° 167/2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021.

Que por el citado Decreto N° 260/2020 se facultó al MINISTERIO DE SALUD a adoptar las medidas que resulten 
oportunas y necesarias para la prevención de la propagación del SARS-CoV-2, con el objeto de minimizar sus 
efectos e impacto sanitario.

Que la Ley N° 27.491 declara la vacunación de interés nacional y la entiende como una estrategia de salud pública 
preventiva y altamente efectiva. Asimismo, la considera como bien social, sujeta a principios de gratuidad, interés 
colectivo, disponibilidad y amplia participación.

Que una vacuna segura y eficaz para prevenir la COVID-19 es determinante para lograr controlar el avance de la 
enfermedad, ya sea disminuyendo la morbimortalidad o bien la transmisión del virus.

#F6440409F#
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Que, contar con la información de todas las personas vacunadas permite obtener información y estadística 
completa y acabada que evidencie al máximo el nivel de cobertura de las vacunas contra la COVID-19, así como 
el monitoreo de los eventos adversos supuestamente atribuibles a la vacunación e inmunización.

Que sin perjuicio del avance de la campaña nacional de vacunación, de conformidad con el “Plan Estratégico 
de Vacunación contra la Covid19 en la República Argentina” aprobado por Resolución N°2883/2020, resulta 
necesario contar con la mayor información posible sobre coberturas de vacunación contra la COVID-19 a los fines 
de conocer su alcance y monitorear el avance de la inmunización de las personas que habitan el territorio nacional 
para optimizar la planificación de estrategias sanitarias de abordaje y control de la pandemia.

Que actualmente no existen herramientas que prevean la posibilidad de hacer constar a quienes hayan accedido 
a la vacunación contra la COVID-19 fuera del territorio nacional.

Que a través del Decreto N° 87/2017 se creó la Plataforma Digital del Sector Público Nacional con el objetivo 
de facilitar la interacción entre las personas y el Estado y unificar la estrategia de servicios y trámites en línea, 
brindando así la posibilidad de realizar trámites a través de las distintas herramientas y servicios insertos en dicha 
plataforma, como consultas, solicitud de turnos, credenciales digitales y acceso a información mediante diversos 
canales.

Que la referida Plataforma Digital está compuesta, entre otros, por el Perfil Digital del Ciudadano “Mi Argentina”, 
disponible en su versión web y para dispositivos móviles iOS y Android.

Que a través del Portal “Mis Trámites” dentro de la aplicación “Mi Argentina”, los ciudadanos y ciudadanas que se 
hayan vacunado fuera del territorio nacional tendrán la posibilidad de declarar voluntariamente su situación.

Que la constancia de declaración de vacunación COVID-19 será elaborada con la información suministrada por la 
persona vacunada fuera del territorio argentino, la cual tendrá carácter de declaración jurada ya que, al no contar 
con una instancia de control previa de la administración, su veracidad será asegurada mediante un juramento ante 
la autoridad administrativa, presumiéndose cierta, salvo prueba en contrario, asumiendo el declarante la absoluta 
responsabilidad sobre la veracidad de su declaración.

Que, de conformidad con lo expuesto, se estima pertinente instar el trámite para obtener la pertinente constancia a 
través de la plataforma “Mi Argentina”, de las personas que se hayan aplicado la vacuna contra el COVID-19 fuera 
del territorio nacional.

Que la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS y la 
DIRECCION NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES han prestado conformidad a la 
presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/1992) y sus modificatorias y el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que las personas que residan en el territorio de la República Argentina que se 
hayan vacunado en el exterior contra la COVID-19 con una vacuna autorizada para su uso o precalificada por 
la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), podrán solicitar una constancia de su aplicación ante el 
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN a través del portal Mi Argentina Perfil Digital del Ciudadano en su versión 
web, sección Mis trámites.

ARTÍCULO 2°.- A los efectos de solicitar el registro del Artículo 1° se deberán informar, con carácter de declaración 
jurada, al menos los siguientes datos:

· Número de Documento Nacional de Identidad (DNI).

· Sexo al nacer.

· Nombre de la vacuna recibida.

· N° de dosis.

· Lote de la vacuna recibida.

· Establecimiento, ciudad y país donde se realizó la aplicación de la vacuna.

· Fecha de aplicación de la vacuna.
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En caso de personas menores de TRECE (13) años, sus representantes legales podrán declarar su aplicación a 
través del Perfil Digital del Ciudadano “Mi Argentina”.

ARTÍCULO 3°.- Una vez completado el formulario, los y las declarantes contarán con una constancia de su 
declaración que podrán descargarse por única vez en formato PDF. Además, les será enviado al mail informado 
una constancia de los datos declarados.

ARTÍCULO 4°.- Las distintas jurisdicciones podrán solicitar información a los ciudadanos y ciudadanas que hayan 
declarado su vacunación en el marco de la presente Resolución, con relación al estado de sus coberturas y/o a 
fin de monitorear eventuales eventos adversos supuestamente atribuibles a la vacunación y/o cuando éstas lo 
estimen pertinente.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 30/09/2021 N° 72559/21 v. 30/09/2021

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 242/2021

RESOL-2021-242-APN-SGA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2021

VISTO el Expediente EX-2021-85038176- -APN-DD#MS del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que el 21 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública N° 27.541, que contempla, entre otras, la Emergencia Sanitaria.

Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, se amplió hasta el 31 de diciembre de 
2021 la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la citada ley, en virtud de la pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el SARS-Cov-19 (COVID-19).

Que en este marco el MINISTERIO DE SALUD, en ejercicio de su rol de rectoría, se encuentra coordinando la 
implementación de acciones a fin de fortalecer el sistema nacional de preparación y respuesta de salud pública 
frente a la emergencia y reforzar la preparación del sistema de salud para la atención de pacientes con COVID-19.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción 
en pocos días de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado de los Decretos 
N° 260 del 12 de marzo de 2020 y N° 287 del 17 de marzo de 2020, por los que se facultó a la Autoridad Sanitaria, 
entre otras atribuciones, a efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios 
para atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a 
sus regímenes de contrataciones específicos.

Que la pandemia global provocó escasa disponibilidad de insumos y equipamientos críticos en el país, lo que 
requirió coordinar la logística y el traslado de mercadería disponible en el mundo.

Que por las presentes actuaciones tramita el pago de la Factura “B” 0007 – 00000313 de HELLMANN WORLDWIDE 
LOGISTICS S.A. por los servicios en origen China de alquiler y pick up de contenedores Envirotainer última 
tecnología, con controles activos de temperatura para asegurar la conservación de frio entre 2 y 8° C, proveeduría 
de sensores de temperatura, servicio de packaging de las vacunas en pallet y carga en Envirotainer, pick up de 
carga y entrega en aeropuerto, preparación y revisión de documentos de embarque, coordinación de operación 
en pista con Terminal Aérea y tasas aduaneras y traslado aéreo, correspondientes al vuelo Nº 8435 de fecha 3 
de septiembre del corriente, que transportó vacunas contra la COVID-19 desde la República Popular China hasta 
nuestro país, por la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL DIECISÉIS 
(USD 581.016,00).

Que la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD prestó conformidad al pago de la factura presentada.

Que en consecuencia, corresponde la prosecución del trámite para proceder al pago de que se trata.

#F6441273F#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344 del 4 de octubre 
de 2007, en el marco de lo establecido por la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, por el 
artículo 2° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y el Decreto N° 167 del 11 de marzo de 2021.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el pago de la Factura “B” 0007 – 00000313 de HELLMANN WORLDWIDE LOGISTICS 
S.A. por la suma total de PESOS equivalentes a la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES QUINIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL DIECISÉIS (USD 581.016,00) al tipo de cambio billete vendedor del Banco de la Nación 
Argentina al día previo al efectivo devengamiento del gasto.

ARTÍCULO 2°.- La suma requerida para el pago autorizado en el artículo precedente deberá ser afectada con 
cargo a las partidas presupuestarias de este MINISTERIO DE SALUD para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
DIRECCIÓN CONTABILIDAD Y TESORERÍA y cumplido, archívese.

Mauricio Alberto Monsalvo

e. 30/09/2021 N° 72527/21 v. 30/09/2021

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 499/2021

RESOL-2021-499-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2021

VISTO el EX-2021-36907598- -APN-CGD#SGP, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el 
Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente señalado en el VISTO, tramita la presentación efectuada por la publicación Panorama 
Minero, por medio de la cual se solicita declarar de Interés Nacional al “10° Seminario Internacional: Litio en la 
Región de Sudamérica”, a desarrollarse, los días 28 y 29 de septiembre de 2021, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES.

Que Panorama Minero es un medio periodístico especializado en minería que circula en nuestro país y en el 
exterior desde hace 44 años, difundiendo mercados, tendencias, inversiones, oportunidades de negocios y 
acontecimientos nacionales e internacionales.

Que evento contará con presentaciones de actualidad sobre los principales proyectos de litio en la República 
Argentina, a la vez que se espera una amplia participación de representantes de compañías mineras, proveedores, 
organismos internacionales y referentes reconocidos en todo el mundo.

Que en su desarrollo se tratarán temas relacionados con el estado de situación de la industria en el “Triángulo 
del Litio”, tendencias del sector del litio en Argentina, Chile, Perú, Australia, China y Estados Unidos de América, 
perfilamiento de los proyectos Top 10 de Argentina en el año 2021, tendencias de precios y cotización, y análisis 
geopolítico y económico: nuevos paradigmas ligados al litio.

Que teniendo en cuenta la importancia del evento, así como el alcance de sus ediciones anteriores, se considera 
apropiado otorgar el pronunciamiento solicitado.

Que la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, considerando la trascendencia 
que el citado evento alcanza a nivel nacional e internacional, que tal declaración no implicará ningún costo o 
erogación para el Estado Nacional y que los objetivos de su realización están ligados a la acción que lleva a cabo 
dicho Ministerio, estima oportuno declarar al “10° Seminario Internacional: Litio en la Región de Sudamérica”, de 
Interés Nacional.

#F6441241F#

#I6441202I#



 Boletín Oficial Nº 34.760 - Primera Sección 43 Jueves 30 de septiembre de 2021

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la 
intervención correspondiente, dictaminando favorablemente.

Que se ha dado cumplimiento con lo establecido por la Resolución S.G. Nº 459/94 que determina los requisitos y 
procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de declaraciones de Interés Nacional.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional al “10° Seminario Internacional: Litio en la Región de Sudamérica”, a 
desarrollarse los días 28 y 29 de septiembre de 2021, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 30/09/2021 N° 72488/21 v. 30/09/2021

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1660/2021

RESOL-2021-1660-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2021

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-59282375- -APN-SRHYO#SSS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, Las Decisiones Administrativas N°  407 de fecha 21 de mayo del 2019 y la 
N° 1772 de fecha 29 de septiembre del 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas N° 407/19 y N° 1772/20, se designaron transitoriamente al Cr. Jorge 
Oscar IGLESIAS (DNI N° 12.106.986), como Coordinador Técnico Administrativo de la Gerencia de Administración, 
a partir del 1° de diciembre del 2017, y a la Dra. Silvia Beatriz AGUSTO (DNI N° 17.332.475), como Subgerenta de 
Control de Gestión de la Gerencia Operativa de Subsidios por Reintegros, a partir del 28 de enero del 2020, ambos 
cargos pertenecientes a la GERENCIA GENERAL, respectivamente.

Que mediante Notas N°  NO-2021-56947355-APN-SCG#SSS y N°  NO-2021-56605377-APN-SCG#SSS, el Cr. 
Jorge Oscar IGLESIAS (DNI N° 12.106.986) y la Dra. Silvia Beatriz AGUSTO (DNI N° 17.332.475) han puesto a 
disposición sus respectivas renuncias a los cargos aludidos, a partir del 1° de julio del 2021.

Que mediante Nota Nº NO-2021- 59034974-APN-SSS#MS, se instruye a la Subgerencia de Recursos Humanos 
y Organización a iniciar los trámites administrativos correspondientes para formalizar la renuncia de los citados 
funcionarios.

Que en consecuencia, y no existiendo objeciones que formular, resulta procedente la aceptación de las mismas.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta conforme a las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre de 
1996 y Nº 307 del 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por la Dra. Silvia Beatriz AGUSTO (DNI N° 17.332.475), a partir 
del 1° de julio de 2021, al cargo de Subgerenta de Control de Gestión de la Gerencia Operativa de Subsidios por 
Reintegros, dependiente de la Gerencia General de este Organismo, equiparada su remuneración al Nivel A, Grado 

#F6441202F#
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0 Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Acéptase la renuncia presentada por el Cr. Jorge Oscar IGLESIAS (DNI N° 12.106.986), a partir del 
1° de julio de 2021, al cargo de Coordinador Técnico Administrativo de la Gerencia de Administración, dependiente 
de la Gerencia General de este Organismo, equiparada su remuneración al Nivel B, Grado 0 Función Ejecutiva 
Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese a la Gerencia de 
Administración a los fines de su competencia. Cumplido, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 30/09/2021 N° 72407/21 v. 30/09/2021
#F6440403F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5079/2021

RESOG-2021-5079-E-AFIP-AFIP - Programa de Fortalecimiento y Alivio para Pequeños 
Contribuyentes. Leyes Nros. 27.639 y 27.618. Resoluciones Generales Nros. 5.034 

y 5.003 su modificatoria y sus complementarias. Extensión de ciertos plazos.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-01151473- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el dictado de la Ley Nº  27.618 y el Decreto N°  337 del 24 de mayo de 2021 se establecieron 
y reglamentaron una serie de medidas de carácter transitorio y otras de vigencia permanente, vinculadas a la 
permanencia de los sujetos comprendidos en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) 
regulado en el “Anexo” de la Ley Nº 24.977, sus modificaciones y complementarias, y/o a su traspaso al Régimen 
General de determinación e ingreso de tributos.

Que por su parte, la Resolución General N°  5.003, su modificatoria y sus complementarias, estableció el 
procedimiento y los plazos a efectos de usufructuar los beneficios previstos en la normativa indicada en el párrafo 
anterior.

Que posteriormente, mediante el dictado de la Ley N° 27.639 se implementó el “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
Y ALIVIO FISCAL PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES”, a fin de complementar el Régimen de Sostenimiento 
e Inclusión Fiscal establecido por la citada Ley N° 27.618 y con el objetivo principal de otorgar un nuevo impulso 
al sector de los pequeños contribuyentes, dando un mayor alivio fiscal y previsibilidad a su actividad económica.

Que la Resolución General N° 5.034 estableció los requisitos, plazos y condiciones para acceder a los beneficios 
del programa referido en el párrafo anterior.

Que una de las funciones esenciales que le cabe asumir a esta Administración Federal es promover el cumplimiento 
y la regularización de las obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes y responsables, en cuyo mérito se 
estima conveniente extender ciertos plazos de las Resoluciones Generales Nros. 5.034 y 5.003, su modificatoria 
y sus complementarias.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Sistemas y Telecomunicaciones y Servicios al Contribuyente.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 14 de la Ley N° 27.639, el artículo 
15 del Decreto N° 337/21 y el artículo 7° del Decreto Nº 618, del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extender hasta el 30 de noviembre de 2021, inclusive, los plazos previstos hasta el 30 de septiembre 
de 2021 en los artículos 1° -primer y segundo párrafos-, 3° -apartados 1) y 2)-, 4° -incisos a) y b)- y 19, de la 
Resolución General N° 5.003, su modificatoria y sus complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Extender hasta el 20 de diciembre de 2021, inclusive, los plazos establecidos en los artículos 5, 6 y 
27 de la Resolución General N° 5.003, su modificatoria y sus complementarias –fijados hasta el 20 de septiembre 
de 2021- para la presentación de declaraciones juradas (originales o rectificativas) del Impuesto al valor agregado 
por los periodos que pudieran corresponder.

ARTÍCULO 3°.- Extender hasta el 30 de noviembre de 2021, inclusive, los plazos previstos hasta el 30 de septiembre 
de 2021 en los artículos 1°, 2° -tercer párrafo-, 3° -primer párrafo-, 4° -primer párrafo- y 6°, de la Resolución 
General N° 5.034.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

#I6441277I#
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 30/09/2021 N° 72563/21 v. 30/09/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5080/2021

RESOG-2021-5080-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Impuesto a las Ganancias. Impuesto sobre los Bienes 
Personales. Régimen de facilidades de pago. Resolución General N° 4.057. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-01147549- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N° 4.057, sus modificatorias y complementarias, implementó un régimen de facilidades 
de pago para cancelar los saldos resultantes de las declaraciones juradas de los impuestos a las ganancias y/o 
sobre los bienes personales, así como sus intereses resarcitorios y/o multas por falta de presentación de las 
mismas, que pudieren corresponder.

Que dicha norma permite acceder al régimen a los contribuyentes y responsables de los impuestos a las ganancias 
y/o sobre los bienes personales -excepto aquellos alcanzados por las disposiciones del artículo sin número 
incorporado a continuación del artículo 25 de la Ley N° 23.966, Título VI de Impuesto sobre los Bienes Personales, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones-, siempre que se encuentren incluidos en las Categorías A, B, C o D 
del “Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)” aprobado por la Resolución General N° 3.985.

Que mediante la Resolución General N°  4.959 se establecieron, con carácter de excepción y hasta el 30 de 
septiembre de 2021, mejores condiciones de pago y cuotas para que aquellos sujetos comprendidos en dicho 
régimen accedan a la regularización de sus obligaciones, sin considerar la categoría del “Sistema de Perfil de 
Riesgo (SIPER)” en la que se encuentren incluidos, siempre que se trate de las Categorías A, B, C o D.

Que una de las funciones esenciales de esta Administración Federal es promover el cumplimiento y la regularización 
de las obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes y responsables, en cuyo mérito se estima conveniente 
extender el plazo mencionado en el párrafo anterior.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Sistemas y Telecomunicaciones y Servicios al Contribuyente. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 32 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones y por el artículo 7° del Decreto N°  618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Extender hasta el 30 de noviembre de 2021, inclusive, el plazo fijado en el artículo 1° de la Resolución 
General N° 4.959, para que los sujetos comprendidos en el régimen de facilidades de pago establecido por la 
Resolución General N° 4.057, sus modificatorias y complementarias, regularicen sus obligaciones del impuesto 
a las ganancias y del impuesto sobre los bienes personales, en hasta TRES (3) cuotas, con un pago a cuenta 
del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) y a la tasa de financiamiento prevista en dicha norma, sin considerar la 
categoría del “Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)” en la que dichos sujetos se encuentren incluidos -siempre que 
se trate de las Categorías A, B, C o D-.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 30/09/2021 N° 72562/21 v. 30/09/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5081/2021

RESOG-2021-5081-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Programa de Asistencia a la cadena 
de producción de peras y manzanas de las provincias del Neuquén, Río Negro, Mendoza, 

San Juan y La Pampa. Resolución General Nº 4.889. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-01147986- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 615 del 22 de julio de 2020 y su modificatorio creó el Programa de Asistencia de emergencia 
económica, productiva, financiera y social a la cadena de producción de peras y manzanas de las provincias del 
Neuquén, Río Negro, Mendoza, San Juan y La Pampa, a fin de brindar cobertura a los pequeños productores y 
coadyuvar a la efectiva recuperación del sector.

Que en virtud de las facultades otorgadas a este Organismo en el marco del referido programa, mediante la 
Resolución General N° 4.889, su modificatoria y su complementaria, se implementó un régimen de facilidades de 
pago para la regularización de las obligaciones de la seguridad social prorrogadas por el aludido decreto.

Que con el fin de facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, se estima conveniente 
extender hasta el 30 de noviembre de 2021, inclusive, el plazo para efectuar la adhesión al régimen de facilidades 
de pago antes mencionado.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 5° del Decreto N° 615/20 y su 
modificatorio, y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el segundo párrafo del artículo 1° de la Resolución General N° 4.889, su modificatoria y su 
complementaria, por el siguiente:

“La adhesión al plan de facilidades de pago podrá realizarse desde el 1 de julio y hasta el 30 de noviembre de 2021, 
ambas fechas inclusive.”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 30/09/2021 N° 72528/21 v. 30/09/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5082/2021

RESOG-2021-5082-E-AFIP-AFIP - Régimen de servicios extraordinarios. Resolución 
General Nº 665, sus modificatorias y complementarias. Su complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO los Expedientes Electrónicos Nros. EX-2021-00740542- -AFIP-DVSEEX#DGADUA y EX-2021-01028746- 
-AFIP-DVSEEX#DGADUA del registro de esta Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 773 del Código Aduanero -Ley Nº 22.415 y sus modificaciones- establece que las operaciones y 
demás actos sujetos a control aduanero, cuya realización se autorizare en horas inhábiles, están gravados con 

#I6441242I#
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una tasa cuyo importe debe guardar relación con la retribución de los servicios extraordinarios que el servicio 
aduanero debe abonar a los agentes que se afecten al control de dichos actos.

Que la Resolución General N° 665, sus modificatorias y complementarias, aprueba las normas sobre servicios 
extraordinarios.

Que la Resolución General N°  5.039 aprueba, a partir del 1 de agosto de 2021, el cuadro tarifario para las 
prestaciones que en carácter de servicios extraordinarios realice el personal de esta Administración Federal.

Que, atento a la suscripción de las Actas Acuerdo N° 5 del 8 de marzo de 2021 y N°11 del 29 de junio de 2021, 
celebradas entre esta Administración Federal y el Sindicato Único del Personal Aduanero de la República Argentina, 
resulta necesario aprobar nuevos cuadros tarifarios, los que entrarán en rigor conforme se indica en el artículo 2º 
de la presente.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recursos Humanos y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4°, 6°, 7° y 9° del Decreto N° 618 
del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los nuevos cuadros tarifarios para las prestaciones que en carácter de servicios 
extraordinarios realice el personal de esta Administración Federal, los cuales se consignan en el Anexo I (IF-2021-
01150587-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) y Anexo II (IF-2021-01150681-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI), que se 
aprueban y forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el 1 de octubre de 2021, resultando el Anexo I (IF-
2021-01150587-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) de la presente de aplicación desde 1 de octubre del 2021 al 31 
de octubre de 2021, ambas fechas inclusive; y el Anexo II (IF-2021-01150681-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) de la 
misma, a partir del 1 de noviembre de 2021, inclusive.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 72688/21 v. 30/09/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Y

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución General Conjunta 5083/2021

RESGC-2021-5083-E-AFIP-AFIP - Decreto Nº 493/21. Sector Privado. 
Beneficio de reducción de contribuciones patronales.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-01118260- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, el Decreto Nº 493 del 5 
de agosto de 2021 y la Resolución Conjunta Nº 9 del 14 de septiembre de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 493 del 5 de agosto de 2021, dispuso un beneficio de reducción de contribuciones patronales 
a fin de promover la contratación de personas que hayan participado o participen en programas educativos, de 
formación profesional y de intermediación laboral.

Que dicho beneficio consiste en una reducción de las contribuciones patronales correspondientes a los primeros 
DOCE (12) meses contados a partir del mes de inicio de la nueva relación laboral, inclusive, que será del NOVENTA 
Y CINCO POR CIENTO (95%) para el caso de contratarse una persona mujer, travesti, transexual, transgénero o 

#F6441402F#
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una persona con discapacidad acreditada mediante certificado expedido en los términos de las Leyes N° 22.431, 
N°  24.901 o norma análoga provincial, y del NOVENTA POR CIENTO (90%) para nuevas contrataciones de 
trabajadores varones.

Que las citadas reducciones serán calculadas respecto de las contribuciones patronales con destino al Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJYP), Ley N° 19.032 y sus modificatorias; al 
Fondo Nacional de Empleo (FNE), Ley N° 24.013 y sus modificatorias; al Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA), Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias; y al Régimen Nacional de Asignaciones Familiares 
(RNAF), Ley N° 24.714 y sus modificatorias.

Que la Resolución Conjunta Nº 9 del 14 de septiembre de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
y el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL estableció las modalidades de contratación 
laboral respecto de las cuales resultará aplicable el beneficio de reducción de contribuciones patronales.

Que en este sentido, el artículo 13 del Decreto Nº  493/21 facultó al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, a dictar las normas 
reglamentarias necesarias para la efectiva aplicación del beneficio mencionado precedentemente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde establecer los requisitos y las formalidades que deberán cumplimentar 
los empleadores y las empleadoras a efectos de aplicar la enunciada reducción sobre las contribuciones patronales.

Que han tomado la intervención que les compete los Servicios Jurídicos Permanentes de ambas reparticiones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 13 del Decreto N° 493/21, el 
artículo 23 septies de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por el Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 
1992) y sus modificatorias, los artículos 106 y 108 de la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias y el artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Y

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Las empleadoras y los empleadores del sector privado que contraten nuevas trabajadoras y 
trabajadores a través de las modalidades contractuales establecidas en el artículo 1° de la Resolución Conjunta N° 9 
del 14 de septiembre de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, a partir del 1 de septiembre de 2021 y durante los 12 meses siguientes, podrán 
acceder al beneficio de reducción dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 493 del 5 de agosto de 2021, en el 
pago de contribuciones patronales vigentes con destino al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados (INSSJYP), al Fondo Nacional de Empleo (FNE), al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) 
y al Régimen Nacional de Asignaciones Familiares (RNAF), siempre que las trabajadoras y los trabajadores 
contratados hubieran participado durante los últimos DOCE (12) meses, o se encuentren participando al momento 
de inicio de la relación laboral, en programas y/o políticas educativas, de formación y empleo y de intermediación 
laboral, incluidos en el anexo I del Decreto N° 493/21.

ARTÍCULO 2º.- Las empleadoras y los empleadores alcanzados por lo dispuesto en el artículo precedente, y que 
cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 3º del Decreto Nº 493/21, podrán:

a) En relación con la contratación de una persona mujer, travesti, transexual, transgénero o una persona con 
discapacidad acreditada mediante certificado expedido en los términos de las Leyes N° 22.431, N° 24.901 o norma 
análoga provincial, inscripta en el Portal Empleo (www.portalempleo.gob.ar): Obtener una reducción del NOVENTA 
Y CINCO POR CIENTO (95%) de las contribuciones patronales correspondientes a los primeros DOCE (12) meses 
contados a partir del mes de inicio de la nueva relación laboral.

b) En relación con la contratación de una persona varón, inscripta en el portal de empleo (www.portalempleo.gob.
ar): Obtener una reducción del NOVENTA POR CIENTO (90%) de las contribuciones patronales correspondientes 
a los primeros DOCE (12) meses contados a partir del mes de inicio de la nueva relación laboral.

Los citados beneficios se reducirán a la mitad, en los supuestos de trabajadores contratados a tiempo parcial en 
los términos del artículo 92 TER del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 3º.- Las empleadoras y los empleadores que deseen acceder al beneficio previsto en el artículo 1° de 
la presente, deberán estar inscriptos en el “Portal Empleo” (www.portalempleo.gob.ar) previo a que la contratación 
se haga efectiva, y manifestar su voluntad de realizarla a través del mencionado Portal.
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El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL informará a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, mediante el envío del formulario F. 1266, las empresas que potencialmente reúnan 
las condiciones para acceder al beneficio, así como las fechas de inicio y fin del beneficio de reducción de 
contribuciones patronales.

ARTÍCULO 4°.- Quedarán excluidos de los beneficios establecidos por el Decreto Nº 493/21, quienes:

a) No hubieran incrementado la nómina de trabajadores declarados a agosto de 2021, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 3º del citado decreto.

b) Se encuentren incorporados en el “Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales” (REPSAL), 
durante el período en que permanezcan en él.

c) Hayan incluido trabajadores en el régimen general de la seguridad social y luego de producido el distracto 
laboral, cualquiera fuese su causa, sean reincorporados por el mismo empleador dentro de los DOCE (12) meses, 
contados a partir de la fecha de la desvinculación.

d) Incurran en prácticas de uso abusivo del beneficio establecido por el mencionado decreto. Será considerada 
práctica de uso abusivo el hecho de producir sustituciones de personal bajo cualquier figura, o el cese como 
empleador y la constitución de una nueva figura como tal, ya sea a través de las mismas o distintas personas 
humanas o jurídicas.

ARTÍCULO 5º.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS procederá a caracterizar a los 
empleadores y las empleadoras incluidos e incluidas en la nómina referida en el artículo 3° de la presente con 
el código “514 - Beneficio reducción de contribuciones de seguridad social Decreto 493/2021” en el “Sistema 
Registral”.

Dicha caracterización podrá ser consultada accediendo al servicio con Clave Fiscal denominado “Sistema 
Registral”, opción consulta/datos registrales/caracterizaciones.

ARTÍCULO 6º.- Cuando se trate de nuevos empleadores que inicien actividades con posterioridad al período fiscal 
agosto 2021, se les computará el valor CERO (0) para el cálculo base de puestos de trabajo previsto en el inciso b) 
del artículo 3° del Decreto N° 493/21.

ARTÍCULO 7°.- A los efectos de la determinación nominativa e ingreso de los aportes y contribuciones con destino 
a la seguridad social, se incorporan en el sistema “Declaración en línea” dispuesto por la Resolución General 
N° 3.960 (AFIP) y sus modificatorias, y en el programa aplicativo denominado “Sistema de Cálculo de Obligaciones 
de la Seguridad Social - SICOSS”, nuevos códigos de modalidad de contratación para identificar a las trabajadoras 
y los trabajadores alcanzados por la reducción de la alícuota de contribuciones patronales dispuesta por el artículo 
2° del Decreto N° 493/21, según el siguiente detalle, sea jornada completa o jornada parcial:

CÓDIGO MODALIDAD DE CONTRATACIÓN
501 Puesto Nuevo Art 1 inc. a. Decreto 493/2021
502 Puesto Nuevo Art 1 inc. b. Decreto 493/2021
503 Tiempo parcial. Puesto Nuevo Art 1 inc. a. Decreto 493/2021
504 Tiempo parcial. Puesto Nuevo Art 1 inc. b. Decreto 493/2021

505 Discapacitado Ley 24.013 y Puesto nuevo Art 1 inc. a. Decreto 
493/2021

506 Discapacitado Ley 24.013 y Tiempo parcial Puesto Nuevo Art 1 inc. 
a. Decreto 493/2021

507 Trabajo permanente prestación continua Ley 26727. Puesto Nuevo 
Art 1 inc. a. Decreto 493/ 2021

508 Trabajo permanente prestación continua Ley 26727. Puesto Nuevo 
Art 1 inc. b. Decreto 493/ 2021

509 Trabajo permanente discontinuo ley 26727. Puesto Nuevo Art 1 inc. 
a. Decreto 493/ 2021

510 Trabajo permanente discontinuo ley 26727. Puesto Nuevo Art 1 inc. 
b. Decreto 493/ 2021

511 Personal de la Construcción L 22250 Puesto Nuevo Art 1 inc. a. 
Decreto 493/ 2021

512 Personal de la Construcción L 22250 Puesto Nuevo Art 1 inc. b. 
Decreto 493/ 2021

A dichos fines, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS pondrá a disposición de los empleadores 
el release 3 de la versión 43 del programa aplicativo mencionado en el párrafo anterior, que estará disponible en la 
opción “Aplicativos” del sitio “web” del citado Organismo (http://www.afip.gob.ar).
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El referido sistema “Declaración en Línea”, que incorpora las novedades del nuevo release del programa 
aplicativo, efectuará en forma automática el cálculo de la reducción de alícuota de las contribuciones patronales 
a los empleadores y empleadoras caracterizados y caracterizadas con el código “514 - Beneficio reducción de 
contribuciones de seguridad social Decreto 493/2021”.

ARTÍCULO 8°.- A fin de verificar las incompatibilidades previstas en el artículo 11 del Decreto Nº  493/21, el 
sistema “Declaración en Línea” mencionado en el artículo anterior, comprobará que los empleadores no utilicen 
simultáneamente los códigos de actividad o de caracterización que se indican a continuación:

a) Con relación al beneficio dispuesto por el Decreto N° 34 del 22 de enero de 2021:

1. “125 - Actividades no clasificadas-Detracción Ampliada - Dcto. 688/2019 - Dcto. 34/2021 - Dcto 242/2021”.

2. “126 - Ley Nº 15223 con obra social-Detracción Ampliada - Dcto. 688/2019 - Dcto. 34/2021 - Dcto 242/2021”.

3. “127 - Actividades no clasificadas - Sector Salud Dcto. 34/2021 - Dcto 242/2021”.

4. “128 - Ley Nº 15223 con obra social - Sector Salud Dcto. 34/2021 - Dcto 242/2021”.

5. “134 - Régimen nacional sin obra social nacional - Sector Salud Dcto. 34/2021 - Dcto 242/2021”.

b) Con relación al beneficio establecido en el Decreto N° 323 del 8 de mayo de 2021:

“485 - Beneficio Decreto 323/2021. Beneficio reducción de contribuciones SIPA” en el “Sistema Registral”.

En los supuestos de que una nueva relación laboral encuadre tanto en los beneficios dispuestos por el Decreto 
N° 191 del 23 de marzo de 2021, como en los establecidos por el Decreto N° 493/21, los empleadores deberán optar 
uno de ambos beneficios, a cuyos efectos deberán utilizar los códigos de modalidad de contratación previstos en 
el artículo 4º de la Resolución General N° 4.984 (AFIP) o los indicados en el artículo 8° de la presente.

ARTÍCULO 9°.- La plantilla de personal de referencia, a efectos de determinar el incremento de la nómina de 
personal exigido por el Decreto Nº 493/21, será la correspondiente al período agosto de 2021, detraídos aquellos 
contratos cuyos códigos son los que a continuación se detallan y que constan en la Tabla -T03 “Códigos de 
Modalidades de Contratación”- del Anexo IV de la Resolución General N° 3.834 (AFIP), texto sustituido por la 
Resolución General N° 712 (AFIP), sus modificatorias y complementarias:

CÓDIGO MODALIDAD DE CONTRATACIÓN
02 Becarios - Residencias médicas, Ley 22127.
03 De aprendizaje, Ley 25013.
10 Pasantías. Ley N° 25165. Dto. 340/92, sin obra social.
12 Trabajo eventual.
21 A tiempo parcial determinado (contrato a plazo fijo).
22 A tiempo completo determinado (contrato a plazo fijo).
23 Personal no permanente, Ley 22248.
27 Pasantías Ley 26427 -con obra social-.
28 Programas Jefes y Jefas de Hogar.
45 Personal no permanente hoteles CCT 362/03 art. 68 inc b.

48 Art 4° Ley 24.241. Traslado temporario desde el exterior ó 
Convenios bilaterales de Seguridad Social.

49 Directores - empleado SA con Obra Social y LRT.

51 Pasantías Ley 26427 —con obra social— beneficiario pensión de 
discapacidad.

99
LRT (Directores SA, municipios, org. cent y descent. Empmixt 

docentes privados o públicos de jurisdicciones incorporadas o no 
al SIJP).

102 Personal permanente discontínuo con ART (para uso de la EU) 
Decreto Nº 762/14.

103 Retiro Voluntario - Decreto 263/2018 y otros.

ARTÍCULO 10.- Las empleadoras y los empleadores que contraten nuevas trabajadoras y trabajadores con 
discapacidad, en el marco de la Ley Nº  24.013, mantendrán en forma conjunta el beneficio por ingreso de 
trabajadores con discapacidad y el beneficio de creación de un puesto nuevo establecido por el Decreto Nº 493/21, 
durante el plazo que corresponda a cada beneficio.

Para identificar los casos referidos en el párrafo precedente, los códigos de modalidad de contratación “505” 
y “506” señalados en la tabla del artículo 7° deberán ser utilizados únicamente durante los primeros DOCE (12) 
meses contados a partir del inicio de la nueva contratación laboral, atento que su utilización prevé el usufructo 
concurrente de los beneficios previstos en la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 493/21.
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En las declaraciones juradas posteriores deberá consignarse el código de modalidad de contratación habitual de 
un trabajador con discapacidad.

ARTÍCULO 11.- Las disposiciones de esta resolución general conjunta entrarán en vigencia el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial y resultarán de aplicación para la generación de las declaraciones juradas (F.931) 
correspondientes al período devengado septiembre de 2021 y siguientes.

Asimismo, la obligación de utilización de la versión 43 del programa aplicativo “Sistema de Cálculo de Obligaciones 
de la Seguridad Social - SICOSS” o, en su caso, del sistema “Declaración en Línea”, comprende las presentaciones 
de declaraciones juradas -originales o rectificativas- correspondientes a períodos anteriores, que se efectúen a 
partir de la referida fecha de vigencia.

ARTÍCULO 12.- Apruébase el anexo (IF-2021-01143704-AFIP-SATADVCOAD#SDGCTI), denominado “Mecanismo 
de vinculación entre el Portal Empleo y los sistemas de registración laboral existentes”, a los fines indicados en 
segundo párrafo del artículo 5° del Decreto 493/21.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
en el Boletín Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont - Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 72812/21 v. 30/09/2021
#F6441526F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 43/2021

RESFC-2021-43-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2021

Visto el expediente EX-2021-89432617- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-
668-APN-PTE), 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE) y 820 del 25 de octubre de 2020, y la 
resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA) y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que mediante el artículo 42 de la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a realizar 
operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en la 
planilla anexa al mencionado artículo.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el artículo 1° del decreto 668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE), con la modificación 
introducida mediante el decreto 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), se dispuso que hasta 
el 31 de diciembre de 2020, las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, así como la totalidad de 
las empresas, entes y fondos fiduciarios comprendidos en sus incisos b, c y d, y los fondos y/o patrimonios 
de afectación específica administrados por cualquiera de los organismos contemplados precedentemente, sólo 
podrán invertir sus excedentes transitorios de liquidez, mediante la suscripción de Letras precancelables emitidas 
por el Tesoro Nacional a un plazo que no exceda los ciento ochenta (180) días.

Que en el inciso ii) del artículo 2° del decreto 346/2020 se exceptúa del diferimiento de pagos dispuesto en su 
artículo 1°, a las letras emitidas en virtud del decreto 668/2019, entre otros.

Que a través del artículo 4° del decreto 346/2020 citado en el considerando precedente, se establece que los pagos 
de los servicios de intereses y amortizaciones de capital de los títulos mencionados en los incisos i) y ii) del referido 
artículo 2° serán reemplazados, a la fecha de su vencimiento, por nuevos títulos públicos cuyas condiciones 
serán definidas, en conjunto, por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas dependientes del 
Ministerio de Economía.

Que a través del artículo 86 de la ley 27.591 se prorroga la vigencia de los decretos 668/2019 y 346/2020 hasta el 
31 de diciembre de 2021.

Que mediante la resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA), y su modificatoria, se 
aprueban las reglas y procedimientos para las inversiones previstas en el artículo 1° del decreto 668/2019.

#I6441238I#
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Que, en ese marco, se considera conveniente proceder a la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro 
Nacional en Dólares Estadounidenses a descuento Decreto 668/2019 con vencimiento 7 de marzo de 2022”, 
emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 38 del 7 de septiembre de 2021 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda (RESFC-2021-38-APN-SH#MEC), y proceder a la emisión 
de la nueva “Letra del Tesoro Nacional en Pesos Decreto 668/2019 con vencimiento 1 de abril de 2022”.

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía informa que los instrumentos de deuda pública detallados anteriormente se 
encuentran dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en el artículo 42 de la ley 27.591, y en el apartado I 
del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en Dólares Estadounidenses 
a descuento Decreto 668/2019 con vencimiento 7 de marzo de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 
1° de la resolución conjunta 38 del 7 de septiembre de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda (RESFC-2021-38-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original dólares estadounidenses 
ochocientos ochenta y dos millones (VNO USD 882.000.000), la que se colocará a los organismos comprendidos 
en el artículo 1° del decreto 668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE), en el marco de lo 
dispuesto en el decreto 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE) y el artículo 86 de la ley 27.591.

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en Pesos Decreto 668/2019 con vencimiento 
1 de abril de 2022” por un monto de hasta valor nominal original pesos treinta y dos mil cuatrocientos millones 
(VNO $ 32.400.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 4 de octubre de 2021.

Fecha de vencimiento: 1° de abril de 2022.

Plazo: ciento setenta y nueve (179) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Precio de suscripción: se suscribirá a la par y devengará los intereses a partir de la fecha efectiva de cada 
colocación.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Interés: devengará intereses a la tasa BADLAR para bancos públicos. La tasa se determinará como el promedio 
aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de treinta (30) a treinta y cinco (35) días de 
más de un millón de pesos ($  1.000.000) -BADLAR promedio bancos públicos-, calculado considerando las 
tasas publicadas por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) desde diez (10) días hábiles antes del 
inicio del período de interés hasta diez (10) días hábiles antes del vencimiento o de su cancelación anticipada, de 
corresponder. Los intereses serán calculados sobre la base de los días efectivamente transcurridos y la cantidad 
exacta de días que tiene cada año (actual/actual) y serán pagaderos trimestralmente los días 3 de enero de 2022 
y 1° de abril de 2022. Cuando el vencimiento de un cupón no fuere un día hábil, la fecha de pago será el día hábil 
inmediato posterior a la fecha de vencimiento original, devengándose intereses hasta la fecha de efectivo pago.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Opción de cancelación anticipada: el suscriptor podrá solicitar la cancelación anticipada de la Letra del Tesoro 
en forma total o parcial. Para el ejercicio de esta opción, el suscriptor deberá dar aviso en forma fehaciente a la 
Dirección de Administración de la Deuda Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la 
Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía con una anticipación no 
menor a quince (15) días corridos.

Forma de Colocación: suscripción directa a las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley 
24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, así como la totalidad 
de las empresas, entes y fondos fiduciarios comprendidos en sus incisos b, c y d, y los fondos y/o patrimonios de 
afectación específica administrados por cualquiera de los organismos contemplados precedentemente.

Fecha de Colocación: dos (2) días hábiles posteriores a la recepción de la nota del organismo suscriptor.
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Negociación: la Letra del Tesoro será intransferible y no tendrá cotización en los mercados de valores locales e 
internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º y 2º de esta resolución.

ARTÍCULO 4º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Rafael Ignacio Brigo - Raul Enrique Rigo

e. 30/09/2021 N° 72524/21 v. 30/09/2021
#F6441238F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 325/2021

Resolución RESOL-2021-325-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1719

Expediente N° EX-2020-58264077-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 28 de septiembre de 2021

La Señora Interventora del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
el pedido de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), a requerimiento de la COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL Y OTROS 
SERVICIOS PÚBLICOS DE BRANDSEN LIMITADA (COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL Y OTROS 
SERVICIOS PÚBLICOS DE BRANDSEN LTDA.), consistente en UNA (1) nueva conexión en el nivel de tensión 
de 13,2 kV en la Estación Transformadora (ET) Brandsen, cuya operación y mantenimiento se encuentra bajo 
jurisdicción de la mencionada transportista, para lo cual se prevé la adecuación en la ET Brandsen de la salida 
de línea de 13,2 kV del tipo interior, actualmente en reserva, con sus correspondientes equipos de maniobra, 
protección y medición. 2.- La publicación dispuesta en el artículo 1 se deberá efectuar a través de un AVISO a ser 
impuesto tanto en la página web de este ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), como 
así también en la perteneciente a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), por un lapso de CINCO (5) días hábiles administrativos. Asimismo, se fija 
un plazo adicional de CINCO (5) días hábiles administrativos, a ser computados desde la última publicación 
efectuada, a fin de que quien lo considere procedente, presente un proyecto alternativo de Acceso que produzca 
una optimización del funcionamiento técnico-económico del Sistema Argentino de Interconexión (SADI), o 
presente observaciones u oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios para el mismo. 3.- Disponer 
que en caso de registrarse oposición que sea común a varias personas usuarias y se encuentre fundada en 
los términos anteriormente señalados, este Ente Nacional procederá a convocar a una Audiencia Pública con el 
objeto de recibir los planteos formulados, y permitir al solicitante brindar respuesta y exponer sus argumentos en 
defensa de la solicitud publicada. 4.- Disponer que, una vez operado el vencimiento de los plazos establecidos 
en el artículo 2, sin que se verifique la presentación de oposición alguna, o proyecto de Acceso alternativo al 
analizado, este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo con el objeto de otorgar el Acceso referido 
en el artículo 1 de esta resolución. 5.- Disponer que la COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL Y OTROS 
SERVICIOS PÚBLICOS DE BRANDSEN LTDA. deberá dar estricto cumplimiento a las observaciones y comentarios 
que fueran efectuados por TRANSBA S.A. y CAMMESA en el marco de sus respectivos informes técnicos (IF-
2020- 66313276-APN-SD#ENRE e IF-2021-12131409-APN-SD#ENRE). 6.- Hacer saber a TRANSBA S.A. que, en 
el marco de su Sistema de Gestión Ambiental (SGA) implementado en virtud de la Resolución ENRE N° 555 de 
fecha 17 de octubre de 2001, deberá incorporar, en el primer Informe de Avance que presente luego de finalizadas 
las obras, la Auditoría Ambiental de Cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo, a fin de asegurar la 
realización de mediciones de los Campos Electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los 
estándares fijados por la Resolución de la Ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (Ex SE) N° N° 77 de fecha 12 de marzo 
de 1998, en el perímetro de la ET Brandsen. 7.- Hacer saber que las instalaciones vinculadas en la Ampliación 
de la ET Brandsen, deberán cumplir con la Resolución ENRE 163 de fecha 29 de mayo de 2013. 8.- Notificar la 
presente resolución a TRANSBA S.A., a la COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL Y OTROS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE BRANDSEN LTDA. y a CAMMESA. 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, y dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Interventora del ENRE, Dra. María Soledad Manín -

Andrea Laura Erdini, Secretaria Privada, Secretaría del Directorio.

e. 30/09/2021 N° 72558/21 v. 30/09/2021

#I6441272I#

#F6441272F#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución Sintetizada 707/2021

SINTESIS: RESOL-2021-707-APN-SSN#MEC  Fecha: 28/09/2021

Visto el EX-2019-47444016-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: CONFORMAR EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA CONSECUENTE REFORMA DEL 
ARTÍCULO 5° DEL ESTATUTO SOCIAL DE GALICIA RETIRO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., CONFORME LO 
RESUELTO POR ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2016. 
CONFORMAR EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE GALICIA RETIRO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., ENTIDAD 
QUE EN LO SUCESIVO HA DE LLAMARSE GALICIA RETIRO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.U., LA REFORMA DE 
LOS ARTÍCULOS 1°, 12 Y 23 Y LA APROBACIÓN DEL NUEVO TEXTO ORDENADO DE SU ESTATUTO SOCIAL, 
CONFORME LO RESUELTO POR ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2021.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 30/09/2021 N° 72411/21 v. 30/09/2021

#I6440407I#

#F6440407F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CORRIENTES
Disposición 32/2021

DI-2021-32-E-AFIP-ADCORR#SDGOAI

Corrientes, Corrientes, 27/09/2021

VISTO la Disposición DI-2021-27-E-AFIP-ADCORR#SDGOAI, y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 09/09/2021 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2.486.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2021-01138676-AFIP-
ADCORR#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

LA ADMINISTRADORA DE LA DIV. ADUANA DE CORRIENTES
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2021-01138676-AFIPADCORR#SDGOAI, 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2.486.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Alejandra Carolina Coto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 72344/21 v. 30/09/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
Disposición 27/2021

DI-2021-27-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI

Formosa, Formosa, 28/09/2021

VISTO la Disposición DI-2021-21-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI, y,

CONSIDERANDO:

#I6440340I#

#F6440340F#

#I6440349I#
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Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 09/09/2021 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2.486.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2021-01146605-AFIP-
ADFORM#SDGOAI

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE FORMOSA
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2021-01146605-AFIP-ADFORM#SDGOAI, 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2.486.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Ramon Juan Kraupner

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 72353/21 v. 30/09/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA IGUAZÚ
Disposición 129/2021

DI-2021-129-E-AFIP-ADIGUA#SDGOAI

Puerto Iguazú, Misiones, 28/09/2021

VISTO la Disposición DI-2021-115-E-AFIP-ADIGUA#SDGOAI, y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 09/09/2021 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2.486.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2021-01133538-AFIPADIGUA#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP) y Disposicion DI-2019-
345-E-AFIP.-

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE IGUAZU
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2021-01133538-AFIPADIGUA#SDGOAI, 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2.486.

#F6440349F#

#I6440348I#
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ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Mauricio Martin Carlino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 72352/21 v. 30/09/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL
Disposición 163/2021

DI-2021-163-APN-DNSO#ANAC

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2021

VISTO, el Expediente N° EX-2020-67083588-APN-ANAC#MTR, los Decretos N° 239 de fecha 15 de marzo de 
2007 y Nº 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, los Decretos de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 287 de fecha 
30 abril 2021 y Nº 494 de fecha 6 de agosto de 2021, las Resoluciones Nº 101-E de fecha 20 de marzo de 2020 
y N° 188-E de fecha 7 de julio de 2020, ambas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), 
las Disposiciones N° 100-E de fecha 29 de octubre de 2020 y N° 84-E de fecha 2 de junio de 2021 ambas de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) dependiente de la ANAC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007, se creó la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC) en el ámbito de la EX -SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, actualmente en la órbita del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007 estableció entre las acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
(ANAC), las de determinar y difundir las reglamentaciones de aplicación a la Medicina Aeronáutica; como así 
también la de supervisar las evaluaciones de aptitud psicofísica, relacionadas con las funciones requeridas para 
poder otorgar un certificado de idoneidad aeronáutica.

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) Nº 287 de fecha 30 de abril de 2021 se dictó con la 
finalidad de establecer una serie de medidas generales de prevención respecto de la Covid-19 que se aplicará en 
todo el país, como también disposiciones locales a focalizadas a la contención de contagios.

Que dicho DNU, en su Artículo 7°, instó a fomentar el teletrabajo para aquellos trabajadores y trabajadoras que 
puedan realizar su actividad laboral bajo esta modalidad.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 494 de fecha 6 de agosto de 2021 se dictó con el propósito de 
establecer un nuevo marco normativo en lo que se refiere a la situación epidemiológica, sanitaria que atraviesan 
las distintas regiones del país con relación a la COVID-19.

Que, en ese sentido, el Departamento de Evaluación Médica (DEM), dependiente de la Dirección de Licencias 
al Personal (DLP) de la DNSO de la ANAC, destacó que el personal propuesto para realizar la Renovación de la 
Certificación Médica Aeronáutica (CMA) por vía no presencial, cuenta con los medios tecnológicos necesarios 
para llevar a cabo esa modalidad de trabajo, permitiendo de esta forma que el usuario aeronáutico que no pudiera 
trasladarse, por razones de restricción en la circulación por la situación epidemiológica, hacia la ubicación en la que 
se encuentren los Médicos Examinadores Aeronáuticos (AMEs) o Centros Médicos Aeronáuticos Examinadores 
(CMAEs) habilitados a tal fin, puedan renovar su Certificación Médica Aeronáutica (CMA) de forma no presencial 
(virtual).

Que mediante la Resolución ANAC N° 188-E, de fecha 7 de julio de 2020 se facultó al Departamento Evaluación 
Médica (DEM) dependiente de la Dirección de Licencias al Personal (DLP) de esta DNSO para que -previo 
establecimiento de un procedimiento al respecto- otorgara en forma directa una ampliación de validez de las CMA 
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a aquellos titulares de certificados de idoneidad aeronáutica que así lo soliciten, por un plazo máximo de hasta 
NOVENTA (90) días corridos, contados desde el vencimiento de su Certificación Médica Aeronáutica (CMA) o 
desde el vencimiento de la misma incluida la prórroga otorgada por el Artículo 6º de la Resolución ANAC Nº 101-E 
de fecha 20 de marzo de 2020.

Que, si bien la medida descripta en el considerando precedente subsistirá mientras dure la situación epidemiológica 
actual, resulta necesario arbitrar otros medios apropiados para la renovación de las CMA.

Que, a tal fin, la DNSO dictó la Disposición DNSO N° 100-E de fecha 29 de octubre de 2020, la que fue a su vez 
prorrogada por la Disposición DNSO N° 84-E de fecha 2 de junio de 2021 y por conducto de la cual se aprobó el 
PROCEDIMIENTO PARA LA RENOVACION DE LA CERTIFICACION MEDICA AERONAUTICA (CMA) POR VIA NO 
PRESENCIAL EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 (IF-2020-68856979-APN-DNSO#ANAC).

Que la citada Disposición estableció una vigencia de CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su firma para 
el procedimiento en cuestión.

Que el Departamento Evaluación Médica (DEM) dependiente de la Dirección de Licencias al Personal (DLP) informó 
que el procedimiento previsto en la norma en análisis se desarrolló sin inconvenientes, ya sea por parte de los 
usuarios como de los profesionales de la salud actuantes.

Que nuestro país se encuentra monitoreando la propagación de la denominada “variante Delta”, cuya alta 
contagiosidad podría derivar en una tercera ola de COVID-19.

Que los medios tecnológicos disponibles, posibilitan a los usuarios que hayan agotado las prórrogas otorgadas 
en el marco de la emergencia epidemiológica pueda acceder por medios alternativos a la renovación de su CMA, 
siempre que éstos se encuentren imposibilitados para trasladarse para la tramitación de dicha renovación de 
manera presencial.

Que, la Dirección de Licencias al Personal (DLP) de la DNSO de la ANAC ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de la DIRECCION GENERAL, LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA 
(DGLTYA) de la ANAC ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto N°1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del día 1° de Septiembre de 2021 y hasta el día 31 de diciembre 
de 2021, la vigencia de la Disposición N° 100-E de fecha 29 de octubre de 2020, a su vez prorrogada por la 
Disposición N° 84-E de fecha 2 de junio de 2021, por medio de la cual se aprobó el PROCEDIMIENTO PARA 
LA RENOVACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN MÉDICA AERONÁUTICA (CMA) POR VIA NO PRESENCIAL EN EL 
CONTEXTO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 (Anexo I IF-2020-68856979-APN-DNSO#ANAC). Podrá prorrogarse 
o reducirse la vigencia de la presente si las circunstancias epidemiológicas así lo aconsejaren.

ARTÍCULO 2°.- La presente Disposición comenzará a regir al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Difúndase la presente medida por medio de la página “web” de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

ARTICULO 4°.- Comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y cumplido archívese.

Jose Luis Aseijas

e. 30/09/2021 N° 72492/21 v. 30/09/2021
#F6441206F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2347/2021

DI-2021-2347-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 27/08/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-66691096- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Antonio Lautaro MAYAN en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 2 de julio de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2021-58763603-APN-DNGIYPS#JGM y 
NO-2021-58621491-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Antonio Lautaro MAYAN (DNI N° 43.816.088), por el período comprendido 
entre el 2 de julio de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE INMIGRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
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Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 30/09/2021 N° 72418/21 v. 30/09/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2348/2021

DI-2021-2348-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 27/08/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-662265504- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Yanet Belén SILVA en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 2 de julio de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2021-58621491-APN-DNAYPEP#JGM y 
NO-2021-58763603-APN-DNGIYPS#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.
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Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Yanet Belén SILVA (DNI N° 37.804.238), por el período comprendido entre 
el 2 de julio de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN 
QUILMES dependiente de la DIRECCIÓN DE DELEGACIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 30/09/2021 N° 72419/21 v. 30/09/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2486/2021

DI-2021-2486-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-74498735- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PUBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Benjamín Emanuel RODRIGUEZ AGUILAR en la función de auxiliar administrativo, en el marco del régimen 
aprobado por el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 3 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre 
de 2021.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2021-68748183-APN-DNAYPEP#JGM y 
NO-2021-68103131-APN-DNGIYPS#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.
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Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Benjamín Emanuel RODRIGUEZ AGUILAR (DNI N° 44.822.298), por el período 
comprendido entre el 3 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, en la función de Auxiliar Administrativo de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 30/09/2021 N° 72420/21 v. 30/09/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2487/2021

DI-2021-2487-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-74436890--APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:
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Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Lucas Gabriel GONZALEZ en la función de Auxiliar Informático, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 3 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2021-68748183-APN-DNAYPEP#JGM y 
NO-2021-68103131-APN-DNGIYPS#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Lucas Gabriel GONZALEZ (DNI N° 42.649.456), por el período comprendido entre el 
3 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, en la función de Auxiliar Informático de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 30/09/2021 N° 72421/21 v. 30/09/2021
#F6440417F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2488/2021

DI-2021-2488-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-74417873--APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Facundo José CARLETTI en la función de Asistente de Prensa, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 11 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2021-72104190-APN-DNGIYPS#JGM y 
NO-2021-71951291-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Facundo José CARLETTI (DNI N° 37.299.727), por el período comprendido entre 
el 11 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, en la función de Asistente de Prensa del Departamento 
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de Prensa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 30/09/2021 N° 72422/21 v. 30/09/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2489/2021

DI-2021-2489-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-75348940--APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Magalí Andrea SPILERE en la función de Asistente de Prensa, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 11 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2021-72104190-APN-DNGIYPS#JGM y 
NO-2021-71951291-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.
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Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Magalí Andrea SPILERE (DNI N° 38.901.442), por el período comprendido entre 
el 11 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, en la función de Asistente de Prensa del Departamento 
de Prensa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 30/09/2021 N° 72423/21 v. 30/09/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2490/2021

DI-2021-2490-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-75301514- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Florencia Agostina GAUNA en la función de Asistente de Asistente Administrativa, en el marco del régimen aprobado 
por el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 3 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2021-68103131-APN-DNGIYPS#JGM y 
NO-2021-68748183-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.
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Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Florencia Agostina GAUNA (DNI N° 32.283.389), por el período comprendido entre 
el 3 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, en la función de Asistente Administrativa de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 30/09/2021 N° 72424/21 v. 30/09/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2491/2021

DI-2021-2491-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2021

VISTO el Expediente EX-2021-74402698- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:
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Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Juan Manuel RICCIARDI en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 3 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2021-68103131-APN-DNGIYPS#JGM y 
NO-2021-68748183-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Juan Manuel RICCIARDI (DNI N° 42.146.270), por el período comprendido entre 
el 3 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 30/09/2021 N° 72425/21 v. 30/09/2021
#F6440421F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2532/2021

DI-2021-2532-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-73650159- -APN-DRH#DNM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Federico VISCA en la función de Profesional Abogado, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, por 
el período comprendido entre el 11 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2021-72104190-APN-DNGIYPS#JGM y 
NO-2021-71951291-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha expedido respecto de la medida que se propicia

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Federico VISCA (DNI N° 38.880.408), por el período comprendido entre 
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el 11 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, en la función de Profesional Abogado de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 de 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 30/09/2021 N° 72426/21 v. 30/09/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2533/2021

DI-2021-2533-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-68265916- -APN-DRH#DNM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Lisandro Manuel PRAT en la función de Profesional Abogado, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 2 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2021-63656198-APN-DNGIYPS#JGM y 
NO-2021-63976777-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
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Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, se ha expedido respecto de la medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Lisandro Manuel PRAT (DNI N° 32.658.440), por el período comprendido 
entre el 2 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, en la función de Profesional Abogado de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 30/09/2021 N° 72427/21 v. 30/09/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2549/2021

DI-2021-2549-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2021

VISTO el Expediente EX-2017-27232442- -APN-DGA#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, las Disposiciones 
DI-2016-6746-E-APN-DNM#MI del 30 de diciembre del 2016, DI-2019-737-APN-DNM#MI del 7 de febrero de 2019, 
DI-2019-1907-APN-DNM#MI del 30 de abril de 2019, DI-2019-4277-APN-DNM#MI del 7 de octubre de 2019, DI-
2020-2239-APN-DNM#MI del 22 de mayo del 2020, DI-2021-850-APN-DNM#MI del 9 de abril del 2021, DI-2021-
2006-APN-DNM #MI del 23 de julio 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Disposición DI-2019-737-APN-DNM#MI se creó la función de Supervisor Regional de Frontera, 
en el ámbito de la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES.

Que en virtud de la Decisión Administrativa Nº 1254 del 3 de noviembre de 2016 y la Disposición DI-2016-6746-E-
APN-DNM#MI se aprueba la estructura organizativa de primer nivel operativo y las correspondientes a las aperturas 
inferiores de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, determinándose la existencia de la DIRECCIÓN DE 
CONTROL TERRESTRE, de la DIRECCIÓN DE CONTROL AÉREO y de la DIRECCIÓN DE CONTROL MARÍTIMO - 
FLUVIAL dependientes de la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO con la facultad de coordinar y 
planificar la operatoria de control de ingresos y egresos en todos los Pasos Internacionales del Territorio Nacional.
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Que la función de Supervisor Regional de Frontera tiene a su cargo la fiscalización de la operatividad de todos y 
cada uno de los Pasos Internacionales habilitados en el Territorio Nacional.

Que la referida Supervisión Regional de Frontera resulta conformada por DOS (2) supervisores, UNO (1) Titular y 
UNO (1) Adjunto designados a propuesta y valoración de la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Que a partir de la medida aprobada por Disposición DI-2020-2239-APN-DNM#MI se estableció que dicha 
asignación de las funciones resultarían operativas por un término de NOVENTA (90) días corridos.

Que la referida medida resulto prorrogada por su similar aprobada por las Disposiciones DI-2021-850-APN-
DNM#MI y DI-2021-2006-APN-DNM#MI respectivamente.

Que por razones de índole operativa y readecuación estructural resulta necesaria la asignación de funciones 
y/o recambio en la nómina de funcionarios en su calidad de Supervisores Regionales de Frontera y Adjunto 
prorrogando nuevamente el plazo dispuesto mediante Disposición DI-2020-2239-APN-DNM#MI partir de la fecha 
del dictado de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE CONTROL TERRESTRE, la DIRECCIÓN DE CONTROL MARÍTIMO - FLUVIAL, la DIRECCIÓN 
DE CONTROL AÉREO y la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de esta Dirección Nacional han 
prestado su conformidad en tal sentido.

Que la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de esta DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES certifica 
que la medida propuesta no modifica ni la estructura ni las jerarquías existentes.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley N° 25.565, el 
Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogase la asignación de funciones otorgada conforme período dispuesto mediante el artículo 
2° de la Disposición DI-2020-2239-APN-DNM#MI del 22 de mayo de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Modifíquese el ANEXO III de la Disposición DI-2019-737-APN-DNM#MI del 7 de febrero de 2019, 
conforme la presente actualización incorporada mediante ANEXO (IF-2021-82317853-APN-DGMM#DNM), el cual 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Dispóngase que las presentes asignaciones de funciones resultarán operativas por un término de 
NOVENTA (90) días corridos contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Gírense las presentes actuaciones a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES para su notificación y respectivo diligenciamiento.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 72428/21 v. 30/09/2021
#F6440424F#
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA
Disposición 130/2021

DI-2021-130-APN-SSPYA#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-67738349- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, las Leyes Nros. 25.506 y 27.446, los Decretos Nros. 434 de fecha 1 de marzo de 2016, 
561 de fecha 6 de abril de 2016, 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016, 891 de fecha 1 de noviembre de 2017, 894 
de fecha 1 de noviembre de 2017 y 182 de fecha 11 de marzo de 2019, 230 de fecha 31 de marzo de 2021, las 
Resoluciones Nros. 391 de fecha 26 de septiembre de 2013 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y RESOL-2019-43-APN-SECMA#JGM de 
fecha 2 de mayo de 2019 de la ex - SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 reconoce el empleo de la firma electrónica y la firma digital, y su eficacia jurídica, estipulando 
en su Artículo 48 que el ESTADO NACIONAL, dentro de las jurisdicciones y entidades comprendidas en el Artículo 
8º de la Ley Nº 24.156, promoverá el uso masivo de la misma, teniendo como fin propender a la despapelización 
de la Administración Pública Nacional.

Que con el mismo objetivo, la Ley Nº 27.446 estableció que, para el Sector Público Nacional, los documentos 
oficiales electrónicos que se firman digitalmente, los expedientes electrónicos, las comunicaciones oficiales, las 
notificaciones electrónicas y el domicilio especial constituido electrónico de la plataforma de trámites a distancia 
TAD y de los sistemas de gestión documental electrónica utilizados por la Administración Pública Nacional, las 
provincias, el Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, Municipios, Poderes Judiciales, entes 
públicos no estatales, sociedades del Estado, entes tripartitos, entes binacionales, BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, en procedimientos administrativos y procesos judiciales, tienen idéntica eficacia y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o cualquier otro soporte utilizado hasta la fecha de su entrada 
en vigencia.

Que con el fin de alcanzar un Estado moderno y eficiente e incorporar las nuevas tecnologías de la información 
y de las comunicaciones simplificando procedimientos, propiciando reingenierías de procesos y ofreciendo al 
ciudadano la posibilidad de mejorar el acceso por medios electrónicos a información personalizada, coherente e 
integral, con el dictado del Decreto Nº 434 de fecha 1 de marzo de 2016, se aprueba el Plan de Modernización del 
Estado definiéndose los ejes centrales, las prioridades y los fundamentos para promover las acciones necesarias 
orientadas a ello.

Que por el Decreto Nº 561 de fecha 6 de abril de 2016, se aprobó la utilización del sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE), como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos 
de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional.

Que, posteriormente, mediante el Decreto Nº 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016, se aprobó la implementación 
de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) en su calidad de módulo del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE), a fin de habilitarlo como medio de interacción entre los ciudadanos y la Administración Pública, 
permitiendo la recepción y envío por medios electrónicos de presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones 
y comunicaciones, entre otros.

Que asimismo, el referido Decreto Nº  1.063/16, dispuso la validez de las notificaciones electrónicas que se 
efectúen mediante la citada Plataforma, la cual ofrece el servicio de notificación electrónica fehaciente al domicilio 
especial electrónico constituido, que es la cuenta de usuario de la Plataforma, garantizando la validez jurídica, 
confidencialidad, seguridad e integridad de la información que se notifica.

Que, a tales efectos, establece que toda persona humana que comparezca ante autoridad administrativa mediante 
la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), por derecho propio o en representación de terceros, deberá constituir 
un domicilio especial electrónico.

Que mediante el Decreto Nº 891 de fecha 1 de noviembre de 2017, se aprobaron las BUENAS PRÁCTICAS EN 
MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN para el Sector Público Nacional, imponiéndole la obligación de aplicar mejoras 
continuas de procesos, a través de la utilización de las nuevas tecnologías y herramientas informáticas con el 
objeto de agilizar los procedimientos administrativos, reducir tiempos que afectan a los administrados y eliminar 
regulaciones cuya aplicación genere costos innecesarios y, por el Decreto Nº 894 de fecha 1 de noviembre de 
2017 que aprobó el texto ordenado del Reglamento de Procedimientos Administrativos con las modificaciones 

#I6440399I#
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introducidas en el Anexo I que forma parte del citado decreto, se estableció que las autoridades administrativas 
actuarán de acuerdo con los principios de sencillez y eficacia, procurando la simplificación de los trámites, y 
facilitando el acceso de los ciudadanos a la administración a través de procedimientos directos y simples por 
medios electrónicos.

Que, además, el mencionado Reglamento, prevé en su Artículo 41 que las notificaciones podrán realizarse por 
cualquier medio que dé certeza de la fecha de recepción del instrumento en que se recibió la notificación y, en 
su caso, el contenido del sobre cerrado si éste se empleare; y agrega que, entre otras formas, las notificaciones 
podrán realizarse “por medio de la plataforma electrónica de trámites a distancia (TAD), que se realizarán en la 
cuenta de usuario que es la sede electrónica en la cual el particular ha constituido su domicilio especial electrónico. 
La notificación oficial se dará como perfeccionada cuando el contenido de la misma esté disponible en la cuenta 
de usuario de destino. A dichos efectos, se considerará al usuario notificado el primer día hábil siguiente al de la 
fecha de ingreso de la notificación a su cuenta, momento en el que comienzan a correr los plazos.”.

Que por la Resolución Nº RESOL-2019-43-APN-SECMA#JGM de fecha 2 de mayo de 2019 de la ex - SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobaron los 
“Términos y Condiciones de Uso de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)” del sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE).

Que en ese marco, y en un todo de acuerdo con la puesta en práctica de acciones tendientes a impulsar el intercambio 
de información mediante canales alternativos al papel, la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, se encuentra avocada a una paulatina y progresiva implementación de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones (TICs), y como medio para dinamizar la relación de la Administración, dictó la Disposición 
Nº DI-2020-233-APN-SSPYA#MAGYP de fecha 15 de diciembre de 2020 la cual estableció que las comunicaciones, 
intimaciones, requerimientos y notificaciones oficiales que se realicen en el marco de toda actuación tramitada por 
la citada Subsecretaría, se realicen mediante la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), como así también que la 
cuenta de usuario TAD vinculada al CUIT/CUIL será considerada en el ámbito administrativo como Domicilio Especial 
Electrónico constituido y sede electrónica ante el Registro de la Pesca, en donde serán válidas y plenamente 
eficaces todas las comunicaciones, intimaciones, requerimientos y notificaciones, incluidas las aperturas de 
sumarios ante una presunta infracción al Régimen Federal de Pesca (Ley Nº 24.922 y normas reglamentarias).

Que por el Decreto Nº DCTO-2021-230-APN-PTE de fecha 31 de marzo de 2021 se estableció que la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, fije los 
cupos de exportación para las especies ícticas fluviales que se mencionan en el Anexo que forma parte del 
referido decreto, cualquiera sea su forma de preparación y/o presentación, de acuerdo a su rendimiento pesquero 
potencial.

Que, en el referido Decreto Nº DCTO-2021-230-APN-PTE, se estableció que la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y 
ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
GANADERÍA Y PESCA, evaluará periódicamente el estado de los recursos involucrados en la presente medida y 
recomendará el volumen de los cupos de exportación a otorgar y las medidas de manejo que resulten pertinentes, 
con el objeto de preservar el estado del recurso de la Cuenca del Río de la Plata (Ríos de la Plata, Uruguay, Paraná 
y Paraguay).

Que mediante la Resolución Nº 391 de fecha 26 de septiembre de 2013 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se establecieron los 
criterios y parámetros para la distribución de cupos de exportación y se creó el “Registro de Establecimientos 
Procesadores de Pescado de río” (REPPeR) en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de 
la mencionada Secretaría.

Que por ello, resulta adecuada la implementación de las comunicaciones y notificaciones electrónicas en todas las 
actuaciones que se sustancien en la referida Subsecretaría y sus dependencias, en el marco del REPPeR.

Que la interacción por medios digitales, reduce los tiempos de tramitación y a la vez otorga seguridad al procedimiento, 
al facilitar el intercambio de información y documentación digital segura, partiendo de la identificación en forma 
fehaciente de quienes realicen operaciones por tal medio.

Que la medida propuesta agilizará los procedimientos administrativos, reducirá los tiempos que afectan a los 
administrados, reducirá la utilización del papel y evitará generar costos innecesarios, entre otros beneficios.

Que, en dicho contexto, resulta necesario establecer que las comunicaciones y notificaciones oficiales que se 
efectúen en el marco de cualquier actuación tramitada ante el REPPeR, se realicen mediante la Plataforma de 
Trámites a Distancia (TAD), gozando las mismas de plena validez y eficacia jurídica.

Que, asimismo, corresponde establecer un plazo razonable para que los sujetos inscriptos en el REPPeR actualicen 
los datos vinculados a su cuenta de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) correspondiente a su CUIT/CUIL.
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto resulta competente para el dictado de la presente medida en ejercicio de las facultades emergentes 
de los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, y 230 de fecha 31 de marzo de 2021.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que las comunicaciones, intimaciones, requerimientos y notificaciones oficiales que 
se realicen en el marco de toda actuación dirigida a los sujetos inscriptos ante el Registro de Establecimientos 
Procesadores de Pescado de Río (REPPeR), se realizarán mediante la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), 
cuya implementación fuera aprobada mediante el Decreto Nº 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016. Sin perjuicio 
de ello, podrán seguir siendo utilizados cualquiera de los medios previstos en el Artículo 41 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos, Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017.

ARTÍCULO 2º.- La cuenta de usuario TAD vinculada al CUIT/CUIL será considerada en el ámbito administrativo como 
Domicilio Especial Electrónico constituido y sede electrónica ante el Registro de Establecimientos Procesadores de 
Pescado de Río (REPPeR), en donde serán válidas y plenamente eficaces todas las comunicaciones, intimaciones, 
requerimientos y notificaciones.

ARTÍCULO 3º.- La notificación se considerará perfeccionada cuando el contenido de la misma esté disponible en 
la cuenta de usuario TAD. A dichos efectos, se considerará notificado al usuario el primer día hábil siguiente al de 
la fecha de ingreso de la notificación a la cuenta, momento en el que comienzan a correr los plazos.

ARTÍCULO 4º.- Fíjese un plazo de DIEZ (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la presente medida, para que los sujetos inscriptos ante el Registro de Establecimientos 
Procesadores de Pescado de Río (REPPeR), den de alta o actualicen los datos vinculados a la cuenta TAD 
correspondiente a su CUIT/CUIL.

Transcurrido dicho plazo, la cuenta de usuario TAD vinculada al CUIT/CUIL correspondiente a cada persona 
jurídica o humana inscripta, será considerada como Domicilio Especial Electrónico constituido y sede electrónica 
ante el REPPeR.

Aquellos sujetos inscriptos ante el REPPeR que por cualquier razón no posean una cuenta de usuario TAD 
correspondiente a su CUIT/CUIL, serán intimados a regularizar dicha situación, bajo apercibimiento de suspender 
su inscripción.

ARTÍCULO 5º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Liberman

e. 30/09/2021 N° 72403/21 v. 30/09/2021

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 62/2021

DI-2021-62-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-88567675-APN- -DNE#MI, las Leyes Nros. 19.945 y 26.215 y sus modificatorias, 
los Decretos Nros. 1142 de fecha 17 de junio de 2015 y sus modificatorios, 358 de fecha 4 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 43 bis de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias establece que la Dirección Nacional Electoral distribuirá 
los espacios de publicidad electoral en los servicios de comunicación audiovisual entre las agrupaciones políticas 
que oficialicen precandidaturas para las elecciones primarias y candidaturas para las elecciones generales, para 
la transmisión de sus mensajes de campaña.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 14 del Decreto N°  1142/15 y sus modificatorios, la Dirección 
Nacional Electoral realizará el sorteo público de asignación de espacios de publicidad electoral en los servicios de 

#F6440399F#
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comunicación audiovisual y en las señales, con una anticipación no menor a OCHO (8) días al inicio de la campaña 
correspondiente.

Que el artículo 64 ter del Código Electoral Nacional aprobado por la Ley N° 19.945 y sus modificatorias dispone 
que no se podrá realizar la emisión y publicación de avisos publicitarios en medios televisivos y radiales con el fin 
de promover la captación del sufragio para candidatos a cargos públicos electivos, así como también la publicidad 
alusiva a los partidos políticos y a sus acciones, antes de los TREINTA Y CINCO (35) días previos a la fecha fijada 
para el comicio.

Que a través del artículo 3° del Decreto 358/21 se convoca al electorado de la NACIÓN ARGENTINA para que el 14 
de noviembre de 2021 proceda a elegir SENADORES y SENADORAS y DIPUTADOS y DIPUTADAS NACIONALES 
según corresponda a cada distrito.

Que en función de lo expuesto, corresponde fijar la fecha de dicho sorteo para las elecciones generales del año 
en curso, para el día 1° de octubre de 2021 a las 14.00 hs.

Que en virtud del contexto actual de pandemia resulta pertinente invitar a presenciar el sorteo a los apoderados y 
las apoderadas de las agrupaciones políticas de Orden Nacional e invitar a los apoderados y a las apoderadas de 
las agrupaciones políticas de distrito a seguir la transmisión de manera virtual.

Que la Dirección de Campañas Electorales dependiente de la Dirección Nacional Electoral implementará los 
sistemas que permitan la transmisión digital del sorteo e informará el link correspondiente en el sitio web de la 
Dirección Nacional Electoral.

Que se deberá poner en conocimiento al ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, a la UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA del MINISTERIO DEL INTERIOR, a la ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO DE LA NACIÓN y a la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN de la presente medida, e invitar a sus respectivos titulares a presenciar 
el sorteo en cuestión.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 43 bis de la Ley N° 26.215 
y sus modificatorias, 14 y 34 del Decreto N° 1142 de fecha 17 de junio de 2015 y sus modificatorios.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Fíjase como fecha para el sorteo de asignación de espacios para la publicidad electoral para las 
Elecciones Generales el día 1° de octubre de 2021 a las 14:00 horas, el cual se realizará en la sede de la Dirección 
Nacional Electoral sita en la calle Gascón N° 352, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°. - Establécese que en virtud del contexto actual de pandemia sólo se invitará a presenciar el sorteo 
dispuesto en el artículo 1° de la presente medida, a los apoderados y las apoderadas de las agrupaciones políticas 
de Orden Nacional.

ARTÍCULO 3°. - Invítase a los apoderados y a las apoderadas de las agrupaciones políticas de distrito a presenciar 
el sorteo de manera virtual e instrúyase a la Dirección de Campañas Electorales dependiente de la Dirección 
Nacional Electoral a que implemente los sistemas que permitan la transmisión digital del mismo e informe el link 
correspondiente en el sitio web www.argentina.gob.ar/interior/dine.

ARTÍCULO 4°. - Hágase saber al ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, a la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, a la ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACIÓN la presente medida, e invítese a sus titulares a presenciar el sorteo dispuesto en el 
artículo 1° del presente acto.

ARTÍCULO 5°. - Establécese que la Dirección de Campañas Electorales dependiente de la Dirección Nacional 
Electoral arbitrará los medios para la notificación de los resultados del sorteo a los servicios de comunicación 
audiovisual, en los términos del artículo 15 del Decreto N° 1142 del 17 de junio de 2015 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Solange Quiodo

e. 30/09/2021 N° 72766/21 v. 30/09/2021
#F6441480F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TÉCNICAS y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
MAR DEL PLATA LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR REGULAR DE LA 
SIGUIENTE UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE PERTENENCIA:

* INSTITUTO DE INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS (IIB)

INSCRIPCIÓN DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2021

CONSULTAR Y BAJAR REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

• CONICET: Godoy Cruz 2290, (C1425FQB) – CABA- http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue

Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.arTel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845/2847

• UNMdP: Diagonal J. B. Alberdi 2695, (7600), Mar del Plata. http://www.mdp.edu.ar

Correo electrónico: julipere@mdp.edu.ar Tel.: (0222) 492 1705/1710 Fax: (0223) 492 1711

En atención a la situación excepcional por la pandemia de COVID-19, SOLO se recibirán las presentaciones 
electrónicas.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea Maria Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 30/09/2021 N° 72501/21 v. 30/09/2021

#I6441215I#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7364/2021

10/09/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1486: Normas Mínimas sobre Auditorías Externas y Controles Internos para Entidades 
Financieras. Modificaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en las Normas de referencia. 

Al respecto, se detallan los siguientes cambios: 

- Normas Mínimas sobre Auditorías Externas para Entidades Financieras: incorporación, en el punto 8. del Anexo 
I, de los apartados 8.1. Documentación de la auditoría y 8.2. Disponibilidad de la documentación de la auditoría. 

- Normas Mínimas sobre Controles Internos para Entidades Financieras: modificación del título del Anexo IV, e 
incorporación en dicho Anexo, de los puntos 1. y 2., englobando como punto 3. las disposiciones preexistentes.

Por último, se acompañan las hojas que corresponden reemplazar en los respectivos ordenamientos.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 30/09/2021 N° 72405/21 v. 30/09/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7365/2021

14/09/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1487: Regímenes Informativos. Prórroga.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que el vencimiento para la presentación de los R.I. “Estados Financieros 
para Publicación Trimestral/Anual” y “Supervisión Trimestral/Anual” (inclusive el R.I. Base de datos sobre eventos 
de Riesgo Operacional -diciembre/21-), correspondientes a los períodos septiembre y diciembre de 2021, operará 
el 29.11.21 y el 11.3.22, respectivamente. 

El mismo vencimiento se aplicará para la información trimestral (septiembre y diciembre) del R.I. “Reporte de 
operaciones sospechosas (ROS)” y para el Informe anual del revisor externo independiente LA/FT.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

e. 30/09/2021 N° 72412/21 v. 30/09/2021
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7368/2021

17/09/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA, A LOS OTROS PROVEEDORES 
NO FINANCIEROS DE CRÉDITO:

Ref.: Circular CONAU 1-1488, RUNOR 1-1694: Régimen Informativo. Informe especial sobre el cumplimiento de las 
normas sobre “Proveedores no financieros de crédito”

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que se ha dispuesto un nuevo requerimiento vinculado con el informe 
especial previsto en el punto 2.2.2. de las normas sobre “Proveedores no financieros de crédito”, cuyas normas de 
procedimiento se acompañan en Anexo.

Este requerimiento tendrá frecuencia anual, a diciembre de cada año, con vencimiento el día 20/2 (o día hábil 
siguiente si éste fuese inhábil).

Asimismo, para el corriente año, se ha dispuesto –en forma excepcional y previo a la presentación de diciembre– la 
elaboración de un informe de revisión al 30/6, cuyo vencimiento operará el 29 de octubre próximo.

Por último, les señalamos que para su remisión se tendrán en cuenta las instrucciones operativas contenidas en la 
Sección 74. del texto ordenado de “Presentación de Informaciones al Banco Central” que se acompañan.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 30/09/2021 N° 72414/21 v. 30/09/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 23/09/2021 al 24/09/2021 39,76 39,11 38,47 37,85 37,24 36,65 33,25% 3,268%
Desde el 24/09/2021 al 27/09/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 27/09/2021 al 28/09/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 28/09/2021 al 29/09/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 29/09/2021 al 30/09/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 23/09/2021 al 24/09/2021 41,10 41,79 42,50 43,23 43,97 44,73 49,81% 3,378%
Desde el 24/09/2021 al 27/09/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 27/09/2021 al 28/09/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 28/09/2021 al 29/09/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 29/09/2021 al 30/09/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
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Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 13/09/21) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 25,50% TNA, de 91 a 180 días del 30,50%TNA, de 181 días a 270 días (con aval SGR) 
del 33,50% y de 181 a 360 días del 31%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación 
‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 33% TNA, de 91 a 180 días del 35%, 
de 181 a 270 días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 35% TNA, de 91 a 180 días del 37% y de 181 a 270 días del 40% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Jefe Principal de Departamento.

e. 30/09/2021 N° 72542/21 v. 30/09/2021

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
NOTIFICACIÓN A GUARDMAN S.A. EDICTO ART. 26 REGLAMENTO PROCESAL PARA LA COMISIÓN ARBITRAL 
Y COMISIÓN PLENARIA (Resolución CP N° 32/2015 y sus modificatorias). En el Expte. 1620/2019 Guardman S.A. c/ 
municipalidad de San Isidro, provincia de Buenos Aires, la COMISIÓN ARBITRAL del CONVENIO MULTILATERAL 
DEL 18/8/77 en su Resolución CA N° 24/2021 RESUELVE: “ARTÍCULO 1º.- No hacer lugar a la acción interpuesta 
por Guardman S.A. contra la Resolución Nº ARSI N° 174 dictada por el Secretario Ejecutivo de la Agencia de 
Recaudación de la municipalidad de San Isidro, provincia de Buenos Aires, conforme a lo expuesto en los 
considerandos de la presente. ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a las partes y comuníquese a las demás jurisdicciones 
adheridas. Fdo. Laura Mariela Manzano Vicepresidenta. Fernando Mauricio Biale Secretario”. 

Laura Mariela Manzano, Vicepresidenta - Fernando Mauricio Biale, Secretario.

e. 30/09/2021 N° 72354/21 v. 30/09/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN
EDICTO

“-----Se comunica al Sr. Arnaldo Andrés RAVIOLO, D.N.I. Nº31.350.394, que con fecha 28 de mayo de 2021, en 
el marco del Sumario Contencioso 013-SC-72-2021/4 -SIGEA 12459-99-2019/1-, recayó auto de CORRIDA DE 
VISTA, por medio del cual se lo cita a los efectos de que dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles contados 
a partir de la publicación de este acto, presente su defensa y acompañe la documental que estuviere en su 
poder o, en su caso, la individualice indicando su contenido, lugar y persona en cuyo poder se encontrare, bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía, en lo términos del artículo 1105 del Código Aduanero (Ley Nº22.415). Ello 
por cuanto se le imputa la infracción prevista y penada en el artículo 987 del citado ordenamiento legal, con motivo 
de un procedimiento efectuado el día 7 de diciembre de 2018 por personal de Gendarmería Nacional Argentina 
en el kilómetro 164,5 de la Ruta Nacional Nº14, localidad de San José, departamento Colón, provincia de Entre 
Ríos, cuando siendo aproximadamente las 05:20h se revisó la bodega del ómnibus de la empresa “Crucero del 
Norte”, interno “ 3280 ”, dominio “AB800PI”, interdictándose CUATRO (4) bultos enviados por el nombrado bajo 
la modalidad de las encomiendas (amparados por las Guías Nº 2792-00005286/7), ante la sospecha de contener 
mercaderías de origen foráneo ingresadas ilegalmente al territorio nacional. Que abiertos con previa autorización 
del Juzgado Federal de C. del Uruguay (E.R.) los paquetes mencionados, resultaron contener: MIL CINCUENTA 
Y SEIS (1.056) pelotitas de silicona anti estrés, ordenándose su secuestro por tratarse prima facie de productos 
extranjeros que por su cantidad presumirían fines comerciales y respecto a los cuales no estaría acreditado su legal 
ingreso al país (conf. a lo establecido en los arts. 5º inc. “a” y 9º del Decreto Nº4.531/65.) En dicha presentación 
deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana (art. 1001 C.A.), bajo apercibimiento de tenerlo 
por constituido en los estrados de esta oficina aduanera, donde se le notificaran de pleno derecho todas las 
resoluciones y providencias que se dictaren, en la forma prevista por el art. 1013 inc. g), conforme lo estatuido 
en el art. 1004 del mismo cuerpo normativo. Téngase presente que solo podrán presentarse por un derecho o 
un interés que no sea propio aquellas personas que ejercieren una representación legal y quines se encontraren 
inscriptos en la matrícula de procuradores o abogados para actuar ante la Justicia Federal, debiendo en su primera 
presentación acreditar y acompañar la documentación que acredite su personería, acorde con lo establecido en 
los arts. 1030 y 1031 del Código Aduanero. Por su parte, en todas las presentaciones que se planteen o debatan 
cuestiones jurídicas, es obligatorio el patrocinio letrado, conforme lo prevé el art. 1034 del mencionado Código. 
Asimismo se le hace saber que, efectuado antes del vencimiento del plazo otorgado el pago voluntario del mínimo 
de la multa que pudiere corresponder por el hecho de que se trata, la cual asciende a PESOS SETENTA Y UN 
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MIL SEISCIENTOS NOVENTA CON DOS CENTAVOS ($71.690,02) y el abandono a favor del Estado Nacional de 
la mercadería involucrada, se producirá la extinción de la acción penal y el presente no será registrado como 
antecedente (conf. arts. 931 ap. 1 y 932 del Código Aduanero.) TRIBUTOS: Se comunica que el importe adeudado 
en tal concepto por la importación de la mercadería en cuestión (arts. 782 y 783 del C.A.) asciende a DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (U$S845,59), 
el cual se convertirá en pesos según la cotización oficial del día anterior a la efectivización de su pago Firmado: 
Hugo Ramón Marsilli – Administrador a/c Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en Alejo Peyret 114 – COLÓN 
– ENTRE RÍOS”.-

Hugo Ramon Marsilli, Adjunto.

e. 30/09/2021 N° 72296/21 v. 30/09/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN
EDICTO

“-----Se pone en conocimiento de la Sra. Norma Corina RECALDE, D.N.I. Nº94.411.080, que en el marco de la 
Actuación registrada como 013-SC-32-2017/2 (SIGEA 12459-433-2015), mediante Resolución Nº 2019-62-E-AFIP-
ADCOLO#SDGOAI de fecha 7 de mayo de 2019, se la ha CONDENADO al COMISO de la mercadería en infracción 
y al pago de una MULTA igual a una (1) vez su valor en plaza, equivalente a Pesos Treinta y Tres Mil Seiscientos 
Veintiséis ($33.626,00), por haber cometido la infracción prevista y penada en el art. 987 del Código Aduanero (Ley 
Nº 22.415). Asimismo se le INTIMA al pago de la multa impuesta dentro de los quince (15) días de quedar ejecutoriada 
esta Resolución, bajo apercibimiento de proceder de conformidad con lo previsto por los arts. 1.122, siguientes y 
concordantes del citado ordenamiento legal. Se le HACE SABER que contra el presente pronunciamiento podrá 
interponer, en forma optativa, recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación o demanda contenciosa ante 
la Justicia Federal, dentro del plazo de quince (15) días hábiles a contar desde la fecha de publicación del presente, 
en los términos de los arts. 1132 y 1133 del Código Aduanero (Ley Nº 22.415). FIRME y/o CONSENTIDO que fuere 
lo resuelto se procederá a poner la mercadería a disposición de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y/o en su defecto, ordenar su COMERCIALIZACIÓN conforme al procedimiento previsto en la Ley 
Nº25.603 y -supletoriamente- en los arts. 429, siguientes y concordantes del Código Aduanero (Ley Nº22.415), en 
los casos que corresponda, sin perjuicio de realizar la DESTRUCCIÓN de la misma si resultare no apta o prohibida 
su comercialización (arts. 448 y 451 de mismo cuerpo legal.) Firmado: Hugo Miguel GUGLIELMINO – Administrador 
Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en Alejo Peyret 114 – COLÓN – ENTRE RÍOS”-.

Hugo Ramon Marsilli, Adjunto.

e. 30/09/2021 N° 72297/21 v. 30/09/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN
EDICTO

“-----Se pone en conocimiento de las personas citadas al pie, que en el marco de las Actuaciones que se detallan, 
se ha dispuesto que de abandonar voluntariamente a favor del Estado Nacional la mercadería en presunta 
infracción dentro del perentorio término de Quince (15) días hábiles contados desde la fecha de publicación del 
presente, se procederá al ARCHIVO DEFINITIVO de las mismas, SIN REGISTRAR el ANTECEDENTE (conf. ap. 
“L” de la Instrucción General Nº 9/17 DGA). En el supuesto de no hacer uso de la opción anterior se ARCHIVARÁ 
PROVISORIAMENTE las actuaciones en el marco de lo prescripto en el Punto 5 del ap. “D” y en el ap. “E” de la 
Instrucción General citada. Dicho archivo se convertirá automáticamente en definitivo de reunirse el requisito 
previsto a tal fin en el ap. “H” de la mencionada Instrucción General Nº 9/17 DGA. Asimismo se procederá a 
destruir la mercadería involucrada por aplicación del art. 451 del Código Aduanero y el 3er. párrafo del ap. “K” de 
la Instrucción General referida. Firmado: Hugo Ramón MARSILLI – Administrador a/c Aduana de Colón- Aduana 
de Colón sita en Alejo Peyret 114 – COLÓN – ENTRE RÍOS”.-

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO ACTUACION RESOLUCIÓN FECHA
VIERA MÁRQUEZ, Carlos A. C.I. urug. 4733724-0 17549-105-2019 65-2020-ADCOLO 9-03-2020 

MEDEROS LANGONE, Mateo E. C.I. urug. 5332578-2 17549-96-2019 67-2020-ADCOLO 9-03-2020 

Hugo Ramon Marsilli, Adjunto.

e. 30/09/2021 N° 72311/21 v. 30/09/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN
EDICTO

“-----Se pone en conocimiento de las personas citadas al pie del presente, que en el marco de las Actuaciones 
que se indican, se ha dispuesto que de abandonar voluntariamente a favor del Estado Nacional la mercadería 
en presunta infracción al art. 977 ap. 1 del Código Aduanero (Ley Nº22.415), dentro del perentorio término de 
QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la publicación del presente, se procederá al ARCHIVO DEFINITIVO 
de las mismas SIN REGISTRAR el ANTECEDENTE y a poner inmediatamente la mercadería a disposición de la 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y/o en su defecto, ordenar su COMERCIALIZACIÓN 
conforme al procedimiento previsto en la Ley Nº  25.603 y -supletoriamente- en los arts. 429, siguientes y 
concordantes del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, sin perjuicio de realizar la 
DESTRUCCIÓN de la misma si resultare no apta o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de mismo cuerpo 
legal), todo ello dando pleno cumplimiento a las normas vigentes de aplicación (conf. Ap. “L” de la Instrucción 
General Nº 9/17 DGA.) En el supuesto de no hacerse uso de la opción prevista anteriormente, se ARCHIVARÁ 
DEFINITIVAMENTE la correspondiente Actuación, conforme lo normado en el Punto 5 del Ap. “D” y en los Ap. “E” 
y “H” de la Instrucción General citada, INTIMÁNDOLOS a que en el perentorio término de QUINCE (15) días hábiles 
contados desde la fecha de publicación de este acto, den a la mercadería involucrada una destinación aduanera 
permitida, bajo apercibimiento de que si así no lo hicieren dentro de dicho plazo, se procederá a despachar de 
oficio la misma, conforme al procedimiento previsto en la Ley Nº  25.603 y -supletoriamente- en los arts. 417, 
siguientes y concordantes del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, sin perjuicio de 
realizar su destrucción si resultare no apta o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de mismo cuerpo 
legal), todo ello dando pleno cumplimiento a las normas vigentes de aplicación. Firmado: Hugo Ramón MARSILLI 
– Administrador a/c Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en Alejo Peyret 114 – COLÓN – ENTRE RÍOS”.-

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO ACTUACIÓN RESOL. Nro. FECHA 
ARAUJO, Sandra Yaqueline C.I. urug. 3823926-1 17549-125-2019 2021-18-ADCOLO 05-03-2021

TOLOSA DORES, David Emanuel C.I. urug. 3257953-6 17551-3-2020 2021-64-ADCOLO 22-03-2021

Hugo Ramon Marsilli, Adjunto.

e. 30/09/2021 N° 72312/21 v. 30/09/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN
EDICTO

“-----Se pone en conocimiento de las personas citadas al pie del presente, que en el marco de las Actuaciones 
que se indican, se ha dispuesto que de abandonar voluntariamente a favor del Estado Nacional la mercadería 
en presunta infracción al art. 977 ap. 1 del Código Aduanero (Ley Nº22.415), dentro del perentorio término de 
QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la publicación del presente, se procederá al ARCHIVO DEFINITIVO 
de las mismas SIN REGISTRAR el ANTECEDENTE y a poner inmediatamente la mercadería a disposición de la 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y/o en su defecto, ordenar su COMERCIALIZACIÓN 
conforme al procedimiento previsto en la Ley Nº  25.603 y -supletoriamente- en los arts. 429, siguientes y 
concordantes del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, sin perjuicio de realizar la 
DESTRUCCIÓN de la misma si resultare no apta o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de mismo cuerpo 
legal), todo ello dando pleno cumplimiento a las normas vigentes de aplicación (conf. Ap. “L” de la Instrucción 
General Nº 9/17 DGA.) En el supuesto de no hacerse uso de la opción prevista anteriormente, se ARCHIVARÁ 
PROVISORIAMENTE la correspondiente Actuación, conforme lo normado en el Punto 5 del Ap. “D” y en el Ap. 
“E” de la Instrucción General citada, INTIMÁNDOLOS a que en el perentorio término de QUINCE (15) días hábiles 
contados desde la fecha de publicación de este acto, den a la mercadería involucrada una destinación aduanera 
permitida, bajo apercibimiento de que si así no lo hicieren dentro de dicho plazo, se procederá a despachar de 
oficio la misma, conforme al procedimiento previsto en la Ley Nº  25.603 y -supletoriamente- en los arts. 417, 
siguientes y concordantes del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, sin perjuicio de 
realizar su destrucción si resultare no apta o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de mismo cuerpo 
legal), todo ello dando pleno cumplimiento a las normas vigentes de aplicación. Firmado: Hugo Ramón MARSILLI 
– Administrador a/c Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en Alejo Peyret 114 – COLÓN – ENTRE RÍOS”.-

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO ACTUACIÓN RESOL. Nro. FECHA
BELBISI BARRIOS, Mireille Noemí C.I. urug. 2823205-5 17549-130-2019 2020-160-ADCOLO 21-09-2020 
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APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO ACTUACIÓN RESOL. Nro. FECHA
LEDESMA LUBERIAGA, Juan Leonel C.I. urug. 2915143-2 17549-126-2019 2020-158-ADCOLO 21-09-2020 

DE LOS SANTOS MALDONADO, Blanca D.N.I. 95.847.251 17549-89-2019 2020-36-ADCOLO 14-02-2020 

Hugo Ramon Marsilli, Adjunto.

e. 30/09/2021 N° 72322/21 v. 30/09/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN
EDICTO

“-----Se pone en conocimiento de los Sres. COIT LTDA (R.U.T. Nº  211006210013), que en el marco de la 
Actuación registrada como 013-SC-85-2017/8 (SIGEA 17549-158-2016), mediante Resolución Nº 2019-68-E-AFIP-
ADCOLO#SDGOAI de fecha 7 de mayo de 2019, se ha declarado la EXTINCIÓN de la acción penal para imponer las 
penas de multa y comiso por la infracción al art. 962 del Código Aduanero (Ley Nº 22.415) imputada, no debiendo 
asimismo registrarse el antecedente infraccional, conforme a lo establecido en los arts. 931 ap. 1 y 932 del mismo 
cuerpo legal. Asimismo se ha resuelto PONER la mercadería abandonada a disposición de la SECRETARÍA 
GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y/o en su defecto, ordenar su COMERCIALIZACIÓN conforme 
al procedimiento previsto en la Ley Nº 25.603 y -supletoriamente- en los arts. 429, siguientes y concordantes del 
Código Aduanero (Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, sin perjuicio de realizar su DESTRUCCIÓN si 
resultare no apta o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de mismo cuerpo legal); todo ello dando pleno 
cumplimiento a las normas vigentes de aplicación. Firmado: Hugo Miguel GUGLIELMINO – Administrador Aduana 
de Colón- Aduana de Colón sita en Alejo Peyret 114 – COLÓN – ENTRE RÍOS”-.

Hugo Ramon Marsilli, Adjunto.

e. 30/09/2021 N° 72323/21 v. 30/09/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso -en caso de corresponder art. 876-864-871-954-
962-979-947-977-985-986-987 del C.A.- de las mercaderías oportunamente secuestradas, por la comisión de la 
infracción mencionada para cada caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) 
días bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes del citado texto legal, 
registrándose el antecedente infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo 
podrán interponer Demanda Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de 
la Nación respectivamente en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.).

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA FALLO N° ART
170-2020/0 ARRUA ANTONIO ANDRES DNI N° 33.378.145 31.678,15 734/21 986
1100-2019/7 GOMEZ FERNANDO DNI N° 34.413.400 845.765,98 598/21 985
761-2018/2 FLORES ORQUISO MARIA DNI N° 37.135.412 1.141.819,32 609/21 987
177-2020/8 PAREDES GARCIA ELIANA DNI N° 95.506.762 126.090,00 585/21 977
502-2019/8 MEZA PABLO OSMAR DNI N° 37.101.444 82.435,76 806/21 986/7
590-2019/0 OLIVERA DIEGO JOEL DNI N° 32.320.493 244.200,61 807/21 986/7
225-2019/K TROCHE CUBILLA ALFREDO DNI N° 94.582.308 21.728,12 663/21 947
1228-2019/6 ARMANDO MAMANI ORTIS DNI N° 95.824.226 119.574,73 660/21 987
253-2019/8 FLORES ROBERTO DNI N° 94.871.773 36.061,78 490/21 987
68-2020/5 SOTO VICTOR DAVID DNI N° 27.324.055 37.765,47 727/21 987
130-2020/2 DEL PUERTO LUIS ALBERTO DNI N° 11.850.666 192.743,54 562/21 986
1096-2019/0 BARRAL CARLOS ALBERTO DNI N° 13.660.238 24.472,91 232/21 987
1093-2019/6 VALDEZ IVAN DNI N° 38.717.851 21.654,43 502/21 987
605-2020/5 ANA CAROLINA GONZALEZ ROBLEDO CIP N° 5.580.646 50.395,34 637/21 947
603-2020/9 ORTELLADO MARIA ESTER CIP N° 1.947.502 51.365,30 635/21 947
604-2020/7 RAMIREZ BENITEZ JORGE ALBERTO CIP N° 4.731.851 77.456,04 636/21 947
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA FALLO N° ART
3-2019/1 BERNABE CONDORI VICTOR DNI N° 95.465.668 30.652,82 648/21 987

1143-2019/4 WRUBEL RUBEN ENRIQUE DNI N° 25.854.656 56.356,94 638/21 985
65-2019/6 MONTIEL ALONSO LAURA ROCIO CIP N° 7.038.111 163.431,27 517/21 986
901-2019/8 GONZALEZ VAZQUEZ ALDO DNI N° 94.680.736 18.291,52 507/21 987
472-2019/2 ESPINDOLA LLANOS ALFREDO DNI N° 94.731.046 247.364,02 511/21 985

1065-2019/8 AGUIRRE NESTOR FABIAN DNI N° 28.084.463 184.452,67 785/21 987
223-2019/8 CHAMORRO JOSE CARLOS BLAS DNI N° 33.636.422 17.409,92 527/21 987
933-2019/9 SOTELO SEBASTIAN DNI N° 36.462.340 29.924,82 495/21 987
196-2020/1 DIAZ CESAR FABIAN DNI N° 38.310.227 117.964,00 563/21 977
528-2019/9 RAUL BUENO DA SILVA DNI N° 26.017.693 103.291,58 772/21 987
429-2019/9 MONICA FREDES DNI N° 14.787.837 43.139,58 863/19 987
1246-2018/8 RODRIGUEZ HUGO ARTURO DNI N° 27.219.830 72.279,85 1024/21 977
1264-2018/8 CARRERA CACERES FLOR DE MARIA DNI N° 95.266.652 30.996,00 1026/21 977
1208-2018/1 CARDOZO BAEZ ALDO ARIEL DNI N° 95.444.847 100.768,05 1025/21 977
1365-2018/4 SANCHEZ VILLALBA RUBEN DNI N° 94.842.734 33.712,00 1027/21 977
869-2018/1 CEPEDA IVANA SOLEDAD DNI N° 33.160.087 26.784,79 409/21 987
76-2020/8 MARECO JORGE RAFAEL DNI N° 28.544.006 107.095,08 1057/21 986
273-2021/1 GONZALEZ MARTINEZ ANALIA CIP N° 5.198.624 93.767,76 1056/21 985
276-2021/1 ARGUELLO BENITEZ MACOS CIP N° 3.434.041 72.305,62 1055/21 985
36-2020/5 ALFREDO GUILLERMO SUAREZ DNI N° 28.085.068 337.936,00 1051/21 986

570-2021/1 ALEXIS FERNANDO ROHRIG 
RODRIGUEZ CIP N° 8.010.071 1.700.982,08 1050/21 876

874-2020/6 ACOSTA HUGO CIP N° 3.214.374 54.004,59 1047/21 986
785-2020/4 RAMON ABILIO VANNI MENDEZ CIP N° 4.241.003 180.969,84 1048/21 986

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 30/09/2021 N° 72342/21 v. 30/09/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN MARTÍN DE LOS ANDES
San Martín de los Andes, 29 de Septiembre de 2021. Se hace saber al Señor Emiliano Lucas GARCIA, DNI 
24.615.854, que en la continuidad del trámite de la Actuación SIGEA 12409-5-2019 – Sumario Contencioso SC058-
5-2019/8, se ha procedido a remitir la notificación del Cargo N° 02/2020 (AD SMAN) al domicilio denunciado por 
el involucrado mediante la intervención del Correo Argentino y que la misma ha sido devuelta a esta División 
Aduana San Martín de los Andes, con fecha 19/05/2020, con la observación “…AL REMITENTE. PLAZO VENCIDO 
NO RECLAMADO…”. Por ello, se procede a notificar por este medio lo siguiente “…Con relación al Sumario 
Contencioso SC058-5-2019/8…”, “…que tramita por ante esta Aduana y atento haber quedado firme el fallo 
determinado mediante Resolución N° RESOL-2019-122-E-AFIP-ADSMAN#SDGOAI, se lo intima a abonar, dentro 
de los quince días hábiles posteriores a la recepción de la presente notificación, en concepto de Multa, según 
Cargo N° 02/2020…” “…con más los intereses que devenguen hasta el momento del efectivo pago, la suma de 
$ 683.200,00 (Pesos Seiscientos Ochenta y Tres Mil doscientos)” “…QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO…” 
CARGO 002/2020 (AD SMAN).

Hilario Vogel, Administrador de Aduana.

e. 30/09/2021 N° 72707/21 v. 30/09/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DV SEC2

Código Aduanero (Ley 22.415: arts. 1013 inc. h) y 1101).-

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se citan a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción al artículo 979 del C.A., bajo 
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apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima 
y el abandono de las divisas en presunta infracción a favor del Estado, por resultar de exportación prohibida, 
producirán la extinción de la acción penal aduanera y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.) 
Fdo.: Abog. MARCOS M. MAZZA. Jefe División (Int.) Secretaría Nº 2 (DE PRLA) .-

EXPEDIENTE IMPUTADO MULTA DIVISAS EN INFRACCION
15182-9-2011/1 DIEGO TORNAY FALGIONI. DNI Nº 25.385.984.- $ 194.400.- U$S 48.000.-

Gustavo Javier Castillo, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 30/09/2021 N° 72295/21 v. 30/09/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 20/09/2021, 21/09/2021, 22/09/2021, 23/09/2021, 
24/09/2021, 25/09/2021 y 26/09/2021 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2021-92049087-
APN-DNDA#MJ, GDE IF-2021-92049457-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2021-92049781-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2021-
92850004-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2021-92050324-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2021-92050609-APN-DNDA#MJ, 
GDE IF-2021-92050923-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 72508/21 v. 30/09/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo con lo establecido 
en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias y complementarias, que la firma citada a 
continuación ha presentado la solicitud para ser reconocida como agente de dicho mercado en la condición de 
GRAN USUARIO MENOR (GUME), conforme al siguiente detalle:

NEMOTÉCNICO RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN DE PUNTO DE 
SUMINISTRO DISTRIBUIDOR / PATFF

SINEGAON SINERGIUM BIOTECH S.A. Zabala N° 1033, Garín, Provincia 
de Buenos Aires

Empresa Distribuidora y 
Comercializadora Norte S.A. 

(EDENOR)

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2021-90775888-APN-SE#MEC. El plazo para la presentación 
de objeciones u oposiciones es de dos (2) días hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 30/09/2021 N° 72684/21 v. 30/09/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo con lo establecido 
en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias y complementarias, que la firma citada a 
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continuación ha presentado la solicitud para su ingreso como agente de dicho mercado en la condición de GRAN 
USUARIO MAYOR (GUMA), conforme al siguiente detalle:

NEMOTÉCNICO RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN DE PUNTO DE 
SUMINISTRO DISTRIBUIDOR / PATFF

EMA2CHJZ ELECTROMETALÚRGICA 
ANDINA S.A.I.C.

Rastreador Calivar Norte N° 001, 
Chimbas, Provincia de San Juan DISTROCUYO S.A.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2021-60893160-APN-SE#MEC. El plazo para la presentación 
de objeciones u oposiciones es de diez (10) días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 30/09/2021 N° 72686/21 v. 30/09/2021
#F6441400F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 229/2021

DI-2021-229-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2021

VISTO el EX-2020-76784417- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-50-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/6 el IF-2020-76784637-APN-DGD#MT del EX-2020-76784417- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales pactadas entre el SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO ANEXOS Y AFINES, por la parte sindical 
y la FEDERACIÓN ARGENTINA DEL NEUMÁTICO, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 231/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 137/21, conforme surge del orden 48 y del IF-2021-12368741-APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 59, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-50-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  137/21, suscripto entre el 
SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO ANEXOS Y AFINES, por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DEL NEUMÁTICO, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-23772428-APN-
DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 67003/21 v. 30/09/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 230/2021

DI-2021-230-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2021

VISTO el EX-2020-52430093- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-1485-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 el RE-2020-71277798-APN-DTD#JGM del EX-2020-52430093- -APN-SSGA#MT obran 
las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y 
GNC, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACION DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y 
GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ESTACIONES DE SERVICIO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AES), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 317/99, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1823/20, conforme surge del orden 42 y del IF-2020-78937332-APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 56, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2020-1485-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1823/20, 
suscripto entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, 
PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ESTACIONES DE SERVICIO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (AES), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-23772985-APN-
DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 67026/21 v. 30/09/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 231/2021

DI-2021-231-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2021

VISTO el EX-2019-101797763-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, digitalización del Expediente Nº 1.747.443/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-
451-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 137 CD-2019-101798802-APN-DGDMT#MPYT, obrante en el orden 3 del EX –2019-101797763-APN-
DGDMT#MPYT, obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN MARÍTIMA, PORTUARIA Y DE LA 
INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la CÁMARA DE PUERTOS PRIVADOS 
COMERCIALES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 431/05, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 687/20, conforme surge del orden 8 y del IF-2020-28528149-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 22 obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-451-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 687/20, suscripto entre la 
FEDERACIÓN MARÍTIMA, PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical y la CÁMARA DE PUERTOS PRIVADOS COMERCIALES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO DI-2021-36328470-APN-DNRYRT#MT , forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 67032/21 v. 30/09/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 232/2021

DI-2021-232-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2021

VISTO el EX-2018-61129841- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2082-APN-
SECT#MPYT, la DI-2019-944-APN-DNRYRT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/5 del IF-2018-61223373-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-61129841-APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN OBRERA MOLINERA ARGENTINA (U.O.M.A.), por la parte 
sindical y el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVÍCOLAS (C.E.P.A.), por la parte empleadora, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 66/89 - Rama Avicola, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2501/19, conforme surge del orden 20 y del IF-2019-106020762-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que mediante la DI-2019-944-APN-DNRYRT#MPYT se fijó el promedio de las remuneraciones del cual surge el 
tope indemnizatorio con vigencia a partir del 1° de junio de 2018, 1° de octubre de 2018 y 1° de febrero de 2019, 
correspondientes al Acuerdo N° 904/19, celebrado por las mismas partes de marras y homologado por la RESOL-
2019-475-APN-SECT#MPYT

Que atento a que las partes en el Acuerdo N° 2501/19 pactaron adelantar al 1º de diciembre de 2018 la fecha de 
entrada en vigencia del incremento previsto para febrero de 2019, deviene necesario actualizar el promedio de las 
remuneraciones y el tope indemnizatorio resultante anteriormente fijados conforme se detalla en el Anexo de la 
presente.

Que, cabe destacar que la DI-2019-944-APN-DNRYRT#MPYT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello 
que no resulte modificado por el presente acto.

Que en el orden 32, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que sin perjuicio de los importes que se fijan por este acto, resulta oportuno aclarar que mediante la DI-2021-174-
APN-DNRYRT#MT se fijaron los promedios de las remuneraciones vigentes a partir del 1º de junio, 1º de octubre 
de 2019 y 1º de enero de 2020, correspondientes al Acuerdo Nº 511/20, homologado por la RESOL-2020-297-APN-
ST#MT.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones con vigencia desde el 1° de febrero 
de 2019 fijado por la DI-2019-944-APN-DNRYRT#MPYT, y el tope indemnizatorio resultante, correspondiente al 
Acuerdo N° 904/19, suscripto entre la UNIÓN OBRERA MOLINERA ARGENTINA (U.O.M.A.), por la parte sindical y 
el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVÍCOLAS (C.E.P.A.), por la parte empleadora.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-2082-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  2501/19 suscripto 
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entre la UNIÓN OBRERA MOLINERA ARGENTINA (U.O.M.A.), por la parte sindical y el CENTRO DE EMPRESAS 
PROCESADORAS AVICOLAS (C.E.P.A.), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-
37144748-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de la presente 
medida en relación con el promedio de remuneraciones fijado por la DI-2019-944-APN-DNRYRT#MPYT, y el tope 
indemnizatorio resultante, correspondiente al Acuerdo N° 904/19 y homologado por la RESOL-2019-475-APN-
SECT#MPYT y registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio 
resultante. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 67037/21 v. 30/09/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 235/2021

DI-2021-235-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2021

VISTO el EX-2018-40709409- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-144-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/6 del IF–2018-4073340-APN–DGD#MT del EX-2018-40709409- -APN-DGD#MTT obran 
las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE 
ROSARIO, por la parte sindical y la CÁMARA DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA EXTRAHOSPITALARIA 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 657/12, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 339/20, conforme surge del orden 23 y del IF-2020-10098453-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 39 obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-144-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 339/20, suscripto entre la 
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ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, por la parte sindical y la CÁMARA 
DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA EXTRAHOSPITALARIA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-36923934-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 67046/21 v. 30/09/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 234/2021

DI-2021-234-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2021

VISTO el EX-2019-102553895- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, digitalización del Expediente N° 1.796.607/18 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-
2225-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 46/47 de la CD-2019-102724349-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-102553895- -APN-
DGDMT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL 
ESPECTÁCULO PÚBLICO (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS 
TEATRALES (AADET), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 312/75, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 647/20, conforme surge del orden 8 y del IF-2020-27451623-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que en las paginas 70 de la CD-2019-102724349-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-102553895- -APN-
DGDMT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL 
ESPECTÁCULO PÚBLICO (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS 
TEATRALES (AADET), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 312/75, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 648/20, conforme surge del orden 8 y del IF-2020-27451623-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 23 obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2019-2225-APN-SECT#MPYT y registrado 
bajo el Nº  647/20, suscripto entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO 
(S.U.T.E.P.), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES (AADET), por 
la parte empleadora, conforme al detalle que como ANEXO I, DI-2021-37090241-APN-DNRYRT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2019-2225-APN-SECT#MPYT y registrado 
bajo el Nº  648/20, suscripto entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO 
(S.U.T.E.P.), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES (AADET), por la 
parte empleadora, conforme al detalle que como ANEXO II, DI-2021-37087823-APN-DNRYRT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 67049/21 v. 30/09/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 233/2021

DI-2021-233-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2021

VISTO el EX-2018-59818683- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2567-APN-
SECT#MPYT y la DI-2019-536-APN-DNRYRT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 7 y 9 del IF-2018-59846704-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-59818683- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS (CAEM) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA PIEDRA, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 36/89, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2856/19, conforme surge del orden 35 y del IF-2019-113784542-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que mediante la DI-2019-536-APN-DNRYRT#MPYT se fijó el promedio mensual de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, con vigencia desde el 1° de enero de 2019 correspondiente al Acuerdo N° 1059/19, 
celebrado por las mismas partes de marras y homologado por la RESOL-2019-559-APN-SECT#MPYT.

#F6427451F#
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Que atento a que las partes en el Acuerdo N° 2856/19 han establecido los nuevos valores de las escalas salariales 
vigentes a partir del mes de enero de 2019, deviene necesario actualizar los montos de los promedios de las 
remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos topes indemnizatorios que surgen del mismo, por los 
nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2019-536-APN-DNRYRT#MPYT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello 
que no resulte modificado por el presente acto.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que sin perjuicio de los promedios que se fijan por la presente, resulta oportuno aclarar que mediante la DI-2021-
114-APN-DNRYRT#MT se fijaron los promedios de las remuneraciones del cual surgen los topes indemnizatorios 
con vigencia a partir del 1° de abril de 2019 y 1° de julio de 2019, correspondientes al Acuerdo N°  2639/19, 
homologado por la RESOL-2019-2348-APN-DGDMT#MPYT .

Que en el orden 50, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones con vigencia desde el 1° de enero 
de 2019 fijado por la DI-2019-536-APN-DNRYRT#MPYT, y el tope indemnizatorio resultante, correspondiente al 
Acuerdo N° 1059/19, suscripto entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS (CAEM) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA PIEDRA, por 
la parte empleadora.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al 
acuerdo homologado por la RESOL-2019-2567-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2856/19, suscripto entre la 
ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS 
MINEROS (CAEM) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA PIEDRA, por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2021-37507597-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de la presente medida en relación 
con el promedio de remuneraciones fijado por la DI-2019-536-APN-DNRYRT#MPYT, y el tope indemnizatorio 
resultante, correspondiente al Acuerdo N°  1059/19, homologado por la RESOL-2019-559-APN-SECT#MPYT y 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante. 
Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 67050/21 v. 30/09/2021
#F6427452F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 236/2021

DI-2021-236-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2021

VISTO el EX-2018-62912050- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-90-APN-
SECT#MPYT, la RESOL-2019-2539-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IIF-2018-63330736-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-62912050- -APN-DGDMT#MPYT obra el acuerdo 
celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la 
parte sindical y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS, la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE 
LA MEDIANA EMPRESA y la CÁMRA ARGENTINA DE COMERCIO, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 130/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que el acuerdo precitado fue homologado por la RESOL-2019-90-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 479/19, 
conforme surge del orden 18 y del orden 23, respectivamente.

Que en el IF-2019-12432846-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-12281543-APN-DGDMT#MPYT, que tramita 
conjuntamente con el EX-2018-62912050-APN-DGDMT#MPYT obran las escalas salariales correspondientes al 
Acuerdo Nº 479/19, las que fueron homologadas por la RESOL-2019-2539-APN-SECT#MPYT y registradas bajo el 
Nº 57/20, conforme surge del orden 43 y del IF-2020-00597900-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 59, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que sin perjuicio del promedio de remuneraciones que se fija por el presente acto, resulta oportuno dejar aclarado 
que mediante la DI-2019-490-APN-DNRYRT#MPYT se fijaron los promedios de remuneraciones del cual surgen 
los topes indemnizatorios con vigencia desde el 1° de septiembre y 1° de noviembre de 2019 y 1° de enero y 1° de 
marzo de 2020, correspondientes al Acuerdo N° 1218/19.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-90-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 479/19, suscripto entre 
la la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical 
y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE 
LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO Y SERVICIOS (CAC), por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-36727857-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

#I6427460I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 67058/21 v. 30/09/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 237/2021

DI-2021-237-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2021

VISTO el EX-2020-27815628- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-574-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-27815193-APN-DGDYD#JGM, del EX-2020-27815628- -APN-DGDYD#JGM obran los valores 
salariales pactados entre la FEDERACIÒN ÙNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA (FUVA) y la ASOCIACIÓN 
VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS (A.V.V.A.), por la parte 
sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CACyS), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA 
EMPRESA (CAME), la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA) y la CONFEDERACIÓN 
GENERAL DE COMERCIO Y SERVICIOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 308/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 836/20, conforme surge del orden 32 y del IF-2020-33244589-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 50, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-574-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 836/20, suscripto entre la 
FEDERACIÒN ÙNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA (FUVA) y la ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES 
DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS (A.V.V.A.), por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE COMERCIO (CACyS), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME), la 
UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA) y la CONFEDERACIÓN GENERAL DE COMERCIO 
Y SERVICIOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
DI-2021-36216228-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

#F6427460F#

#I6427500I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 67098/21 v. 30/09/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 238/2021

DI-2021-238-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2021

VISTO el EX-2019-90439568- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-423-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del IF-2019-90483428-APN-DGDMT#MPYT del EX- 2019-90439568- -APN-DGDMT#MPYT 
obran los valores salariales pactados entre el SINDICATO ARGENTINO DE FARMACÉUTICOS Y BIOQUÍMICOS, 
por la parte sindical y la CONFEDERACIÓN FARMACÉUTICA ARGENTINA (COFA), por la parte empleadora, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 707/15, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los valores precitados forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 653/20, conforme surge del orden 23 y del IF-2020-27459808-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 37, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-423-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 653/20, suscripto entre el 
SINDICATO ARGENTINO DE FARMACEUTICOS Y BIOQUIMICOS, por la parte sindical y la CONFEDERACION 
FARMACEUTICA ARGENTINA (COFA), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-
36285257-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 67102/21 v. 30/09/2021

#F6427500F#

#I6427504I#

#F6427504F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 239/2021

DI-2021-239-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2021

VISTO el EX-2020-72231978- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-1633-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en RE-2020-72231637-APNDGD#MT del expediente del EX-2020-72231978-APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales pactadas entre la UNIÓN DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA MADERERA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (USIMRA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MADERERA Y 
AFINES (FAIMA) por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 335/75, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 21/21, conforme surge del orden 22 y del IF-2021-02862882-APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 35, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-1633-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  21/21, suscripto entre 
la UNIÓN DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA MADERERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (USIMRA), por la 
parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MADERERA Y AFINES (FAIMA) por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-36250273-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 67129/21 v. 30/09/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 240/2021

DI-2021-240-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2021

VISTO el EX-2018-52156250-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2443-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5 y 7 del IF-2018-52223672-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-52156250-APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA 
SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS 
ARGENTINOS (CILFA), la CÁMARA ARGENTINA DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (CAEME), la CÁMARA 
EMPRESARIA DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS (COOPERALA) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DE PRODUCTOS VETERINARIOS (CAPROVE), por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 42/89, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 8/20, conforme surge del orden 32 y del IF-2020-00221714-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 49 obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-2443-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 8/20, suscripto entre la 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
CÁMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ARGENTINOS (CILFA), la CÁMARA ARGENTINA 
DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (CAEME), la CÁMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS 
(COOPERALA) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE PRODUCTOS VETERINARIOS (CAPROVE), por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-36243028-APN-DNRYRT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 67130/21 v. 30/09/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 241/2021

DI-2021-241-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2021

VISTO el EX-2018-49332998- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-141-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la pagina 5 del IF-2018-49367226-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-49332998-APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y 
ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN INTERREGIONAL DE COOPERATIVAS ELÉCTRICAS 
Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS BONAERENSE LIMITADA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 728/15, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 317/20, conforme surge del orden 24 y del IF-2020-09784222-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 36, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-141-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 317/20, suscripto entre la 
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical 
y la FEDERACIÓN INTERREGIONAL DE COOPERATIVAS ELÉCTRICAS Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS 
BONAERENSE LIMITADA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-37573001-
APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 67131/21 v. 30/09/2021

#I6427533I#

#F6427533F#



 Boletín Oficial Nº 34.760 - Primera Sección 104 Jueves 30 de septiembre de 2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 401/2021

RESOL-2021-401-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2021

VISTO el EX-2021-10534983- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en la RE-2021-10534598-APN-DGD#MT del EX-2021-10534983- -APN-DGD#MT, obra un acuerdo celebrado 
en fecha 2 de febrero de 2021, entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES 
ARGENTINOS (A.P.D.F.A.), por la parte sindical, y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través de dicho acuerdo las partes pactan un aporte empresario y una contribución especial, conforme 
surge de los términos y contenidos establecidos en los instrumentos.

Que el presente acuerdo resulta complementario del acuerdo salarial suscripto en fecha 20 de enero de 2021, 
entre las partes de marras, que tramitara en el EX-2021-04209433- -APN-DGD#MT y que fuera homologado por 
la RESOL-2021-78-APN-ST#MT.

Que, la Subsecretaría de Transporte Ferroviario del Ministerio de Transporte de la Nación, ha tomado la intervención 
que le compete, dando cumplimiento con la normativa vigente en materia.

Que, el Delegado de Personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, en relación a lo pactada en la cláusula primera del acuerdo precitado, resulta procedente 
hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada 
por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde 
a los términos del Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N ° 23.551.

Que, asimismo, cabe dejar establecido que la homologación que por la presente se dicta, no alcanza las 
disposiciones contenidas en la cláusula segunda del acuerdo de marras, en tanto su contenido resulta ajeno al 
ámbito del derecho colectivo de trabajo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado en fecha 2 de febrero de 2021, entre la ASOCIACION 
DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS, por la parte sindical, y la empresa 
METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en la RE-2021-10534598-APN-DGD#MT del 
EX-2021-10534983- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 67185/21 v. 30/09/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 402/2021

RESOL-2021-402-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2021

VISTO el EX-2020-84279161- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas CMR FALABELLA SOCIEDAD ANÓNIMA y FALABELLA SOCIEDAD ANÓNIMA celebran un 
acuerdo directo con la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), 
obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-84278477-APN-DGD#MT del EX-2020-84279161- -APN-DGD#MT.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen prorrogar las suspensiones de personal en los términos del 
artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, oportunamente pactadas en el acuerdo obrante en el IF-2020-26088727-APN-
MT del EX-2020-26088507- -APN-MT que fuera homologado por la RESOL-2020-444-APN-ST#MT.

Que cabe indicar que el acuerdo de marras ha sido ratificado por el delegado de personal en la página 3 del RE-
2020-84278477-APN-DGD#MT del EX-2020-84279161- -APN-DGD#MT.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera sucesivamente prorrogado, prohibió las 
suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de 
las que se efectúen en el marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
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consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que las partes deberán tener presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera de Estado.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten ante esta Cartera de Estado y han 
ratificado el texto de marras en todos sus términos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre las empresas CMR FALABELLA SOCIEDAD 
ANÓNIMA y FALABELLA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del RE-
2020-84278477-APN-DGD#MT del EX-2020-84279161- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-84278477-APN-DGD#MT 
del EX-2020-84279161- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2021 N° 67186/21 v. 30/09/2021
#F6427588F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica a los representantes de la firma “EMEA VENDING S.R.L.” 
que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberán comparecer en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de turno a gerencia.
cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N ° 383/1269/17, Sumario N° 7525, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N°  19.359 (t.o. por 
Decreto N° 480/95), haciéndoles saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de 
ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento de declarar la rebeldía de la firma. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 29/09/2021 N° 72033/21 v. 05/10/2021
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